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DIARIO D I L i H A R I N A 
Desdo 1" de jul io p r ó x i m o se hará 

cargo de Id Agencia del D I A R O DÉ 
i.A MAEINA eu Santiago do las Vegas, 
ipl Br . D . Mariano Martínez; C a l d e r ó n , 
Con quien se servirán entenderse los 
señores silsctiptores en la eipresada 
ciudad. 

T a m b i é n en la mis iüa feclia se h a r á n 
cargo de la Agenc ia de este per iód i co 
en Guanajay, los señores Pola y Gon
zález, cesando, por renuncia) el s e ñ o r 
don Bernardo P é r e z . 

Habana , 28 de Junio de 1897.—El 
Administrador, J . M . Villaverde. 

Telegramas por el calóle. 

SERVICIO TELEGRAFICO 

D i a r i o l a M a r i n a » 
Ali m^Küflí R E L.A mAKiN «.. 

H A B A N A . 

TELEGRAMAS DE ANOCHE. 

UAGIONALES 
Madrid, jidio 1?. 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

El Consajo do Ministros que s© celebró 
hoy bajo la presidencia de S. M. la Eeina 
Regente, fué breve y careció de impor
tancia. 

No se celebró consejillo en la Secreta
ria de Estado. 

N O M B R A M I E N T O A P L A C A D O 

A pesar de lo que se había dicho, en 
el Consejo do Ministros de hoy no fué 
firmado por S. M. la Reina Regente el 
decreto nombrando en propiedad Secreta
rio del Gobierno General de la isla de 
Cuba al señor López Gamundi, ni el de 
Subintendente General de Hacienda de 
la misma isla en favor de don José Gó
mez Robledo. 

E L G E N E R A L B L A N C O 

El general Blanco ha estado en Pala
cio á ofrecer sus respetos á S. M. la Rei
na Regente. 

M R . W O O D F O R D 

En la segunda quincena de agosto pre-
Bentará sus credenciales á S. M. la Rei
na Regente, Mr. "Woodford, nuevo mi
nistro plenipotenciario de los Estados 
Unidos en esta Corte. 

C A M B I O S 

En la Bolsa se cotizaron hoy las l i 
bras esterlinas á 32'68. 

EXTRANJEROS 
Nueva York, 1" de julio. 

M R . W O O D F O R D 

Mr. Woodíord, el nuevo Ministro ds 
los Estados Unidos nombrado para re-
presentar á su gobierno en Madrid, 'sal
drá para la Península, á lo que se espera 
el día 20 del presente mes. 

D E R E C H O S R E C A R G A D O S 

El gobierno del Japón ha subido los 
derechos de entrada á la hoja de tabaco 
de Manih. 

A U L T I M A H O R A 

A última hora se asegura que Mr. 
Woodford saldrá definitivamente el día 
25 para Madrid. 

E L V O L C A N M A Y O N 

Ciento veinte personas son las que han 
perecido en el pueblo de Libón, en la 
provincia de Albay, á consecuencia de 
la erupción volcánica últimamente ecu 
rrida. El fenómeno fué acompañado de 
un fuerte temblor de tierra, y nad:e pa
recía esperarlo; pues el volcán Mayón es 
taba tranquilo desde el año 1617. 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 

Nueva YorJc, ,Titnio 30 
d las <5i de l a tarde. 

Onzas espafioías, a $15»50t 
Cenlcncs , <í $4 .77 . 
Dcscnonto papel comercial, 00 d/v., á 4 por 

cientOt 
Cambios sobre Londres, GO (l¿v., banqueros. 

Idem sobre P a r í s , GO d/v., banqueros, rt 5 
francos l.'JJ. 

Idem sobro Hamburfío, GO d/v., bammeros, 
á $í)5i. 

Bonos re-ristnidos <lo los Estados Unidos, 4 
por ciento, á 118, cx-cupóa. 

Centrífuga?, n. 10, pol. J)G, costo y Hete, 
á 2 i . 

Centrífugas en plaza,ft 8 i . 
Regular ft buen rcllno, en plaza, it 3. 
Arrtcnr de miel, en plaza, á 2|* 
El merendó, firmo. 
Tendidas: 1,01)0 tonoladas de ;i/iíear. 
Mieles de Cuba, en bocoyes, nómfnal. 
Manteca del Oeste, en tercerolas) ;í $10.20 
Harina palent Minnesota, sí $ t , í 0 . 

Londres, JaiUo 30. 
A^rtcar de remolacha, íi 8/G2. 
Azdcar centrífn?a, pol. !)(>, a lO/^t. 
Consolidados, ií 112 13/16, ex- iuterés . 
l>cscnento. Raneo Inglaterra, 2 por 100, 
Cuatro por 100 español, á G8|, ex-intere's. 

JParls, Jimio 30. 
Keuta 8 por 100, á 10 1 francos G5 cts. ex-

inlerés. 

[Quedaprohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
a l articulo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

C O T I Z A C I Q U E S 
DEL 

C O L E C t l O D E C O H i S E D O H B S 
C a m b i o s 

BBPANA 1 7 J á l 7 p.gD. á 8 djv 
I N G L A T E R R A 20| á 91 p.gP. á 60 div 
F R A K C I A 65 á V i p . S P . á 3 d̂ v 
A L E M A N I A 5i á 5Jp.gP. á S div 
E B T A D O S U N I D O S . . . 10 á l O J p . g P . á 8 div 
DlfiSCUENTÜ M E R C A N T I L 

C e n t r i f u g a s d e g r a a r a p o . 
Polari«aoión 96.—Sacos: á 0,517 de peso en oro por 

J1J kilógramos. 
A z ú c a r d e m i e l . 

Polarl«aci6n88.—A 0,406 de poso en oro por l l i ki 
lógramos, segúu envase. 

A z ú c a r z n a a c a b a d o . 
Oomún & regular reñno.—No hay. 

S r e s . C o r r e d o r e s d a s e m a n a . 
DS CAMBIOS.—Don Guillermo Bonet, depen

diente auxiliar de corredor. 
Di FBÜTOS.—Don Jmm C. Herrera. 
K« oopiar-H^hana 19 do JuUo de 1897.—S} SÍD-

FOTICIAS D E V A L O R E S . 

PLATA NACIONAL: 80Í á 81 por 100 

Compá. Venda 

Valor 

• F O N D O S F Ü B U C Ó S . 
Obligaciones Ayuntamiento í? 

hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

K x emo. Ayuntamiento 
Billeies Hipotecarios de la Isla 

da Gnba. aaa 
A C C I O N B S . 

Banco Espaüol da la Isla d« 
Cuba 

Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana y 
Almacenes de R e g l a . . . . . . . . . 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cárdenas y J ú c a r o . . . . 

Compañía Unida de los Ferro
carriles de Caibarién.. 

Compañía de Caminos de Hie
rro Matanzas á Sabanilla.... 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Haga» la Orando 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cienfnegos y Villaolara 

Compafiía del Ferrocarril Ur
bano. . . . . . 

Compañía del Ferrocarril del 
Oeste 

Compañía Cubana de Alumbra-
brado de G a s . . . . . . 

Bonos Hipotecarlos de la Com
pafiía de Gas Consolidada..., 

Compañía do Gas Hisp ano-A
mericana Consolidada. 

Bonos Hipotecarios Conveni
dos de Gas Consolidado...... 

Befinería de Azúcar do Cárde
nas 

Compañía de Alamaoenea d« 
Hacendados 

Empresa de Fomento y Nare-
gación del Sur 

Compañía de Almacenes de De-
tx^sitode la Habana 

Obligaciones Hipotecarias de 
Cienfuegos y Villaclara 

Compañía de Almacenes de 
Santa Catalina * . . . » » . 

Red Telefónica de la HabSuia 
Crédito Territorial Hipotecarlo 

de la Isla do Cuba 
Compañía de Lonja de Vlveref 
Ferrocarril do Qibaraá Holguln 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano & 
Vi l ía les .—Acciones . . . . . . . . , , 
O b l i í a o i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . 

82 á «5 Excupón 

60 

72 

52¡ á 
Nominal 

244 

41 

831 

13 

31 

352 

56 

40 

Nominal. 

261 * 

8 i 

Nominal 

H « 
oí á 

Nominal 

52 

90 

5-1 j 

25 

47 

88 

461 

86 

36 

59 

421 

29j 

10 

4 

11 

Nominal 
40 á 

Nominal 
Nominal 

Nominal 
60 á 

Nominal 
Nominal 

70 

100 

Habana. 1? de Julio de 1897. 

GOBIESNO MILITAR DE LA PROVINCIA Y 

PLAZA DE LA HABANA. 

Orden de la Plaza del dia 30 de junio 
de 1897. 

L a revista de Comisario del entrante mes 
de julio so pasará en la Secretaría de 
esto Gobierno Militar, por los señores Jefes 
y Oficiales que so hallen en la Plaza, en la 
forma siguiente: 

Dia 2 

De una á dos de la tarde.—Sres. Jefes y 
Oficiales en espectaelón de embarque para 
la Península. 

De doce á una de la tarde.—Idem en co
misión activa del servicio, excedentes en co
misión y do reemplazos de doce á una de la 
tarde. 

Do doce a dos de la tarde.—Idem de 
transeúntes por cualquier concepto en la 
Plaza. 

A la una de la tarde.—Idem pensionistas 
de Cruces. 

Los días 1, 2, 3 y 5 
De doce íi tres de la tarde.—Reclutas 

disponibles del Ejército de la Península, 
previa la presentación de los pases por lo 
que acrediten su situación. 

Con el fin de que los justificantes de re
vista puedan ser autorizados en este Go
bierno, en el dia 1, y á la una de su tarde, 
serán entregados dos ejemplares al Sr. Se
cretario del mismo, por los señores Jefes y 
oficiales que deban pasarla el dia 2, y á la 
hora indicada para la revista recogerán 
uno do aquellos del señor Comisario de 
Guerra, que debará pasarla y estará pre
sente. 

Con igual fin y por el Habilitado de C. A. y 
Ií. y demás clases, remitirá á mi autoridad, en 
el dia anterior al señalado para la revista, 
relación nominal de los señores Jefes y 
Oficiales en tales situaciones, para que fir
men en la misma y los que, como los tran
seúntes, se presentarán precisamente de 
uniforme. 

Lo que se hace saber en la orden de 
la Plaza de hoy para general conocimiento 
y cumplimiento en los dias y horas que á 
cada clase se señalan. 

E l General Gobernador, Bosch. 
E s copia.—De orden de S. E , — E l oficial 

primero Secretario interino—-.¿Míomo H i 
dalgo. 

h í m meteorigico de Marina, 
Observaciones del dia 1? de Junio 

1897 
C A B A N A 

8 ám. 

12 m . d . . 

4 p, m. 

te 

<£, ja <t B a ¡3 c v 5. •r I P-

7€5-4 

765-3 

764-0 

Ter-
móme 

tro. 

29° 

31" 

30" 

Diroc 
oién 

E. 

N E . 

E N E . 

Fuer
za 

Bnlbe 

Fqnit. 

Bnble 

Bsíndo del eiela 

Nnbes 

K. 

C. 

K, 
C. 

K. N. 

Patos 

cubrt. 

Temperatura máxima á la sombra 3105 
al medio día de ayer. 

Id. mínima id. 2505 á las 6 p. m. 
Lluvia caída en las veinticuatro horaa del 

día de ayer OO'O mim. 

Obssmoionss de las 8 a. m, en las esta
ciones signiantes: 

Cárilctv8.s.. 

Caibarién.. 

Cioufuegoa 

Boca Sagua. 

Charleston.. 

Galroston . . 

Cayo Hueso 

Nueya York 

Cb, HatteraK 

Oincinnati.. 

Nva Orleans 

Gnanabacoa 

Baró
metro 

761-7 

761-0 

761-2 

763- 1 

761-0 

764- 5 

764-0 

739-4 

Tor-
mórae 

tro 

28° 

29° 

29<., 

31° 

30? 

28? 

29° 

21° 

Vien 
to 

E S E . 

S E . 

E N E 

E . 

O. 

S. 

S E . 

O. 

Fuer 
sa 

Flojo 

Flojo, 

Flojo 

Flojo 

Bnble 

Flojo 

Flojo. 

Flojo 

Estado del 
cielo. 

2 píes, ndas, 

Despejado. 

2 ptes. ndas. 

5 idem. 

Despejado. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

COMANDANCIA G E N E R A L D E M A R I N A 
D E L A P O S T A D E R O D E L A HABANA 
Y E S C U A D R A D B L A S A N T I L L A S . 

E S T A D O M A Y O R . 
A V I S O . 

Estado Mayor.—Negociado Junta Económica. 
ANUNCIO. 

8in resultado la subasta celebrada ayer para ad
judicar el servicio de reconstrucción de un muelle 
contiguo al varadero del Arsenal, la Junta E c o 
nómica del Apostadero en sesión del propio día tu 
vo á bien resolver que so repita bajo las mismas 
condiciones, ó sea el tipo pesos 6986*07 oro abo
nables á su terminación, y demás que expresa el 
pliego existente en las Oficinas de este Estado Ma
yor el cual queda á disposición de los licitadores 
todos los días hábiles de once á tres de la tarde. 
Y acordado asimismo que dicho acto tenga Jugar 
á las dos de la tarde del día 2 de Julio entrante, se 
avisa por este medio & quienes pueda interesar 
para que acudan con sus proposiciones á la citada 
Corporación que estará constituida al efecto. 

Habana 19 ae Junio de 1897.—P. O., Julio Pérez 
Perwa, 4-22 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MÁÍÍINA 

del Apostadero de la Habana y Escuadra 
de las ánüllás. 

E S T A D O MAYOR.—TRIBÜNAL D E P R E S A S . 
Acordado p,or la Excma Junta Económica del 

Apostadero constituida en Tribunal de Presas en 
sesión celebrada hoy, en el expediente que so,ins
truye con motiyo do la ;axii'ahpnsióii de ocho cajas de 
municiones, siete para fusil Remingtou y una para 
Mauser, llevada á cabo el 2 del actual por el caño
nero Reina Cristina en rio Mosquitos, (Pinar del 
Rio) conceder el plazo do quince días, contados 
desde la publicación del presente edicto, para que 
los que se creyeren as.súdos de cualquier derecho á 
las citadas cajas de municiones y á los que quisieren 
deducir cualquier género de acciones en el mencio
nado expediente, so presenten ante este Tribunal 
dentro del plazo señalado. 
i Habana, 25 de,Junio de 1897.—El Secretario, Ju
lio Pérez y Perora. 4 2Í) 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA 
D E L A P O S T A D E R O D E L A HABANA 

Y E S C U A D R A D E L A S A N T I L L A S . 
ESTADO MATOB.—Negociado Junta Económica. 

ANUNCIO. 
Acordado por la Eyema. Junta Económica del 

Apostadero en sesión de ayer, sacar á pública su
basta la construcción y colocación de una reja do 
hierro en la pared interior de la Galera del Arse
nal á tenor d-d presupuesto importe de $733'47 oro 
y demás condiciones del pliego que se halla en las 
oficinas de este Estado Mayor á disposición de los 
licitadores todos los dias hábiles de once de la ma
l i n a á tres de la tarde y dispuesto asimismo que 
dicho aoto tenga lugar el 2 del entrante Julio á la 
una de la tarde; se avisa por este medio á fin do que 
los interesados en dicho servicio acudan con sus 
proposiciones á la mencionada Corporación que es
tara constituida al efecto. 

Habana 19 do Junio de 1897.—P. O. Julio Pérez 
y Perora. 4-23 

Comandancia General de Marina 
del Apostadero de la Habana y Dscnadra 

de las Antillas. 
E S T A D O M A Y O R . — T R I B U N A L D E P R E S A S 

Acordado por la Excma. ítíata Económica del 
Apostadero constituida en Tribunal do Prosas en 
sesión celebrada hoy en el expediente que se instru
ye con motivo de la aprehensión de dos chalanas, 
ftrmasj municiones v otros efectos en rio San Juan, 
(Santa Clara) llevada á cabo el 15 de octubre pró
ximo pasado por ios cañoneros ¿Ardilla» y «Contra-
ma stre», conceder el plazo de quincé días, conta
dos desde la publicación del presente edicto, para 
que los que se creyeren asistido de cualquier dere
cho á los mencionados objetos, y los que Quisieren 
deducir cualquier género de acciones en el referido 
expediente, se presente ante este Tribunal dentro 
del plazo señalado. 

Habana, 25 de junio de 1^97.—El Secretario, J u 
lio Pérez y Perora. 4-29 

* G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A 
Y P L A Z A D E L A HABANA. 

ANUNCIO 
E l vecino de esta capital D. Juan Alum Portas, 

cuyo domicilio se ignora se servirá presentarse en la 
Secretaría de este Gobierno Militar de 2 á 3 de la 
tarde en dia hábil de oficina, con objeto de enterar-
íe de un asunto que le interesa. 

Habana, 2i de Junio de 1897.—Do orden de S. E . 
E l Oficial 1? Secretario interino, Antonio Hidalgo. 

4-29 

Administración Especial de Loterías 
D E L A I S L A D E CUBA. 

A V I S O . 
E l aoiteo ordinario r.úmero 19, qu? se ha de ce

lebrar á las 8 d'í la mañana del día 10 del entrante 
raes de Julio constará de 40.000 billetes divididos en 
dos series, á CINCO posos plata el entero fraccio
nados éstos en décimos á C I N C U E N T A cts. la 
fracción, que hacen un total de doscientos mil pe
sos. 

E l 7o p.g de esta cantidad ae diaírlbuirá on pre
mios en ia forma G'gfaionte: 
Premios 

1 de . . . i i . . . . «¿ .«« i ' . ; . 
1 d e 
1 de. , 
1 de 1000 
3 dcfHK).. 

668 d e 50 
2 a p r o x i m a c i e n e E p a r a los números 

anterior y posterior al dol pri
mor premio, á $ 500 

2 Id. para los id. id. del segundo id. 
A * 200... 

2 id. p a r a los i d . id, d e l t e r c e r Id. 
¿$100 

Pesos 

30,000 
6,000 
2,000 
1.000 
1,500 

32,9C0 

1,000 

400 

200 

671 premios $ 75.000 
Lo que ee avica al público para general conoci

miento. 
Habana JUDÍO 23 de 1897.—El Adminlatrado? 

eaptcíai de Loterías. José de Goicoechea. 

O R D E N D E LÍA P L A Z A . 
S e r v i c i o p a r a e l d ia 2 

E J E R C I T O . 
J E F E D B V I G I L A N C I A . 

E l Comandante de la Brigada Mixta de Artille
ría, D. José Pita y Carames. 

V I S I T A D E H O S r i T A L . 

Brigada Mixta de Artillería, Ser. capitán. 
A Y U D A N T E D E G U A R D I A . 

E l 1? do la Plaza, D. José Martínez. 

I M A G I N A R I A . 

E l Io dé la Plaza, D. Enrique Pessino. 
V O L U N T A R I O S . 

P A R A D A . 

ler. Batallón do Cazadores. 
J E F E D E D I A . 

E l Comandante del mismo, D. Enrique Novo. 
E l General Gobernador, Bosch.— Comunicada. 

E l Comandante Sarcento Mayor. Juan Fuentes, 

Don José Contreras y Guiral, Ayudante de Marina 
de Isla de Pinos, por el pregante: 

Edicto. Cito, llamo y emplazo á don Antonio Lla
mas y á don Joaquín Ruiz, patrón y tripulante del 
ba'andro «La Paloma», que apareció zozobrado en 
aguas de esto Distrito, y á pique, el 16 de abril úl
timo; por ser necesaria su presentación ante este 
Juzgado en sumario que por dicho concepto instru
yo do orden suporir; bien entendido que de no veri
ficarlo en el téimino de treinta días, á contar de 
esta fecha, eo le irrogarán los perjuicios consiguien
tes.—Nueva Gerona, junio 10 do 1897.—El Instruc
tor, José Contreras. 4-23 
Comandancia Militar de Marina de la Provincia de 

la Habana.—Juzgado Militar.—Don Fernando 
López Saúl, Teniente do Navio. Ayudante 
de la Comandancia y Capitanía del Puerto 
Juez instructor de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al inscripto de esta capital Pedro Faraldo y Fer
nández, natural de Pene, hijo de Manuel y Juana, 
folio 17, 18^5, de 20 años de edad, para que dentro 
del témiuo de noventa días se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en 
espediente que instruyo por no haberse presentado 
para su ingreso en el servicio en el llamamiento del 
año actual, apercibido si no lo verifica de ser decla
rado rebelde y do pararle el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la Ley de Reclutamiento do 17 
de agosto do 1885. Por tanto intereso de todas las 
autoridades civiles y militares el acuerdo de las 
disposiciones consiguientes para que se proceda á 
su busca, captura y remisióu á este Juzgado á mi 
disposición en auxilio de la admieistración de jus
ticia. 

Habana 15 de JULÍO de 1897.—El Juez Ins
tructor, Fernando López Saúl. 4-20 

Co mandancia Militar de Marina de la provincia de la 
Habana.—Juzgado Militar,—Don Fernando Ló
pez Saúl, Teniente de Navio, Ayudante de la 
Comandancia de Marina y Capitanía del Puer
to Juez Instructor de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
al inscripto de esta capital Ramón Regalado Pala
cios, natural de la Habana, hijo de Pedro y de Ma. 
ría. folio 9 de 1894, de fO años de edad, para que 
dentro del término de noventa díis, se preseute en 
este Juzgado á reiponder á los cargos que le resul
tan en expediento que instruyo por no haberse pre
sentado para su ingreso en el servicio en el llama
miento del año actual, apercibido si uo lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiera lugar con arreglo á la Ley de Reclu
tamiento de 17 de agosto de 1885. Por tanto intereso 
de todas las autoridades civiles y militares el acuer
do de las disposiciones cous)guientee para que se 
proceda á su busca, captura y remisión á este Juz
gado á mi di8po8Íc;ón en auxilio de la administra
ción de justicia. 

Habana 15 de Junio de 1897.—El Juez Instruc» 
or. PeruandoLópez Saúl. 4-20 

VAP0ESS m TBAVSSÍA 
BB JBBPBRAJT. 

Julio 3 Alfonso X I I I : Coruña v ese. 
— 3 Berenaruer el Grande: Canarias y eso. 

4 Moriera: Puerto Kioo j esoalu. 
•b 4 Orizaba; New York. 
— 5 Pauami: Kew York. 

5 Washington: Coruña T escala*. 
7 WMtnev: New OneanareacaUUb 
7 Saratogra: N u e r a YorK 
7 Yumurl: Tamoico. v escalas. 
8 Santo Domingo: veraeruzyesc 

— 9 Cayo Romano: Londres y Amberes. 
9 Beiruxanoa Veracruz v cao. 

mm 10 Barcelona: Barcelona v eso. 
11 Citv of WashuHrton: New York. 

» 14 María Herrera: Puerto Rfco y escalas. 
. . 14 Aransa» New Orleans T aso. 
,m 16 Vivina: Livernool v esc. 
. . '21 Puerto Rico: Barcelona y eso. 
— 23 México: Puerto Rico y eaoalaí. 

23 Ernesto: Liverno»! v esc. 
— 31 Catalina: BareelQna yege. 

Julio 3 Yucatán Nueva Yorír, 
— 5 Orizába- Tamílico y eacalac 
— § Wasliiugton: Veracrüs. 

8 Sara^otta íeracrus. ato. 

„ 8 Yumnrí £Íev>t^.fr, * - a 
„ 10 Mortéra: Puerto RÍOOI T oaoainSi 

10 Seeruranca: NuevaYo.*. 
— 12 Citv of Washinirton: Tampico v eso. 
„ 2J María Herrera: Puerto Rico f eaoal»*, 

20 J . Jover Serra: Coruña y esc. 
— 25 Martin Saenz: Coruña v esc. 

31 México: Pto Kico v OBO. 

BIS iSSPKRAJR. 
JuUo 4 Mortera ae eiantiaeo d« Caba raacal&f. 

4 Róiha dft ios Angeles: en Batabanó. pro 
cedente de Cuba yéSO. 

7 P á j l B l m a Concfiosids: Üñ tíSÍKttSflOj 9ti&9* 
codentd de Cuoá, Manzanillo, S.ant-a Cms, 

. Jácaro. Tnnaa Trinida,d f Cieníuogca. 
M 9 Juiia. do fíuevitas, Puerto Partro, Giba

r a . Mayarí, Baracoa, Guantánarap y Cuba, 
„ 14 María IIcrrora:'Santiago de Cuba y esc. 
. . 14 J o s e n ta en Sataband, para Oienmegoa, 

Tunas, Júearo, Santa Cruz. M&nsaulllo, 
y Santiaco de Cuba 

. . 19 Manuela; ae Nuoyltaa, Gibara, Baracoa, 
Guantánamo. y SÍCO. do Cuba. 

. . 23 México: Santiago de Cub» y eeo. 

Julio 4 Joeefita, de Batabanó: de Santiago da Cuba, 
Manzanillo, Santa Crus, Jácaro, Tunas, 
Trinidad y Cienfuegoa. 

5 Manuela, para Nuev'.taB,Pto, Padre, Giba
ra, Baracoa, Guantánamo y Santiago de 
Cuba 

„ 7 Tritón: para CabaSaa, Bahía Honda, Rio 
Blanco^ San Cayetano; Malas Aguas. 
S&nta Lucía, Rio del Modio, Dimas, A r r o -
TO« y L a Pó. 

8 Reina de los Angeles, de Batabanó, para 
Cuba y escalas. 

„ 10 Elortera, para Nuevitas, Puerto Padre, Gi
bara Sagua de Táñame, Baracoa, Guantá
namo y Cuba. 

¿ 11 Purísima Concepción: de Bataoano cara 
Cienfuegos, Ttinidad, Tunas, Júoaro, San
ta Craz.Maneaniilo y Santiago de Cuba. 

. . 16 Julia, para Nuevitas, Pto. Padre, Gibara, 
Mayarí, Baracoa. Guantánamo y Cuba. 

— 20 María Herrera: para Nueyltaa, Gibara, Ba
racoa, S. de Ctlba, Sto. Domingo, S- Po
dro de Macorís, Poncé, Mayaguos, Agca-
dilla, y Pto. Rico. 

31 México: para Sjro. de Cuba y ene. 
A L A V A , ds la Habana, los miércoles álaa 6 de 

la tarde para Cárdenas, Sagua v Caibarién, rsgre-
lando los lunes.—Se deeepacha a bbrdo.—Viuda de 
Zulueta, 

P U E K T O D E L A H A B A N A , 
E N T R A D A S . 

Dia 30: 
Do Nueva York en 4 días vap. amer. Concho, capi" 

tán Risok, trip. 65, tons. 2,610; con carga gene' 
ral, á Hidalgo y Cp. 

Día 1? 
De Tampico en 4 días vap. amer. Vigilancia, capi

tán Intosch, tríp. 2,934; con garbanzos y carga 
de tránsito, á Hidalgo y Cp. 

S A L I D A S 
Dia 19: 

Para Nueva Orleans vap. amer. Aransas, capitán 
Hopner. 

Veracruz vap. amer. Concho, cap. Risck. 
Nueva York vap. amer. Vigilancia, cap. In
tosch. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
L L E G A R O N 

De T A M P I C O en el vap. amer. "Vigilancia:" 
Sres. D. Ensebio L . Pando—Angel Pelayo y 1̂  

de tránsito. 
De N U E V A Y O R K en el vap. amer. "Concho:" 
Sres. D. Miguel Juricalday—LucianoP. Frevejo 

— J . M. Casanova—A. Boulanger y 10 de tránsito. 
S A L I E R O N 

Para N U E V A Y O R K en el vap. esp. "Habana:, 
Sres. D. Eugenio A. Elnuer—Elisa Posada— 

Marcelina García—María M, Agramonte—Manuel 
E . Ríos—Clara Arohel—Teresa Jgeroz—Angel A. 
Aitiaga—Leoncio Várela—Francisco Fernández — 
Amelio Miró y 10 de tránsito. 

E n t r a d a s de cabotaje . 
Día IV: 

No hubo. 

Día 19: 
No hubo. 

B n q t i o s que ae i i a n d e s p a c h a d o . 
Para Nueva Orleans vap. alemán Australia, capitán 

Niemeycr, por Wíll, Hn? y Cp. De tránsito. 
Puerto Rico y escalas vap. esp, México, capi
tán Oyarbide, por M. Calvo: con 16,500 tabacos, 
181,340 cajetillas de cigarros y efectos. 
Nueva York vap. esp. Habana, cap. Munarriz, 
por M. Calvo: con 21,000 tabacos, metales y 
efectos. 
Puerto Rico, Coruña y Santander vap. español 
Colón, cap. Campa, por M. Calvo: con 10) estu
ches de azúcar, 132 500 tabacos, 419,800 cajeti
llas cigarros, $51,000 en metílico y efectos. 

Para Nueva Orleans vap. amer. Aransas, capitán 
Hopner, por Gulbau y Cp.: con 2,200 tercios 
tabaco,." 1,500 tabacos y ef ictos. 
Veracr -z y escalas vap. amer. Concho, capitán 
Risck, por Hidalgo y Cp. Con carga de trán
sito. 

Baqnea . q-»^ h a n abierto reg i s t ro 
Para Tampa. vía Cayo Hueso,vap. amer. Mascóte, 

cap. Alien, por G. Lawton, Childs y Cp. 
Nueva York vap. amer. Yucatán, cap, Rey
nolds, por Hidalgo y Cp. 

B u q u e s c o n reg i s tro abierto . 
Para Montevideo, berg. esp. Nicolás, cap. Alsit u 

apor J Balagaer. 
Nuev - York vap. esp. "léxico, cap. Oyarvido 
por M. Calvo. 
Panzacola, vap. ing. Nymphaea, cap. Munnd 
por Brldat, Montros y Cp. 
Iíew York vap. am. Ceylon, cap. Hausen, por 

Franke, hijos y Cp, < 
Progreso y Veracruz, vap. esp. P. do Satríis-

tefiui, cap. Ugarte, por M. Calvo, 
Nueva York vap. esp. Panamá, cap. Quevedo, 
por M. Calvo. 
Montevideo berg. e-p. Nuevitas, cap. Alsína, 
por P. Pagés. 
Nueva York vap. amer. Vigilancia, cap. Me 
Intosh, por Hidalgo y Cp, 

é l P a l i z a s c o r r i d a s 
C a l e t i l l M . c i n a r r o f i , . 
Picadura, kilos , 
i'iñas barriles 

fy 

dia 3 0 de J u n i o 
. . . . . . . 85,000 

1,000 
100 

B s t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e » 
d e s p a c h a d o s . 

Azúcar, estuches... 
Tabaco, tercios 
Tnb&coB t o r c i d o s 
Caletlllaa. oigan-oi.....r.. 
Metálico í 

100 
1,200 

201,500 
631,140 
51,000 

LINEA D E I M S 
TB A S A T L A NTICOS 

DB 

Pinillos, Izquierdo 7 Cp. 

K l grandioso y veloz vapor español de 6,000tone
ladas, casco de acero y máquina de triple eupan-
sión 

c a p i t á n C Z A M I S 
Saldrá de este puerto S O B R E el 21 de Julio 

D I R E C T O para los de 

C o r u ñ a . 
S a n t a n d e r , 

C á d i z y 
B a r c e l o n a . 

Admite pasajeros en sus M A G N I F I C A S y ex-
pléndidas CAMARAS. 

También admita un resto de carga ligera incluso 
T A B A C O . 

Para mayor comodidad de los señores pasajeros 
el vapor estará atracado á los muelles de San José. 

Informarán sus consignataríoa L . S A E N Z Y 
COMP.. Oficios n. 19. 

P a r a C a n a r i a s . 
Este vapor admite pasajeros con billete directo 

para Canarias, trasbordando en Cádiz a otro de )a 
misma empresa que tiene salidas lijas para dichas 
Islas. 

L. Saenz y Comp., Oficios 19. 
0 887 l ? J l 

Y A P O r i E S CORREO! 
deloCofflsiía 

A Sí T 23 

E L V A P O R C O R R E O 

^ O N S O X I I I 
c a p i t á n G O & C P P O . 

8&ldr& para V E R A C R U Z el dia 5 de Julio á ia¿ 
dos de la tarde llorando l a correspondencia pú
blica y de oficio, 

Admite carga y pasajeroa para dicho puerto, 
thé picaportes ee entregarán al raolbir loa billetaft íéf¿n¡Í qtfé eo'í» serán expodidos hasta las 12 del 

dtá úe salMa. 
Las pólizas de carga 89 finriáíaa per leu ooneign»-

tarios fcntoe de correrlas, sin cuyo reanlsiio m á n CH-
1*9* A , 

Recibe carga & bordo hast<t el día 5. 
K O T A . — E s U C^pipaaía tiene abierta una póliza 

flotante, así para osta línea Qpmjj pjira todas las de
más, bajo la cnal pueüeii a^gs^rarse todos e/ectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señorea pasajei cí Ef** 
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del 
orden y régimen interior de los vanores de esta Com
pañía, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, fecna 14 da Noviembre de 1887. el cual dice asi: 

"tíos pasajeros deberán escribir sobre los bultos 
do au equipaje, su nombre y ei puerto de destino, 
con todas sus letras y con la mayor claridad." 

Fundándose en esta disposición, la Compafiía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño, así como el del puerto de destino. 

De más pormenores Impondrá s« coiwlgnstJüfl* 
K . Cülro, Oficios o. 35. 

E L V A P O R C O R R E O 

c a p i t á n G R A X J 
saldrá para 

P u e r t o H i c o . 

S a n t a n d e r , 
e! dia 10 da Julio 6, las 4 dé la tardo llorando ia 
correspondencia pública y de oficio. 

Admire pasajeros para dichos puertos y carga pa
ra Puerta Rico, Coi íiiia, Santaiider¿ Cádiz y Barce
lona, 

Tabaco: para Puerto Rico, Coruña, Santander y 
Cádiz, 

Las cédulas so entregarán al recibir los billetes 
de pasaje, que solo serán expedidos hasta las 12 del 
dia de salida. 

Loo pólizas de carga ae firmarán por el Consigna
tario antes de correrlos, sin cuyo requisito serán 
nuiaa. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 9 y los docu
mentos de embarque hasta ei dia 8. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las do-
itás, bajo la cual puedan asegurarse todos los efec
tos que se embarquen eu sus vapores. 

Lt imamo» la atención do los señores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Com 
pañía, aprobado por R. O. dol Ministerio de Üitra-
mar, fecna 14 de Noviembre de 1387. el cual dice así 

"Loa pasajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de des
tino, con todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundándoííe en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno do equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de eu dueño 
así como el ('el puerto de destino. 

De más pormenores impondrá tu oonaignat&rto 
M. Calvo. Oficios n. 28. 

L Í N E A D E N U E V A Y O R K 
en combinación con los viajes á Europa» 

Vsracm y Centro América. 
8 ® h a r á n t r e s m e n s u a l e s , s a l i e n d o 

l o s v a p o r e s d e e s t e p u e r t o l o s d i a s 
1 0 , S O y 3 O , y d e l d e N u e v a Y o r J s 
l o s d i a s XO, 2 0 y 3 0 d e c a d a m e s . 

E L Y A P O E - O O B R E O 

S A ™ D O M I N G O 
c » . p i t Á n A ^ u i r r © 

saldrá para N E W Y O R K el 10 de Jnlio á las 4 de 
la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece el 
buen trato que esta Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hambur-
go, Bremen, Amsterdan, Rotterdan, Amberes y de
más puertos de Europa con conocimiento directo. 

L a carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
gae se embarquen en sus vaporea. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros 
hacia ei articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
del orden y régimen interior de los vapores de esta 
Compañía, aprobado por R, O. dol Ministerio de 
Ultramar, focha 14 de Noviembre de 1887, el cnal 
dice así: 

"Losp 'ajeros deberán escribir sobretodos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de 
destino, con todas sus letras y con la mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposieión, la Compafiía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño, así como del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá su consignatario 
M, Calvo, Oficios núm. 28. 

L Í N E A D E L A S A N T I L L A S 
I D A 

S A L I D A 

De la Habana el 30 6 31 
Nuevitas el 2 

. . Gibara 3 
Santiago de Cuba. 5 

. . Ponce 8 
M M a y a g ü e i . . . . . . . . 9 
. . Aguadilla... 9 

L L E G A D A 

A Nuevitas el,...»una 2 
. . Gibara 3 
. . Santiago de Cuba. 4 
. . Ponce c 
. . Mayagüez 7 

Aguadilla 9 
, - Puerto-Rico.. . , . , 10 

R E T O R N O 
S A L I D A 

De Puerto-Rico el.... 15 
. . Aguadilla 15 
. . Mayagüez 16 
. . Ponce.. 17 
, . Santiago de Cuba, 20 
. . Gibara 21 
„ Nuevi tas . . . . . . . . . 22 

A 

L L E G A D A 

Aguadilla 
Mayagüez el 
Ponce 
Santiago de Cuba. 
Gibara 
Nuevitas 
H a b a n a . . . . . . . . . . 23 

Bn su viaje de ida recibirá en Puerto-Ried los días 
81 de cada mer, la carga y pasajeros que para loa 
puertos del ma Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 
y de Cádiz el 30. 

Bn su viaje de regreso, entregará el correo que 
sale de Puerto-Rico el 15. la carga y pasajeros que 
conduzca procedente de los puertos del mar Caribe J 
en el Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

E n la época do cuarentena, ó sea desde el 7 de 
Mayo al 30 de Septiombre, ae admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros 
sólo para los últimos puertos—If. Oafoo y Oomo. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 

LINEA BE LA HABANA A COLON 
Bn combinación con los vapores de Nueva-York 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y yapo 
res do la costa Sur y Norte del Pacífico. 

E L Y A P O R - O O E E E O 

capitán QUEVEDO. 
Saldrá el dia 6 de Jnlio, álaa 4 de l a tardo, con 

dirección á los puertos de SANTIAGO D S C U 
BA, C O L O N , C A R T A G E N A . S A B A N I L L A , 
P U E R T O C A B E L L O y L A G U A Y R A , admitien
do carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos los puertos del 
Pacifico 

L a carga se recibe el dia 6 y los documentos de 
embarque el dia 3. 

I T I N T B R A R I O 

m w m ftlfíl 
i r 

l a n e r a ! T r a s a t l á n t i c a 

¡¡•OSítol. a o 
áradeés'. 

«•1 C? ti b i ü ' r e -

L L E G A D A 

A Santiago de Cuba el 9 
Colón 15 
Cartagena.. 11 

. . Sabanilla. 18 
Puerto Cabello.... 22 

. . L a Guaira 25 

. . Santiago de Cuba. '-'8 
. . Habana 30 

S A L I D A 

De la Habana el día.. 6 
Santiago de Cuba. 9 

. . Colón 14 

. . Cartagena 17 

. . Sabanilla lí) 
Puerto Cabello... 21 

. . L a Guaira.,, 22 

. . Santiago de Cuba. 25 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden aeej^urarsetodos loa efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señorea pasajero 
hacia el artículo 11 del Reglamento de pasajero 
y del orden y régimen interior de los vaporea dejea 
ta Compañía, aprobado por R. O. del Miniaterio de 
Ultramar, fecha 14 de Noviembre de 1887, el cual 
dice así: 

"JLios pasajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de 
destino, con todas aua letras y con la mayor cla
ridad." 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no Heve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño así como el del puerto de destino. 

L a carsra se recibe el dia 4. 
15 312-1B 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso 6 extravío 

que sufran los bultos de carga que no lleven estam
pados con toda claridad el destiuÉ) v marcas dé las 
mercaúcías, ni tampoco de las reclamaciones que 
se hagan, por mal er.vase y falta de precinta en los 
miamos. 

3a> n m 

Saldrá para áióííii p&oVMf otfbre el di» 
el vapor francés 

5 •lo Julio 

W A S H I N G T O N 
CBi 

Admite carga á flete y pasajettíá. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos para 

todas las ciudades importantes dt; Francia. 
Los señores empleados y militares obtendrán gran

des ventajas al viajar por sota línea. 
De más pormenores impou¿rán eu» consignatarios 
Blidat Mont'Roa y Comp? Amargura número 5, 

104-54 tOA -H 

Servicio regular de vaporea oorrso a morioauo» an-
tre loa puertea siguientes: 
Nueva York, 
Ifftbanft, 
Nasaaa, 
Santiago de Cuba, 

Cienfuegos, 
Projrreso, 
Voracrus, 
Taxpan, 

J ampioo, 
Campeche, 
frontera» 
I /agnn ¡4, 

Salidas de Naeva York parala Habana.'1 fampioo 
íúdos los miércoles á las tres do la Vir l.'. y para la 
ítabanft y pneítoe de México, todos •< ¿ábadoa á la 
uua de lá íxtáv, 

Salidas de la Habsns. t>fl*A Nusva York tou?8 loB 
jueves y sábados, á las cuairó áü ]ps twJ«, comó ti-
gue: 
YUCATAN 
Y i J M U R I 
g E a C H A N C A 
ORINABA , ¿ . . i 
CONCHO 
CITY OF WASHINGTON, 
SARATOGA 
YÜCATAK 
V I G I L A N C I A i 

Jul io 8 
8 

10 
15 
17 
3*5 
•2i 
29 
31 

Salidas dé la Habana p.aia pttortós de México to 
dos los jueves por la mañana y para Tarap'ico direc
tamente, los lunes al medio dia, oomo sigue: 
S A R A T O G A Julio 8 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . . . — U 
V I G I L A N C I A — 15 
Y U C A T A N » . . . . . . . •¿ét iaa — 19 
Y U M U K I 23 
S E G U R A N Z A — 553 
O R I Z A B A — 29 

PASAJES.—Estos hermosos vaporea y tan bien 
conocidos por la rapidez y seguridad do sus viajo», 
tienen excelentes comodidades para pasajeros en sus 
espaciosas cámaras, 

C O R R E S P O N D E N C I A . — L a eorreí r M;!.I i cia se 
admitirá únicamente en la Admiulstr ^ M ^ • ; • • i i r,'. de 
Correos. 

C A R G A . — L a carga se recibe en }, nu\- i Ca
ballería solamente el día antes de la fecha de la sa -
liJt, y Si. admite carga para Inglaterra, Hftmbur-
gj, itiornen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y A m -
ber' t. U lenoa Aires, Montevideo, Santos y Río Ja -
neiro ^ » nraocunientos directos. 

F L E T E S . — E l flete de la carga para p.iertos de 
México, será pagado por adelantado eu moneda ame
ricana 6 sn equiVal6nt«. 

Se avisa á los señores pasajsros que para evitar 
ouarentena en Nueva York, deben proveerse de un 
certificado de aclimatación del Dr. Bnrpioss en O-
bisnon. 21 (altos). 

Para más pormenores dirigirse á los agentes, Hi
dalgo y Ccmp., Cnba númros 76 y 78. 

1 891 6m-lJl 

T Í A 

DiB L A S A N T I L L A S 
T a O L F C M B X I C O . 

81 
De H A M B U B G O «I 6 &tt cadft mes, parala Haba 

con escala en P U E R T O - R I C O . 
L a Empresa admite igualmente earga para Matan 

sas, Cárdenas, Cienfuegos, Santiago do Cuba y cual 
quiei otro puerto de la costa Norte y Sur de la Isla 
ae Cuba, siempre que haya la carga suficiente para 
ameritar la escala. 

También sereoibe carga CON C O N O C I M I E N T O S 
D I R E C T O S para la Isla de Cuba de los priucipalos 
puertos de Europa entre otros do Amuterdam, Am
beres, Birraingbam, Bordeaux, Bremen, Chorbourg, 
Copenhagen, Génova, Grimsby, Mauchester, Lon
dres, Ñipóles, Southampton, Rotterdam y Plymouth, 
debiendo los cargadores dirigirse á loa agentes de la 
Compañía en dichos puntos para más pormenor». 

Para U A V K B r H A M B U R G O , coa eaealM 
ventuales en H A I T I . SANTO DOMINGO 7 ST. 
THOMAS. S A L D R A . . . - . , . 
el rspor correo ftlsm&n. £e •.•*••.••<••» 

capitán . . . . . . . . . . 
A&mtte carga pura 103 citados pusrtoü J Um bión 

transbordoa con oonooimieníos directos para ungren 
número de puertoa de E U R O P A , A M E R I C A D B ú 
SUR. A S l i , A F R I C A 7 A U S T R A L I A , según posf-
menores qü ¿«e facilitan en la casa consignataris. 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donfla 
ae teca el vapor, será trasbordada en Hamburgs 5 
sa el Havre, í conveniencia da 1* E¡aproea. 

Ktta vapor, hasta nuvws, orden, RO Ad ¡caita fftmr 
í«rox 

L a carga so recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia solo 10 recibe po: la Adminis

tración de Corroo*. 

^ T O M a 13MtP M I © 
A N e w X o r k en, 7 O h o r a s . 

os rápidos vapores correos americanos 

M A S C O T T E Y CLI7ETT3 
Uno de estos vapores saldrájdo este puerto todos los 

miércoles y sábados, á la una de la tardo, con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, dande so toman los trenes, 
Uogando los pasajeros á Nueva York sin cambio al
guno, pasando por Jacksonville, Savanajü, Charles
ton, Richmond, Washington, Filadelíia y Baltimore. 
Se venden billetes para Nueva Orleans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen da Nueva York, 
Billetes do ida y vuelta á Nueva York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se dosp^chan p Mía-
portes después de las once de la mañana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasajeros el 
despacho de letras sobro todos loa puntos délos Es-
ados Unidos estará abierto hasta última hora. 

0. Lawtoa Childs y Comp., 8. ei C 
C 935 

a l t o s . 
6m-lJl 

A. DEL COLLADO Y COMP. 
(Sociedad en Comandita) 

V A P O R ESPAÑOL 

capitán D R I C A R D O R E A L . 
Servicio regular de este vapor correo do la costa 

Norte entre los siguientes puertos. 
Saldrá de ia Habana, (muelle de Lus) los dias 7, 

16, 22 y 80 de cada mes, á las 10 de la noche, para 
D I M A S 

A R R O Y O S Y 
L A F E . 

CABANAS 
B A H I A HONDA 

R I O B L A N C O 
SAN C A Y E T A N O 

E l regreso lo efectuará con el mismo itinerario 
invertido, saliendo de L A P E . á las 4 de la maña
na, los dias: 

(Meses de 31 días) 9, 17, 21 y lV del siguiente mes. 
(Meses de 30 días) 9, 17, 21 y 2 „ „ ,, 

para llegar á la Habana en los dias 12, 20, 27 y 4 
respectivamente. 

C A R G A : Se recibe on el muelle da Luí la víspe
ra y en el dia de salida, cobrándose á bordo los flo
tes y pasajes. 

No se admitirá carga sin pólizas, debiendo presen
tarse estas al Sobrecargo del yapor, antea de co
rrerlas, 

. i V Hl V le 
tul*« d» medicin* ««ctonates f 

*1 
•xiopiada» d« Real t'rden por «t Aítaiuo-
no d« Murió» / roeflMfluílJxla» po* /«»<X*-

I<«T* vid» se extingue «lia 
ictntftlti; v.Sr<t»Jor«m«a>-

cujo ' «én i i to í I f íoe» psít» 
¿Tai ÍD r-iíín y 1» Ae í n » fat-

eitraujcdiá 

C U R A N P R O N T O T B I S N s E E s s a s » 

A l ,OS ANCIANOS.A MISTISIMOS, 
A LOS I>ISI:NTKI«ICOS, 
t* beroio* qn» c o r t a « • d i a r r e a mortal ca<i s i e m p r e ; 

A I / A S E I H B A RAZADAS, 
»P* A) p a r d « p a d e c e r en t « r m a d e s « « p « r a a ( « , 

A LOS M I N O S e » '<« d e n t i c i ó n } deíleto; 6 l o » q u e p a d e e e n 

Catarrros 
r ú l c e r a s de e s t ó m a g o , T á i i» i o i q u e p s d e c e n v ó m i t o s . 
jr diarreas, cólera, tifus y afecciones h ú m e d a s de l a p i e l 

P í d a n s e en tod&a la s F a r m a c i A S v D i o g u o r i a » d e l m u n d o . 

S A L I C I L A T O S V I V A S 
mmmm» 

OtiConJUd de U» faiiitcacl«Bies í imltacioftts <̂3ii}ua co darAa remludo. 

C O R R E S P O N D E N C I A : Se admitirá únicamen
te en la Administración General de Correos, hasta 
las 7 de la noche de los dias de salida. 

De más pormenores impondrán, en L a Palma 
(Consolación del Norte) sa gerente D. Antolín del 
Collado, y en la Habana, los Sres. Fernandez, Gar
cía y C * Oficios 1 y 8. O 180 156-1 F 

Si 

r 

t a 

i r 

KSPAÑOL vAPOM 

capitán D. J O S E V I N O L A S 
Bcldrfde este pierto «i día 6 de Julio á las4 

de la tarde para los de 

P u e r t o P a d r e , 
<3-ibara, 

M a y a r í . 
B a r a c o a 

G - u a n t á n a m o 
y Sant iago de Cubcu 

Recibe carga hasta las dos d« Isi tiurcte dol ola do 
salida. 

CONSIGNATABIOB. 
WweTltia: Sres. Vicente Bodrígae» f Oí 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Picabia 
t4ibRra: Sr. D. Mt&nnel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Grau. 
Baracoa: Sres. Monís j O» 
Guantánamo: Sr. 1). Jos<$ de los Rios. 
Cuba: Sres. Gallego Messa y Oí. 
Be despacha por sus Armadores Sft» Fedsa a. S, 

16 312-1B 

BBPA-MOL 

capitán D. M A N U E L G I N E S T A 
Galdrá de este puerto el dia 10 de Julio á las 

i de I a t arde para los d« 

l i b a r a , 
H a r a e o ® . 

Ctaba. 
P o r t - A u - F r l n c o , .HaiM, 

P u e r t o P l a t a , 

Mayagrac?,*, 
Agmadilltt -Q 

F u e r t o :Rlc». 
Las pólizas para la carga de travesía solo e« adesi-

t«tt iiasta el día anterior da la salida. 
CONSIGNATARIOS» 

Bfuevlt-B»: Sres. Vicente Rodrígsea y O?. 
Gibara: Sr. D. Manuel da S11T& 
Baracoíi; Sres. Monós y Cí 
Cuba: Sres. G^lleao «íesa t C? 
f ort-Au-Pm.co: ¡Srós. J . E . Travieso y C? 
PuertoPlata: Sres. Sucesores de Cosme Batlle. 
Ponce: Sres. Fritae Lundt y Cf 
Mayagüoz: Sres. Schulzo y C * 
Aguadilla: Sroa Vallo, Koppisoh j O? 
Prierto Rico: S. D. Ludwig Duplaíj». 
Se despacha por sus Armadores. 8. P«dnt n A 

filFSESÁfie YÁPOSES ESPINOLES 
Correo» de las AntUla» 

T H A S P O E T E S M I L I T A R E S 
os 

B o s ^ m o a DES s í H R a i a K A . 

I t i n e r a r i o de l o s dos v i a j e s s e m a -
Ies que e f e c t u a r á n dos v a p o r e s de 
es ta E m p r e s a , e n t r e es te puer to 
y l o s d e S a g u a y C a i b a r i é n . 
V A P O R 

capitán D. J O S E SANSON. 
V I A J E D E I D A 

Este vapor saldrá del mueHe de Luz todos los 
marte» á las 8 do ia tarde, directo para Sagua á cn-
\o Buerto llesrará los miércoles por la mañana, sa
liendo el mismo dia, para Caibarióo, í\ donde lle
gará los jueves al amanecer. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los viernes por la mañana 

llegando á Sagua el mismo dia de cuyo puerto 
partirá directo para la Habana, á donde llegará los 
sábados por la mañana. 

J L s 
capitán Q O N Z A L B Z . 

V I A J E D^í I D A . 
Este vapor saldrá dol muelle de Luz todos lo? 

sábados á las 6 do la tarde, directo para Sagua, ^ 
donde llesará los domingos á las 9 de la raañan'* 
continuando el mismo dia viaie á Caibarién, á cuyo 
punto llegará los lunes al amanecer. 

B K T O R N O . 
Saldrá de C>ilbarién los martes por la mañana j 

llegará á Sagua el mismo dia. De Sagna partirá 
directo para la Habana á donde llegará los mlóroo-
les, por la mañana. 

NOTA: Tanto el precio del transporte de la car
ga de Isabela á Sagua, como el del lanchage en los 
puertos de Cárdenas y Caibarién. será de ouontn 
de ontti Empresa. 

T A R I F A D B PASAJBB. 
De Habana á Cárdenas. • • • • 
De Habana á Cárdenas...... 
De Habana á Sagua 
De Habana á Sagua . . . . . . . . 
De Habana á Caibarién.. . . 
DeH»bana á Caibarién, . . . 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Bn Cárdenas: Maribona, Pérez y Comp. 
Bn Sagua: Miguel Gonsáloz Sarmiento. 
Bn Caibarién: Sebrinos de Herrera. 
Se deeageha por sus armadores, S.Pedro n. 8. 

bl 6Í2-1B 

Vapor í6Doii Juan" 
V i a j e s s e m a n a l e s e n t r e l a H a b a n a 

y M a t a n z a s 
c o n e s c a l a s e n S t a . C r u z y C a n a s i . 

S A L I D A S D E MATANZAS. 
Todos los lunes y jueves de 6 á 7 de la mañana. 

S A L I D A S D E L A H A B A N A . 
Todos los martes y viernes de 6 á 7 de la mañana. 
Para mas informas: Sobrinos de Herrera, San Pe-

5.30 en primera, 
3.00 en tercera. 
8,50 en primera, 
4.25 en tercera. 

13.00 en primera. 
6.50 en teroor». 

dro 6. 15-30 Jn 

Banco Hispano Colonial 
D E L E G A C I O N ENÍ L A I S L A D E C U B A . 

Los tenedores de las facturas uáins, 1 al 47, de a-
gregacióu de hojas de cupones álos Billetes Hipo
tecarios de Cuba, emisión de 1885, pueden presen
tarse á recojer sus valores en esta Delegación de 11 
á 3 todos los días hábiles. 

Habana Junio 23 de 1897.—Manuel Calvo, dele 
I gado.-Qficioe, 28. Q 856 10-23 

iaoco Español de la Isla de Ceba 
E l (!OUROÍO de Gobierno del Banco eu sesión dô  

día de boy ha acordado, en vista de las utilidades: 
obtenidas en el primor senicstrc del corriente aÑo wn 
dividendo de d̂ s por ciento en oro, pudifudo on mi 
coiá>ecnénciá aondir los señores accionistas á esto 
establecimiento on los día» hábiles y borus de once á 
dos de la tarde, para percibir sus icspci tivas cuotas 
desde el 14 del actual en adelante. 

Lo quo se hace B.aber á l o s señores accionistas para 
sn conocimiento y gobierno, reboihénjdáildolcs la 
pumrOal obsi'rvancia rte lo qjte respecto al particular 
previene el UeglaiQAntQ. 

Habana í'.' do Julio de 1897.—El Secretario J . B. 
Cantero 

C 925 2-2 

Vasco-Navarra de Beneficencia. 
Por acuerdo do la Directiva so conveca por ter

cera vez á Junta general extraordinaria para dÍSOll¿ 
iir y tipftfbar, en su caso, el proyecto do nuevo Ro~ 
glamento, patn el domingo 4 do julio próxinio, ál la 
una do la tardo, ef; los salones del Canino Esp ino!. 

Siendo necesaria la t'oncurreneia de la tercer,-» 
parte de los socios, y rocanwida la neocsidi-.d im
periosa de un nuevo Reglamefii". lo Directiva me
ga encarecidamente la asistencia, á Un de poder 
constituir la Junta. 

Habana, 28 de junio do 1897.—El Presidente, An
tonio M" Artiz. Cu 881 6-39 

GIROS DE LETRAS. 

8, 0'REÍLLY, 8, 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 

H a c e n pagos p o r e l c a b l e 
f a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o 

Giran letras sobre Londres, New York, New Or
leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia. N4-
poles, Lisboa, Oporto, Cibraltar, Bremen, HniniMU-
go, París. Havre, Nantes, Burdeos. Marsella. Lillo. 
Lyon, Méjic;(>. Veracrur, San Juan de Puerto Rico, 
etc., etc. _ 

E S P A Ñ A . 
Sobre todas las capitales J pueblos; sobre Palma 

do Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz de Tene
rife. 

Y E N E S T A I S L A 
sobro Matanziis, Cárdenas, Remedios, Santa Clara,, 
Caibarién, Sagua la (íraiulc, Trinidad, Cienfu epos, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto Príncipe, 
Nuevitas. • , 

C 893 6m-l JI 

G I R O S D E L E T R A S 
C U B A NUM. 48. 

E N T R E O B I S P O Y" O B R A P I A 
C 893 6m l J1 

Y 
B A N Q U E R O S 

2, OBISPO, 2, esquina á Mercaderos; 
HACEN PAGIOS POR VA, C A B L E 

f a c i l i t a n c a r t a s da c r é d i t o y g i ra t i 
l e í r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 

sobre N E W Y O R K , BOSTON, C H I C A G O . SAN 
F R A N C I S C O , N E W O R L E A N S , M E J I C O . 8A N 
J C A N D E P U E R T O R I C O . L O N D R E S , P A U i ^ 
B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , H A M B U U G O , 
B B E H B N , B E R L I N , V1ENA A M S T E R D A N , 
B R U S E L A S , ROMA, C A P O L E S . M I L A N , G E 
NOVA, etc., etc., así como sobre todas las capitales 
y pueblos de 

E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S 
Además, compran y renden en comisión R E N T A D 

ESPAÑOLAS, F R A N C E S A S í I N G L E S A S . BO-
NOS de los E S T A D O S U N I D O S y cualquiera otra 
clase de valores públicos. , „ 

n 700 78 18 TAy 

N « G r E l i A T S T C a 
108, A ( í ü J A U . 108 

ESQ. A A M A R G U R A . 
H a c e n p a g o s por e l cab le , f a c i l i t a n 

c a r t a s de c r é d i t o y g i r a n l e t r a s á 
c o r t a y l a r g a v i s t a . 

8obre Nueva York, Nueva Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Puerto Rico, Londres, Paris, Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma. N.ipolc», 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lillc, Nantcíi, 
ó'aint Quintin, Dieppe, Toulotzso, Venecia, Floren
cia, Palermo, Turín, Mesina, etc., así como sobro 
todas las capitales y poblaciones de 

E s p a ñ a é I s l a s C a n a r i a s . 
O 17>* í.*« 

H X B J ^ X S G - O T C O M I - . 
C U B A 7 5 "2" 7 8 . 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y 
larga vista y dan cartas de crédito sobre Nciv York. 
Filadolfia. New Orlouns, San Francisco. Londres' 
París, Madrid, Barcelona v demás capitales y ciuda
des importantes de los Estades Unidos y Europa 
así como sobre lodos loa pueblos deEspafiay sus 

;ra- l J l provincias 
C 8»4 

Muy Bcnéüco Cuerpo Militar 
de Orden Páblíco. 

Automado este Cuerpo para proceder á la c&éi 
pra de once caballos para la seccián montada del 
mismo, se bace saber que desde esta fecha queda 
abierta la subasta en el lugar que ocupa dieba nni 
dad (Infanta esquina á Este vez) todos ios días há
biles de tres á cinco de la tarde, en cuyo lugar pue
den ser presentados por un dueño los caballos quo 
tengan cu venta y reúnan las condiciones reglameu-

Sabana. '2i de junio de 1896.—El Capitán Comi
sionado, Fiiiberto Llinás. 

Cn 874 8 26 

30 

20 

Desde el dia 19 de julio próximo regirán en todas 
las fábricas de panalei los precios que so expresan 
á continuaci/'n: 

A I - i M I B A R D L A I N C A 
i garrafón $ 0 50 
| ídem 3 25 
1 botella 30 
A L M I B A R D E C O L O R 
1 garrafón $ 0 
i idem ; 
1 botella 

S I R O P E 
garrafón 
idem 
botella 

C O L O R 
garrafón 
idem 
botella 

H O R C H A T A 
botella 
paquete 

Tamarindo. . -
P A ^ J i T 

Consumiendo sii^ 
No consmniend • ^ 

Nota.—Estoy Sj 
tos ni bonitioaci Jr 

Habana. HO 
i » 1 
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M A R I O DE L k MARINA. 

V l E I t N K H 3 m J U M O » B 1»»7. 

i . 
Rietiramos tmestro uvtícnlo de 

fondo y otros materiales que tenía
mos preparados para el presente 
número del DIAÍKIOBELA MARINA, 
; i fin do dar á la estampa la Etapo-
sición y el Real Decreto <loi Minis
terio de Ultramar, do once dol pa
sado mes de Junio, disponiendo qué 
se publique la h'<fundición de las 
liases de la Ley de L5 de marzo de 
1895 y de las del Rvai Decreto de 
abril de L897, que forma el cuerpo 
legal vigente <lo las grandes y am
plias reformas descentralizadoras 
otorgadas por la sabiduría, justifi
cación y generosidad de la Madre 
Patria á la tsla dtí Ouha, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
EXPOSICION, 

SEÑORA: Dispone ol art. 2a(Jeí Real tlo-
oreto Je '-'•) de abril próximo pasado quo ol 
Gobioruo rounirá on uu aólo cuerpo las 15a-
BOS on dicho decreto contenidas y las do la 
ley do 15 do marzo de 1895, armonizando 
los textos de unas y otras, para que, así 
reunidas, sean desarrolladas on una regla-
moutación posterior, que no podni alterar 
su estricto sentido, limitándose relacio
narlas con el rosto do la legislación vigen
te, sogi'm lo prevenido on la citada ley. 

Cumpliendo ol Gobierno aquel deber, lia 
procedido ante todo, íi refundir las Raaos 
acordadas respectivamente en ambas fo
chas, amoldándolas A una redacción motó 
dica, por orden do asuntos, con las modifi 
caciones do dicción indispensables, á, fin do 
que rijan en todo cuanto sea posible como 
artículos do ley desdo el momento on quo 
hayan de sor aplicadas, conformo íl lo pres-
orito en ol art. 2U, párrafo tercero del Real 
decreto mencionado. 

Se oousigná claramente el procopto que 
ha do rogir sobro cada materia, ya tomán
dolo do la loy, si no ha sido alterada por ol 
docroto, ya do ósto, si la modifica ó anula; 
so eliiuiiiau loa quo roaultau inaplicables, 
eu consonancia con las nuovaa Raaos, y so 
coucuordau los quo subsisten on uno y otro 
cuerpo legal, do suerte quo, sin incurrir on 
vnpeticiones, prevalezca ol espíritu en quo 
¡se inspira la ampliación. 

Todos los proceptoa se roderón, on geno-
ral, «i Cuba, porque respecto á Puerto Ri
co, donde so hallan totalmento Implanta 
das las reformas do 1895, y funcionando las 
nuevas Corporaciones y Centros Insulares, 
ee ha de hacer extensivo en su día ol nuovo 
régimen, armonizándole con lo oxlatento on 
todo lo que sea compatible con la diferen
cia do condiciones do dicha Antílla y do 
los organismos ya establecidos on la min
ina. 

De la sinceridad con que e) Gobierno ha 
procedido, so adquiero fácil convoncimion 
to confrontando la ley y ol Roal decreto, 
que quodan armonizados por el presente 
texto legal. Do ól so ha dado cuenta á las 
Córtes, con sujeción á lo provenido on el 
art. 2'.' del citado Real decreto. 

En su virtud, so someto á la ñrma do 
v. para que, publicado como rofundi 
clón do las primitivas Rasos y las poaterio 
ros, rija dofiuitivamento con carácter do 
loy, bajo la sanción otorgada on la do 8 del 
corriente moa, (pie declara exouto de res-
ponsabilidad constituolonal al actual Go 
bierno do V. M. por la ampllaolón que, sin 
el concurso do las Cortes, ha dado á las re
formas decretadas por la ley do 15 do mar
zo do 1895, con el fin do hacerlas más ade
cuadas á las circunstancias en quo al pro-
eonto so oucueutran las islas do Cuba y 
Puerto Rico. 

Madrid, 11 de Junio do 1897. 
SEÑORAi 

A L. R. P, do V. Al , 
Tomás Castellano y Yillarroya 

REAL DECRETO. 
Toniondo ou cuenta la loy do 8 del co

rriente mos, y en cumplimiento dol párrafo 
primero del art. 2? del Roal decreto do 29 
de abril ÚltlmOt de conformidad con mi 
Consejo do Ministros; 

Kn nombro do Mi Augusto Hijo ol Rey 
D. Alfonso XII I, y como Reina Regento dol 
Beino, 

Vengo eo disponer so publique el signlon-
to cuerpo legal como rofundicion do las Ra
sos do la loy de 15 do marzo do 1895 y de 
las dol moncionailo líeal decreto. 

Dado en Palacio á once do junio do mil 
ochocientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
E l Ministro do Ultramar, 

TvmóA Oastetlanoy Yillarroya. 

REFUNDICION 
DE LAS 

BASES DE LA LEY DE 15 DE MARZO 
DE 1895 

Y DE LAS DKL B E A L DK CHETO DK ABKIL 
])K 1897. 

CAPITULO PRIMERO 
R K G I M E N M U N I C I P A L Y P R O V I N O I A L . 

Artículo 1" Los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales do la isla do Cuba go
zarán do toda la libertad de acción compa-
tiblo con la obediencia á las leyes y con el 
rospoto á los derechos do loa particulares. 

Art. 2" Todos los empleados de los A-
yuntamiontos y Diputaciones provinciales 
serán nombrados y separados libremente 
por dichas Corporaciones. 

Art. 3? Tara cubrir los servicios y obli
gaciones do loa Municipios y Diputaciones 
provinciales, .se les concederá toda la lati
tud de facultades que sea compatible con 
el sistema tributario á quo respondan los 
presupuestos general y local do la isla, on-
tendióndo.-toquo során independientes los 
recursos dol presupuesto provincial do los 
del municipal. 

Art. 4'.' L a creación de establecimientos 
de instrucción pública en las provincias 
corresponderá excluaivamonto á las Dipu
taciones respectivas, y on los pueblos á los 
Ayuntamientos. 

Art. 5? E l Gobernador general y loa Go
bernadores civiles sólo tendrán en loe asun
tos á que se refieren los artículos auterioros 
la Intervención necesaria para asegurar la 
observancia do las leyes genéralos y la 
compatibilidad con loa recuraoa provincla-
Ica y municipales do los nuevos gastos de 
loa reapectivos puestos locales. 

Art. 8? Las cuestiones relativas á la 
constitución de los Municipios, agregación, 
segregación y dealindos de términos muni
cipales, serán resueltas por el Consejo de 
Administración, previo informe de la Di-, 
putación respectiva. 

Las cuestionoa relativas á la constitu
ción de los Ayuntaraioutoa, incidencias de 
olocciones, capacidad de los electos y de
más análogas, során resueltas por la Dipu
tación provincial. 

Art. 7" Során Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde los Concejales elegidos por los A-
y untamientos. 
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A L E J A N D R O M A N Z O N I 
TRADUCCIÓN DB 

1). JUAN MCAS10 GALLEGO 
( Oontimía.J 

A d e m á s del bien muy obvio é inme 
diato quo presentaba aquella obra de 
caridad, otro encontraba y se propo
n í a I)1 Práxedes macho más impor 
tanto, según HU modo de ver, cual era 
el de disipar sus orrorea y reducir & la 
buena H o n d a á quien tonto lo necesi 
taba. Porque desde que oyó la primo 
ra v o z hablar do Lucia, creyó al nio 
ínclito que una joven quo promet ió su 
mano á uu calavera, á un alborotador, 
no p o d í a monos de haber alguna má
cula oculta, por aquello de: "dimecon 
quien andan y te diró quien eres.» Ha
lo,da oonürmado on semejante opinión 
Va visita de Lucía, no porque en lo 
jflfteucial uo le pareciese una buena mu-

j^u-ba, HÍUO porque había algo que 
í í W l l M v M concepto de completa. A -
(luolla c a b e r a baja, metida en el p a -
ñuelo del cueV y el no responder, ó 

responder & w m o p0r í-uor. 

•V ' ' ' : U ^ W ' ' ' " ' d ioa r pudor, para 
^ / ^ ^ j ^ ^ ^ u i l V . - . i aban terquedad, 

ata necesario mucho 
aquella cabecita 
os. No le parec ía 
a lorada á cada 

Art. 8° Los Alcaldes ejercoráu sin limi
tación alguna las funciones activas do la 
Administración municipal, como ejecuto
res de los acuerdos do los Ayuntamientos. 

Art. 9? Las cuentas anuales de los A l 
caldes, comprensivas de los ingresos y gas
tos ordinarios y extraordinarios, serán pu-
blicadas en las localidades, revisadas, 
censuradas y aprobadas, on su caso, con 
vista de las reclamaciones, cualquiera que 
sea su cuantía, por la Junta municipal 
Del acuerdo de la Junta se podrá recurrir 
ant^a Comisión provincial, y en el caso 
de que ésta imponga responaabilidados, 
procederá la alzada ante la respectiva Au 
dioncla territorial en plono, que decidirá, 
sin ulterior rocurao, con sujeción á las le
yes administrativas y penales quo sean a 
plieables. 

Art. 10 Todo Individuo do Corporación 
municipal quo hubiese dictado providencia 
ó votado acuerdo lesivo pura los derechos 
de particulares, será responsable de indem 
nlzaoión ó restitución á loa perjudicados an
te loa Tiibonales (pie, según las casos, sean 
compotentea, mientras tal responsabilidad 
no quede extinguida con sujeción á las re
glas ordinarias del derecho. 

Art. 1 l. Serán Presidentes do las DIpu 
taciones provinciales los Diputados olegl 
dos por las misuias. 

Art. V2. En cada Diputación habrá una 
Comisión provincial formada por los Dipu
tados quo cada semestre elija la Diputación. 
La Comisión provincial elegirá »u Presi
dente. 

Art. 13. L a Diputación provincial ros 
poctiva podrá auapendor los acuerdos de las 
Coiporaolonea municipales y amonestar, 
apercibir, multar ó suspender á sus indivi
duos cuando traspasen el límite de la com
petencia municipal, dando de todo cuenta 
para su aprobación y ejecución al Goborna 
dor civil. En ol caso de quo ósto no aprue
be en todo ó en parte las resoluciones do la 
Cctrporácfdn provincial, podrá alzarse ósta 
ante la respectiva Audiencia territorial on 
plono, quo decidirá sin ulterior recurso. 

.Si la suspensión hubiese sido acordada 
por razón do dollncuencia, ol asunto paaa 
rá désde luego á conocimiento dol Tribunal 
ordinario. 

Art. 14. Las Diputaciones provlrclalos 
podrán revisar los acuerdos de las Corpo 
racione» municipalos relativos á formación 
ó alt «ración de sus presupuestos, sin mer
mar las facultados discrecionales do aquó 
lias, cuidando do quo no so autorice gasto 
alguno quo exceda de los recursos efectivos, 
y de (pie con proforoncia á toda otra noce 
sidad eo solventen los dóbitos ó atrasos quo 
resultaron de un año para otro y las obli 
gaclones que hubieran sido declaradas por 
Ejecutoria do los Tribunales corapotontes. 

Los acuerdos do las Diputaciones proviu 
cíalos során apelables para ante ol Consejo 
do Administración, salvo ol caso relativo á 
la suspensión do las Corporaciones raunici 
pales ó corrección de sus individuos cuan
do no apruebo tal resolución oí Gobernador 
civil. 

C A P I T U L O I I 

D E L CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 15. E l Consejo de Administración 
do la isla do Cuba eo compondrá de 35 Con 
sojoros. De óeto», 21 során elegidos por ol 
mismo cenao que las Diputaciones provin-
claloa y Ayuntamientos, y según precop-
túa ol art. 3? do la loy do 15 do Marzo de 
1895: la provincia do la Habana elegirá cin 
co, la de Santa Clara y Santiago de Cuba 
cuatro cada una, las de Pinar dol Kio y 
Matanzas tros oaaa una, y dos Ja do Puer
to Principo. Otros nueve Consejeros serán: 
el Rector de la Univorsidad do la Habana; 
el Presidente de la Cámara do Comercio do 
la capital de la isla; ol Presidente do la So
ciedad Económica do Amigos del País do la 
Habana; el Presidente del Circulo de Ha
cendados; el Presidente de la Unión de Fa-
brlkiantes de Tabacos; un miembro do los 
Cabildo» Catedrales de la Habana y San
tiago do Cuba, los cuales, constituidos en 
colegios electorales, lo designarán cada cua
tro años; un representante de todos los gre
mios do la Habana, ol cual elegirán cada 
cuatro año» loa Presidentes de dichos gre
mios; dos en ropresontación do los mayores 
contribuyentes do la provincia do la Haba
na, elegidos cada cuatro años, uno por los 
eiea que paguen mayor cuota de contribu 
ción sobro fincas rústicas y urbanas, y otro 
por los cien que paguen cuota más alta do 
contribución sobro induatrias, comercio, 
artes y profesiones. Los cinco restantes 
Consejeros serán los Diputados á Cortes ó 
Senadores elegidos on mayor número de 
elecciones gonorales y on igualdad do cou-
diciouea los do más edad. 

Arr. 16, Los 21 Consejeros elegidos por 
el censo do las Diputaciones y Ayuntamien
tos pormanecorán on sus cargos durante 
cuatro años y ao renovarán cada dos, veri
ficándose la elección una voz en las provin
cias de la Habana, Pinar del Kio y Puerto 
Principo, y otra on las do Matanzas, Santa 
Clara y Santiago do Cuba. 

Art. 17. Elegidos de una vez los 21 Con-
sojoroa citados on el artículo anterior, al 
plantearse esta ley, ó en caso de dostituoión 
total, la primera renovación tendrá efecto 
á los dos años, cesando los del primer gru
po de provincias. 

En los casos ordinarios, las elecciones se 
aerificarán al mismo tiempo que las do Di
putados provinciales y en un solo acto. 

Art. 18. E l Consejo examinará las actas 
y determinará respecto de la capacidad 
legal de los electos, y resolverá todas las 
cuestiones referentes á su propia constitu
ción, con arreglo á las leyes. 

Art. 19. Podrán sor electos Consejeros 
todos los que, teniendo actitud para ser Di
putados á Cortos lleven dos años de vecin
dad en la isla. 

En ningún caao podrán serlo loa quo ex
ceptúa para ol cargo do Diputado el art. 19 
de la loy Provincial vigente. 

E l cargo de Couaejero es gratuito, hono
rífico, sujeto á responsabilidad, y sólo es 
ronunoiablo por justa causa al ser acep
tado. 

Será asimismo incompatible con el Sena
dor ó Diputado á Cortes, debiendo optarse 
ontro estos cargos ó el do Consejero en ol 
plazo do dos meses. 

Art. 20. E l Gobernador General será 
Presidente hofiorarío del Consejo, y presi
dirá sin roto las sesiones á quo asista. Se
rá Presidente efectivo el Consejero que el 
Gobernador General designe. 

E u la primera sesión do cada año nom
brará el Consejo dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios entro todos los Consejeros. 

Art. 21. E l Consejo elejirá cada semes
tre una Comisión de ponenciaa, quo tendrá 
la misión de informar acerca do todos los 
asuntos do la competencia del Consejo. 

Esta Comisión se compondrá do cinco 
Consejeros, cada uno de loe cuales;di3fruta-
rá una indemnización que acordará el Con
cejo, y no excederá de 2.000 pesos por se
mestre. 

Art. 22. Tendrá ol Consejo una Secre
taría con el personal indispensable para el 
despacho de los asuntos quo esta ley le en-
comionda. 

E l nombramiento y separación do todo 
personal de esta Secretarla será do su úni
ca y exclusiva competencia. 

Art. 23. E l Consejo celebrará perlódi-
camento sosionos ordinarias y las extraor
dinarias á quo lo convocare el Gobernador 
General. 

Art. 24. Cuando lo estimo oportuno po-

instante y el reprimir los suspiros, y 
tampoco le gustaban sus ojos. E s t a b a 
muy persuadida, como si lo hubiese sa
bido por buen conducto, que todas las 
desgracias de Luc ía eran un castigo 
del cielo por su compromiso con aquel 
bribón, y un aviso de que le olvidase 
para siempre, y en este supuesto se 
proponía contribuir á tan buen fin; 
pues, s e g ú n dec ía con frecuencia, to
do au conato se reduc ía á cooperar á 
la voluntad del cieio; pero le sucedía 
cou frecuencia que tomaba por cielo su 
cerebro. E n cuanto á su segunda i n 
tención, se g u a r d ó muy bien de ma 
nifestarla, porque ten ía por m á x i m a 
que para llevar felizmenre á cabo un 
buen negocio la principal cosa era, en 
la mayor parte de los cosas^no dejar 
que se trasluciese. 

Miráronse madre é hija, y, supuesta 
la triste necesidad de separarse, el o-
freoimiento le parec ió muy admisible, 
aun cuando no hubiese sido m á s que 
por la inmediac ión de aquella quinta 
i su lugar; pues, á turbio correr, hu
bieran podido abrazarse en el próx imo 
verano. Viendo la una en las ojos de la 
otra el consentimiento, se volvieron 
ambas á Da P r á x e d e s , dándo le las gra 
ciaa como de quien admite. Kei teró es 
ta las demostraciones de car iño y las 
promesas, y a ñ a d i e n d o que dentro de 
poco le remitiría una carta para su 
ilustríaima. A s í es que salieron las dos 
mujeres, hizo D o ñ a Práxedes que le 
escribiese la carta 1). Ferrante, de 
quien, por ser literato, como veremos 
más adelante, se servía en calidad de 

drá el Consejo llamar á su seno, por con
ducto del Gobernador General, para oírlos, 
sin que por esto tengan voto, á los Jefes de 
los servicios administrativos. 

Art. 25. E l Consejo será oído: 
Primero. Sobre las cuentas generales 

que la Intendencia de Hacienda rendirá, 
todos los años, dentro del semestre siguien
te á cada ejercicio económico, comprensi
vas do los ingresos y gastos liquidados y 
realizados en la administración del presu
puesto general do la isla. 

Segundo. Sobro los asuntos del Patrona -
to do ludias. 

Tercero. Sobre los acuerdos de los Go
bernadores civiles que lleguen en alzada 
hasta el Gobernador general. 

Cuarto. Sobre la destitución ó separa
ción do Alcaldes y Ilegldores. 

Quinto. Sobre los demás asuntos de ca
rácter general que las leyes determinen. 

Podrá además el Gobernador general pe 
dlr al Consejo cuantos Informea estime con 
venientes. 

Art. 26. Queda facultado ol Consejo de 
Administración para aplicar la ley de Te 
sorerías do la Península, concertándose con 
el Banco Español do la Isa de Cuba. 

Queda facultado igualmento ol Consejo 
para contratar ó encargar á dicho Banco 
Kspañol la recaudación de las rentas, con 
la aprobación necesaria del Ministro de 
Ultramar. 

Art 27. Al Gobernador general, como 
Jefs Superior do las Autoridades de la isla, 
incumbirá ejecutar todos los acuerdos dol 
Consejo, 

Al efecto, como delegada de aquél, la Di
rección general de Administración local ten 
drá á su cargo los servicios dotados en el 
presupuesto local y la contabilidad referen 
te al mismo, y será responsable do la inob 
Rorvancia do las loyos y resoluciones legíti 
aa dol G luiel i di A l u Ihlstraolón; 

Art. 28. E l Conaojo do Administración 
podrá acudir en reclamación ó queja al Go 
bornador general, al hubiere lugar á ello, 
de los actos y resoluciones del Director do 
Administración local. 

Art. 29. Cuando oí Gobernador general 
reputare contrario á las loyos ó á loa inte 
roses generales de la Nación cualquier a 
cuerdo del Consejo, suspenderá su ojeen 
ciónyfadoptará por ai mismo interinamonto 
las providencias quo oxigieren las no 
cesídados públicas quo quedaron desaten
didas por efecto de la suspensión, some
tiendo inmediatamento el asunto al Minis 
terio de Ultramar. 

Art. 30. E l Gobierno general, oída la 
Junta do Autoridades, podrá suspender el 
Consejo, ó sin aquel requisito decretar la 
suspensión do sus individuos mientras que 
de bastante número para deliberar: 

Primero. Cuando el Consejo ó alguno de 
sus miembros traspaso ol limito do sus fa
cultados legítimas con menoscabo do la Au
toridad gubernativa ó judicial ó con riesgo 
do alteración dol ordon público. 

Segundo. Por razón do delincuencia. 
En el primor caso dará cuenta inmedia-

tamento al gobierno para quo ósto levanto 
la suspensión ó decreto la destitución por 
acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, 
dentro del plazo do dos meses, á contar 
désde la llegada dol corroo, y transcurridos 
los cuales, sin una ni otra providencia, quo 
dará alzada de derecho la suspensión. 

En el segundo caso, entenderá desdo lue
go en el asunto el Tribunal competente, 
quo será la Audiencia do la Habana en plo
no, y so estará á lo que ésta resolviese so
bro la suspensión. 

En lo relativo á las demás responsabili
dades, tendrán los acusados ol recurso de 
casación. 

Art. 31. Si algún acuerdo dol Consejo 
lesionara Indobidarnento derechos do parti
culares, los que hubiesen contribuido con 
su voto á adoptarlo, serán responsables de 
indemnización ó rostitución al perjudicado 
ante los tribunales competentes. 

C A P I T U L O I I I 

DE LOS PRESUPUESTOS 

SECCION PRIMERA. 
Presupuestos del Estado 

Art. 32. Laa Cortos determinarán cuá
les hayan de considerarse por su naturale
za gastos obligatorios inhorentos á Ja So
beranía y fijarán cada tres años la cuantía 
de los ingresos necesarios para cubrirlos, 
salvo siempre el derecho de las mismas 
Cortes para alterar esta dlaposicion. 

Art. 33. E l Consejo do Administración 
acordará cada año laa contribuciones é im
puestos quo sean necesarios para atender á 
la totalidad do los gastos y cubrir los in
gresos aprobados por las Cortes en el pre-
-mpuosto del Estado para la isla, salvo el 
derecho constitucional de estas últimas pa
ra introducir on la materia las modifica
ciones que consideren indispensables. 

Art. 34. E l Consejo de Administración 
podrá renunciar las facultados quo se con
ceden en el artículo anterior, entendiéndo
se en tal caso renunciadas, por la duración 
del ejercicio dol presupuesto, las concedi
das on los números 2? y 3? del párrafo 
Io dol artículo 39. 

Si el Consejo do Administración renun
ciase dichas facultades, ó si el 1? de junio 
do cada año no hubiere acordado y vota
do las contribuciones é impuestos necesa
rios para cubrirlos ingresos con quo hayan 
do satlsacerso los gastos obligatorios del 
presupuesto dol Estado, suplirá su acción, 
en la totalidad ó en la parte que resultare 
indotada, ol Gobernador general por medio 
de la Intonlencia de Hacienda." 

SECCION SEGUNDA 
Presupuesto local 

Art. 35. E l Consejo de Administración 
formará y aprobará también todos los años 
el presupuesto local con suñoientos recur
sos para dotar los servicios quo le están en
comendados. Además, comprenderá y vo
tará on dicho presupuesto los recursos ne
cesarios para el personal y material de la 
Secretaría dol Gobierno general y do la Di
rección de Administración local, de la In-
tondenoia do Hacienda, de la Intervención 
y de los seis Gobiernos civiles do la isla,de
clarado gastos de dicho presupuesto, 

Kcspecto á los gastos obligatorios del 
presupuesto local, tendrá en su caso ol Go
bernador general iguales facultades que 
las expresadas en el párrafo segundo del 
art. 34, con relación al presupuesto del 
Estado. 

Art, 36. Cualquier cambio 6 alteración 
quo acuerde el Consejo y afecte á los ser
vicios obligatorios dol presupuesto local, 
si no fuese aceptado por el Gobernador ge
neral, se someterá á la aprobación definiti
va dol Ministro do Ultramar, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informo 
del Consejo de Estado. 

No recayendo resolución en ol término 
de dos meses, á contar dosdo la llegada de 
corroo, quedará firme el acuerdo del Con
aojo do Adminlstraolón. 

Art, 37- Los ingresos del presupuesto 
local consistirán: 

Primero, E n el producto de los bienes y 
rentas que pertenezcan al Estado ó á los 
eetablocimiontos é Institutos cuyo régimen 
económico competa al Consejo. 

Segundo. E n los recargos quo dentro de 
loa límites quo las leyes autorizan acuerdo 
ol Consejo sobre las contribuciones ó im
puestos afectos al presupuosto del Estado. 

Tercero. En las contribuciones ó im

secretario en las ocasiones de empeño-
Tratándose de asunto de tanta impor
tancia, apuró D , Ferrante todo su i n 
genio, y, entregando el borrador á su 
esposa para que le copiase, le encargó 
cou mucho ahinco la ortografía, que 
era una de las cosas que m á s h a b í a 
estudiado y de las pocas sobre las 
cuales tenia mando en su casa. Copió 
Doña P r á x e d e s exactamente la carta y 
la remit ió á casa del sastre. Es to su
cedió dos ó tres dias antes que el C a r 
denal despachase la litera para con
ducir á su casa á las dos mujeres. 

Llegaron estas cuando el Cardenal 
no habia ido a ú n á la iglesia, y fueron 
á apearse á la casa parroquial, en 
donde había orden de introducirlas en 
cnanto llegasen. E l cape l lán secreta
rio, que fué el primero que las v ió , lo 
ejecutó, d e t e n i é n d o l a s solamente el 
poco tiempo que necesitaba para ins
truirlas un poco acerca del ceremo
nial que deb ían emplear hablando al 
arzobispo, del tratamiento que d e b í a n 
darle, cosa que de oculto hac ía siem
pre que podía, porque era para él un 
tormento continuo el poco orden que 
había sobre este particular.—"Todo 
esto sucede, decía , con los d e m á s de la 
familia, por la demasiada bondad de 
este bendito señor, y por su mucha 
familiaridad; por manera que yo mis
mo he oído más de una vez contestar
le si y ÍIO.» 

l í a l l á b a s e el Cardenal iostamente 
hablando en aquel instante con don 
Abundo sobre asunios de la parro
quia} de modo que tampoco este tuvo 

puestos quo acuerdo el Consejo y no sean 
incompatibles con la existencia de los in
gresos afectos al presupuesto del Estado. 

Art. 38. E l Consejo de Adminístracióu 
votará el presupuesto local autos dol día 1" 
do junio do cada año. 

SECCION TERCERA 
Del impuesto arancelario. 

Art, 39. Las facultades del Consejo de 
Administración, tocante á la materia aran
celaria, serán las siguientes: 

Ia Fijar, á propuesta del lotendcnte 
de Hacionda, las reglas para la adminis
tración del Impuesto arancelario, 

2rt Acordar, oyendo al Intendente de 
Hacienda, ó á propuesta de ésto, cuanto 
estime conveniente respecto á cualesquiera 
derechos do exportación, 

3" Señalar y modificar libremente, o-
yendo asimismo al lutendonte de Hacienda, 
ó á propuesta de él, los derechos fiscales 
que eu las Aduanas do Cuba so recauden á 
la importación, 

4* Informar previa y necesariamente, y 
proponer también, cualquiera alteración 
que la experiencia aconsejare respecto do 
las disposiciones genéralos ó comploraon-
tarlaa del Arancel ó de laa clasificaciones, 
notas y repertorio dol mismo. 

Art. 40. Las facultados á que so refiere 
el artículo anterior so ejercerán con las li
mitaciones siguientes; 

1" Se mantiene para los productos na
cionales, siendo do procedencia nacional 
directa, á su importación en Cuba, la pro
tección racional é indispeosablo que so de
termina en los derechos diferenciales qu« 
gravarán, con el carácter do mínimos y por 
igual, á todas las procedencias extranjeras. 

2* Los derechos fiscales cuya cuantía 
señala ol Consejo do Administración, no 
han do ser diferenciales, sino gravar por 
igual á todas las procedencias, incluso la 
nacional. 

3" Los derechos que se señalaren á la 
exportación no serán diferenciales, sino 
que han do gravar por igual á la misma 
mercancía, cualquiera quo fuero su destino. 
Cabrá establecer excepción á favor do la 
que se destinare directamonto al consumo 
nacional, pudiondo on este solo caao con
ceder el Consejo de Adminlssración exen
ción ó rebaja diferencial do loa derechos 
que señalare. 

4* L a prohibición do exportar, si llega
re á dictarse, no alcanzará á los productos 
que ao exporten directamonto para el con
sumo nacional; y 

5'1 Las facultadoa concedidaa en los nú
meros 2o y 3? dol artículo 39 se ejercitaran 
por el Consejo do Administración, y en su 
defecto por ol Gobernador general, con la 
obligación que determina el art. 34 on su 
párrafo segundo. Los derechos fiscales á 
la importación, y on su caso los do expor
tación, quo so .señalen, során inalterables 
durante ol transcurso del ejorcicio del pre
supuesto á quo estén afectos sus rendi
mientos. 

Art. 41. L a forma del Arancel de im
portación será la quo sigue: Constará de 
dos columnas, es á saber: Ia, la do los de
rechos fiscales,- que so exigirán á todas las 
importaciones, cualquiera que sea su pro
cedencia, incluso la hacienda, y 2a, la de 
los derechos diferenciales, quo gravarán 
por igual á las procedencias extranjeras; 
constituyendo au importo la protección in
dispon sabio que so reserva á favor de lo 
nacional. 

Art. 42. Los derechos fiscales de la co
lumna general serán libremente modifica
dos mediante los recargos, rebajas ó dis
pensas que tonga por conveniente dictar el 
Consejo do Administración, en uso de las 
facultados y con las limitaciones antes ex
presadas. 

Art. 43. Las Cortos señalarán ol m á x i 
mum de la protección quo so reserva para 
la producción nacional. No podrá alte
rarse dicho máximum sin su concurso, sien
do éste preciso para toda alteración de ios 
derechos diferenciales. 

Art. 44. E l Gobierno señalará para los 
artículos comprendidos on las respectivas 
partidas del Arancel loa derechos que cons
tituyen por primera vez la columna dife
rencial. 

Estos derechos diferencíalos, que [no ne
cesitarán per lo general exceder del 20 por 
100 del valor do los anículos, no excoderáo 
del 35 por ciento de dicho valor, aún res
pecto de las partidas dol Arancel eu que 
habieeo de llegarse á esto tipo excopcioual 
y máximo. Para traspasar en algún ar
tículo el límite do 35 por 100, y que pueda 
elevarse hasta el 40 por 100, se uocoeltará 
acuerdo especial de las Cortos. 

Art. 45. E l Gobierno dispondrá la revi
sión do la Tabla de Valoraciones, previa 
información contradictoria; considerándose 
ipso fado rebajado el derecho diferencial 
señalado on la corrospondiento partida de! 
Arancel, on los casos en que por la limita
ción que establece el artículo anterior, y de 
resultas de la expresada revisión do la T a 
bla de Valoraciones, proceda la reducción. 
L a Tabla do Valoraciones, una vez refor
mada, se considerará inalterable por espa
cio de diez años, salvo roeolución de las 
Cortes, 

Art. 46. E l Ministerio do Ultramar pu
blicará y aplicará, en virtud de las dispo
siciones vigentes on la materia, y en uso 
do la autorización concedida en la ley do 
28 de junio do 1895, un Arancel interino, 
cuya estructura y tarifas so ajusten á las 
presentes disposiciones, rigiendo con ca
rácter provisional loa derechos fiscales quo 
en la columna correspondiente so señalen y 
cuanto ee relaciono con el Arancel do ex
portación. 

Art. 47. Los Tratados ó Convenios co-
mercialos|que afecten á los Aranceles dê la 
isla do Cuba serán especiales. No se con
cederá en ellos el trato do nación más fa
vorecida ni el beneficio de cláusula que sea 
equivalente. Sobre la procodoncia de las 
concesiones especiales que en principio 
proyectare el Gobierno, será oido el Con
sejo de Administración antes de que se ul
timo el concierto, para su aprobación por 
las Cortes. 

C A P I T U L O I V 
S E R V I C I O S D E GOBEKNAOIÓN 

Y F O M E N T O . 

Art, 48, E l Consejo de Administración 
acordará con arreglo á las leyes y regla
mentos, cuanto estime conveniente para el 
régimen en toda la isla do las obras públi
cas, comunicaciones telegráficas y postales, 
terrestres y marítimas; do la agricultura, 
industria y comercio; de la inmigración y 
colonización de la instrucción pública; de 
la Beneficencia y do la Sanidad, sin per
juicio de la alto inspección y do las faoul-
rados inherentos á la soberanía quo las le
yes reserven al Gobierno de la Nación. 

Le corresponderá también la creación 
de nuevos Establecimientos de enseñanza 
en quo puedan seguirse las diversas carre
ras del Estado, salvo las do Guerra y Ma
rina, cuando tengan aquéllos carácter ge
neral en la Isla. 

Art. 49. Ejercitará además el Consejo 
de Administración las funciones que las 
leyes Municipal y Provincial le asignou, y 
cuantas le atribuyen otras lejos especialoB. 
También cousurará, y en su caso aprobará 
las cuentas do su presupuesto, que során 
rendidas todos los años por la Dirección 
general do Administración local, declaran
do las responsabilidades administrativas 
quo resultaren. 

lugar de hacer á las mujeres las pre
venciones que deseaba, Solamente al 
pasar á su lado, cuando él sal ía y 
ellas entraban, pudo darles á enten 
der con los ojos que estaba contento 
de su proceder, y que guardasen reser
va como mujeres de bien. 

D e s p u é s de la buena acogida por 
una parte, y las primeras cor te s ía s 
por otra, I n é s sacó del pecho la carta 
y se la e n t r e g ó al Cardenal , dicien
do: 

— E s de mi señora D o ñ a P r á x e d e s , 
la cual dice que conoce mucho á us ía 
i lustr ís ima, como naturalmente todos 
los señores deben conocerse: l e y é n d o l a 
lo verá us ía i lustr ís ima. 

—¡Muy bien!—dijo el Cardenal, des
p u é s de haber le ído la carta, y haber 
sacado el sentido entre las metáforas y 
ios piropos de D . Ferrante . 

Conocía bastante aquella casa para 
estar seguro de la buena intenc ión con 
que era admitida Lucía , y de que es
taría libre de las asechanzas de su per
seguidor. No sabemos á punto fijo 
qué concepto tenía formado de la ca
beza de doña P r á x e d e s ; probablemen
te no sería la persona que hubiera es
cogido para semejante encargo, pero 
no solía, como hemos dicho, y dado á 
conocer en otra parte, deshacer las 
cosas hechas por aquel á quien per-
tenec íao , para volverlas á hacer mejor. 

—Sufrid con r e s i g n a c i ó n — a ñ a d i ó — 
también esta separación, y la incerti-
dumbre en que os hal lá is , con la es
peranza de que será corta, confiando 
en que Dios dirigirá las cosas á su 

C A P I T U L O V. 

UEL GOBERNADOR GENERAL Y DE LAJUNTA 
DE AUTORIDADES 

Ai t. 50. E l Gobernador general será el 
roprosentante del Gobierno de la Nación en 
la isla de Cuba. Ejercerá, como Vicerreal 
Patrono, las facultades inherentes al P a 
tronato do Indias. Tendrá el mando su
perior de todas las fuerzas armadas do mar 
y tierra existentes en la isla. Será delega
do do los Ministerios de Ultramar, de Es-
Cado, de Guerra y de Marina, y le estarán 
subordinadas todas las demáa Autoridades 
de la isla. 

Su nombramiento ó separación emanará 
de ia Presidencia dol Consejo do Ministros, 
con acuerdo de éste. 

Art. 51. Además de las otras funciones 
quo por precepto do las leyes ó por especial 
delegación del Gobierno le oorrcspoudan, 
serán atribuciones del Gobernador gene
ral: 

Ia Publicar, ejecutar y hacer quo so 
ejecuten on la isla la» leyes, decretos, tra
tados, convenios iuternacionales y domáa 
disposiciones emanadas del Poder legisla
tivo. 

2o Publicar, cumplir y hacor quo 8« 
cumplan los decretos, Kealcs órdenes y de
más disposiciones emanadas del Poder eje
cutivo y quo le comuniquen los Ministerios, 
do quo es Delegado. 

Cuando á au juicio las rosoluclonoa d«l 
Gobierno de S. M. pudieran causar daños á 
los intereses generales do la Nación, ó á los 
especiales de la isla, suspenderá su publi
cación y cumplimiento, dando cuenta de 
ello y do las causas que motiven la resolu
ción, por el medio más rápido, al Ministerio 
respectivo. 

3n Vigilar ó inspeccionar todos los ser
vicios públicos. 

4o Comunicarse directamente sobre ne
gocios de política exterior con los Repre
sentantes, Agentes diplomáticos y Cónsules 
de España en América. 

5° Suspender las ejecuciones do pena 
capital cuando la gravedad de las circuns
tancias lo exigiese y la urgencia no diere 
lugar á solicitar y obtener do S. M. ol in
dulto, oyendo el parecer de la Junta de Au
toridades. 

0° Suspender, con audiencia de esta 
misma Junta, y bajo su responsabilidad, 
cuando circunstancias extraordinarias im
pidan comunicarse previamente con el Go
bierno, las garantías expresadas en los ar
tículos 4o, 5°, 6? y 9° párrafos primoro, se
gundo y tercero del art. 13 do la Constitu
ción del Estado, y aplicar la legislación do 
orden público. 

7o Destituir gubernativamente á los Al
caldes y Concejales en los casos que la loy 
determina, previo informe dol Consejo do 
Administración. 

Art. 52, Como Jefe superior do la Ad
ministración civil on la isla, también corres
ponderá al Gobernador general: 

Io Mantener la integridad de la juris
dicción administrativa con arreglo á las dis
posiciones que rigen en materia de jurisdic
ción y atribucionea. 

2o Dictar las disposiciones generales 
necesarias para cumplimiento do las leye? 
y reglamentos, dando cuenta de ellas al 
Ministerio de Ultramar. 

3o Cuando el Gobierno haya dictado re
glamentos ú órdenes para el debido cum
plimiento de las leyes, el Gobernador gene
ral se ajustará estrictamente á lo dispuesto 
por aquél . 

4o Señalar los establecimientos penales 
en que se deban cumplir las condenas, dis
poner ol ingreso en ellos de los penados, y 
designar el punto de confinamiento cuando 
los Tribunales impongan esta pena. 

5o Nombrar y separar á todos los em
pleados de la Secretaría dol Gobierno ge
neral, de la Administración civil y eco
nómica y de los Gobiernos civiles, conformo 
á lo que dispone el art. GG. 

C0 Suspender á los funcionarlos de la 
Adminis trac ión cuyo nombramiento corres
ponda al Gobierno ó al Gobornador gene
ral, dando á aquél cuenta razonada. 

7° Proveer interinamente las vacantes 
con arreglo á las disposiciones vigentes: 

8? Sostener con los Ministerio», de que 
es Delegado, la comunicación do todas las 
Autoridades de la isla. 

Art. 53. E l Gobernador general no po
drá modificar ó revocar sus propias provi
dencias cuando hubiesen sido confirmadas 
por el Gobierno, fuesen declaratorias de 
derechos ó hubieaon aervldo de baso á sen
tencia judicial ó contoncioso-administrati-
va, ó versasen sobre su propia competen
cia. 

Art. 54. E l Gobernador general no po
drá hacer entrega do su cargo ni ausentar
se de la isla sin expreso mandato del Go
bierno, y será rcomplíizado on casos de va-
canto, ausencia ó imposibilidad, por el Ge
neral segundo Cabo en propiedad, y en de
fecto de éste, por ol Comandante general 
del Apostadero, mientras el Gobierno no 
designe otra persona para la interinidad. 

Art. 55. L a Sala de lo Criminal dol Tri
bunal Supremo conocerá en única instancia 
de las responsabilidades definidas en ol Có
digo penal que so imputaron al Gobernador 
general. 

Do las responsabilidades administrati
vas en que el mismo incurra conocerá ol 
Consejo de Ministros. 

Art. 5G. Compondrán la Junta de Auto
ridades el Reverendo Obispo de la Habana 
ó el Reverendo Arzobispo do Santiago de 
Cuba, si se halla presente; el Comandante 
general del Apostadero; el segundo Cabo; 
ol Presidente y el Fiscal de la Audiencia de 
la Habana; el Intendente de Hacienda y el 
Director de Administración local. 

Art. 57. Los acuerdos de la Junta de 
Autoridades, que se harán constar en acta 
duplicada, remitiendo un ejemplar al Mi
nisterio de Ultramar, no obstarán para que 
el Gobernador general resuelva, bajo eu 
responaabilidad, eu todo caso, lo que orea 
más conveniente. 

C A P I T U L O VI 
DE LA ADMINISTRACIÓN C I V I L 

Y ECONÓMICA 

Art. 58. E l Gobernador general con su 
Secretaría, que estará á cargo de un Jefe 
superior de Administración, despachará 
directamente los asuntos de política, Pa
tronato do Indias, conflictos jurisdicciona
les, orden público, seguridad, extranjería, 
cárceles, penales, estadística, personal, co
municación entre todas las Autoridades de 
la isla y el Gobierno, y cualesquiera otroa 
que no estén asignados á distinta compe
tencia. 

Art. 59. L a Intendencia general de Ha
cienda, quo estará desempeñada por un 
Jefe superior de Administración, tendrá á 
su cargo toda la gestión eeonómica, la con-
tabilidad, la intervención y la rendición de 
cuentas del presupuesto del Estado en la 
isla. 

De ella dependerán inmediatamente las 
secciones administrativas de las provincias, 
salvas las facultades de inspección que el 
Gobernador general delegue en casos de
terminados on los Goberuadore» civiles. 

Art, 00. L a Dirección general de Ad
ministración local, desempeñada por un Je
fe superior de Administración, estará en
cargada de los aervieios que ee doten con 
el presupuesto formado por el Consejo do 
Administración; de llevar la contabilidad, 
rendir y depurar las cuentas anuales del 
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verdadero término, y que lo que quie
ra, será siempre lo mejor para voso
tras. 

D i ó á Luc ía en particular algunos 
consejos, consoló á las dos, las bendi
jo y las despid ió . 

A l salir á la calle se hallaron rodea
das de una infinidad de amigos y de 
amigas, y se puede decir de todo el lu
gar que las aguardaba, y las acompa 
ñó á su casa como en triunfo. E n t r e 
aquellas mujeres, unas se congratula
ban, otras hac ían preguntas, y todas 
manifestaban disgusto al oir que L u 
cía deb ía ausentarse el día siguiente. 
No eran menores las demostraciones 
de los hombres: cada uno se ofrecía á 
guardar su casa aquella noche, y aquí 
se confirmaba aquel refrán que dice: 
"¿Quiéres tener mucha gente en tu 
ayuda! haz por no necesitar á nin-
guna.'^ 

Aunque acogida tan bulliciosa atur
día á Lucía , no dejó de serle de algu
na utilidad, d i s t rayéndo la de pensa-
raientos que, aún entre la confusión, 
le ocurrían en aquella puerta, en aque
lla salita, y, en fio, á la vista de todos 
aquellos objetos. 

A l toque de la campana, que anun
ciaba que iba á empezar la función, 
se dirigieron todos á la iglesia, y la 
vuelta fué otro paseo triunfal para 
Ihés y Lucía . 

Concluida la función, entró D . Abun
do á ver si Perpetua lo hab ía dispues
to todo bien para comer, cuando le 
avisaron que el Cardenal quería ha
blarle. Acudió inmediatamente al 

mismo presupuesto; do los asuntos munici 
pales y do cumplir todos los acuerdos do 
dicho Consejo do Administración. 

Art. 61. L a Dirección de Comunicacio
nes, desempeñada por uu Jefe do Adminis
tración, tendrá á su cargo los servicios que 
so doten por el Consejo do Administración 
relativos al ramo de Comunicaciones tele
gráficas y postales, terrestres y marítimas, 
y la obligación de rendir y dePuraI' las 
cuentas anuales de dicho ramo, y de cum
plir todjs los acuerdos del Consejo quo con 
ol mismo se relacionen, j 

Art. 62° Las plantillas do las oíicinaa y 
el procedimiento para el despacho de los 
asuntos se acomodarán al designio do con
seguir la más extremada sencillez on lus 
trámites y la responsabilidad do los funcio
narios. 

Art. 63. Las leyes determirán los casos 
en que la resolución dol Jefe ó Autoridad 
superior de la isla, á cuya compotencia co
rresponde cada asunto, según procoda, cau
sará estado para dejar expedita on su caso 
la vía conreucloso-administrativa. 

Se podrá acudir, sin embargo, en todo 
tiempo, con ol recurso extraordinario de 
queja al Gobernador general respecto do 
lo» asuntos on quo entiendan la Intouden-
cia y la Dirección de Administración, y 
también al Ministerio de Ultramar respecto 
de ouftlquiera asunto de la Administración 
ó el Gobierno do la isla; pero la queja no 
interrumpirá el precedimiouto admini»tra-
livo, ni el PIRBO bábll, ni el curso do la. re
clamación contoncioso-administrativa. 

Art. 64. L a cosa juegada cada via sorá 
Inalterable en los términos quo ieñala la 
ley especial por que se rige. 

Art. 65. E l Gobernador general y el Mi
nistro de Ultramar, ejercitando las facul-
tadeB do alta Inspección» bien por su inicia
tiva, bien en virtud de queja, cuidarán do 
no Interrumpir el curso ordinario do los 
asuntos mientras no necesiton tomar algu
na providencia para remediar ó provenir 
daños irreparables antes de la resolución 
definitiva do la Autoridad competente. 

CAPITULO V I I 
DEL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 
Art. 60. Todos los empleados do la Ad

ministración civil y económica do la isla do 
Cuba, con excepción del Secretario dol Go
bierno general, el Intendente de Hacienda, 
el Interventor, ol Director de Administra
ción local, el de Comunicaciones y los Go
bernadores civiles do las seis provincias, 
serán nombrados, ouando ocurran las va
cantes, por el Gobernador general do la 
isla de Cuba, conforme á laa leyea vigentes 
ó las que se dioten on lo sucesivo, entre los 
naturales do la misma y los quo residen ó 
hayan residido en ella durante dos años 
consecutivos. 

Art. C7. E l Gobernador general someta-
rá al examen del Consejo las condiciones de 
aptitud legal de los nombrados. 

Art. 68. Los empleados do la Secretaría 
del Gobierno general y de los Gobiernos ci
viles során nombrados y separados libre
mente por el Gobernador general. 

Los empleados de la Administración lo
cal, los de la Administración de Hacienda 
y de Aduanas (salvo ol caso deque so crease 
un Cuerpo pericial), y los do la Interven
ción, során nombrados por el Gobernador 
general, á propuesta respectivamente de 
os Jefes de dichas dependencias. Podrán 

áér separados por el Gobernador general, á 
propuesta de dichos Jefes, ó directamente 
por la propia Autoridad, on los casos en que 
lo estimase necesario. 

Art. 69. En ol nombramiento de loa fun
cionarios de los Cuerpos facultativos y del 
ramo do Comunicaciones so observarán las 
disposiciones legales y reglamentarias quo 
á ellos se refieren. 

Art. 70, E l Gobernador gcnoral podrá 
nombrar Inapoctoros de Instruccióu públi
ca, dos para cada una de las provincias do 
ia Habana, Santa Clara y Santiago do Cu
ba, y uno para cada una de laa de Pinar dol 
Rio,'Matanzas y Puerto Príncipe. 

Art. 71. Igualmente podrá el Goberna
dor general, á propuesta dé los Goberna
dores civiles, nombrar Delegados do óstos 
en los términos munioípalo*. Ejercerán los 
Delegados la autoridad gubernativa en las 
localidades, y tendrán á sus órd^no» lao 
fuerzas de policía. En ningún caso podrán 
Intervenir en las funciones de los Alcalde» 
y Ayuntamientos. 

También podrá ol Gobernador general en 
los casos on quo lo estimo conveniente, y á 
propuesta dolos Gobernadores civiles, con
ferir esta delegación á los Alcaldes, 

C A P I T U L O V I I I 
DEL PERSONAL JUDICIAL 

Art, 72. Las vacantes de funcionarios 
do la Administración de justicia quo ocu
rran en lo sucesivo y corrospondan á tur 
no do libre elección, se proveerá por ol Mi
nisterio de Ultramar precisamente ya on 
naturales do la isla de Cuba, y a en quie
nes hayan residido eu olla ó residan. Loa 
expedientes respectivos de los aspirantes so 
tramitarán por ios Presidentes do las Au
diencias territoriales de la isla, y se remiti
rán al Ministerio por conducto del Gober
nador general. 

Art. 73. Los Jueces municipales serán 
nombrados on todos los términos judiciales 
mediante ternas formadas por votación de 
los Concejales de los Ayuntamientos res
pectivos, y de los electores para compromi
sarios en la elección do Sonadores, ajustán-
doee á las prescripciouefl de la ley para el 
nombramiento de compromisarios. 

L a terna se elevará al Gobernador ge
neral, el cual nombrará á uno de loa tres 
propuestos. 

Art. 74. E n los términos municipales 
donde baya que elegir dos ó más Jueces, se 
procederá á una votación para cada ter
na. 

Art. 75. Los Jueces municipales electos 
deberán reunir las condiciones que exige en 
la isla de Cuba la legislación vigente. 

C A P I T U L O I X 
DBL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

Art. 7G. E l prooedirnionto electoral y la 
división de las provincias on distritos para 
las elecciones provinciales, so modificarán 
por el¡Gobierno en la isla do Cuba para fa
cilitar á laa minorías ol acceso á los Ayun
tamientos, á las Diputaciones y al Consejo 
de Administración y para aplicar á las eioc-
ciones do Concejales, Diputados provincia
les y Consejeros de Administración, on 
cuanto á la inclusión y exclusión de electo
res y rectificación y formación anual del 
canso electoral, lo dispuesto on el Roal de
creto de 27 de diciembre do 1892 sobro ía 
reforma de la ley Electoral para la elección 
de diputados á Cortos. 

También eo hará extensivo á toda piase 
de elecciones lo dispuesto on los artículos 
14,15 y 17 dol mencionado Koal decreto. 

Art. 77. Se computarán como si fuesen 
impuestas por el Estado, para todos los 
efectos electorales, las ouotaa contributivas 
que Impongan el Consejo de Administración 
do Cuba en virtud do las nuevas facultades 
que se lea otorgan por las presentes dispo
siciones. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. E l Consejo de Administración 
respetará los actuales contratos en todos 
los servicios del Estado y do la Hacienda 
do la isla, quo podrá renovar ó desechar á 
la terminación de los mismos. 

aposento de su ilustre h u é s p e d , el 
cual, habiendo dejado que »e aproxi
mase: 

— S e ñ o r Cura,—le empezó diciendo, 
de un modo que le dió á entender que 
aquellas palabras eran el principio de 
un largo y serio razonamiento ,—señor 
Cura , ¿por qué no casó usted á e s a L u 
cía con el que t en ía comprometida su 
palabra con ella? 

" Y a esas habladoras han vaciado el 
buche esta mañana," dijo para sí don 
Abundo, y respondió como balbu
ciente: 

—Señor i lustr í s imo, es muy proba
ble que su i lus tr í s ima haya oído ha
blar do lo ocurrido eu este negocio, on 
que hay tal enredo, que ailu en el d í a 
no es fácil deseraarañarlo, como us ía 
i lustr ís ima puede deducirlo viendo 
aquí á la muchacha como por milagro, 
al cabo de tantas aventuras, y sin sa
ber d e s p u é s de otras tantas donde es 
tá el mozo. 

— P r e g u t o , — r e p l i c ó el Cardenal ,— 
si es cierto que antes de todos esos 
sucesos se n e g ó usted á celebrar el ca
samiento cuando lo solicitaron, y por 
qué motivb. 

— ¡ A h ! ¡si usia i lus tr í s ima supiera!... 
tQué intimaciones! ¡Qué órdenes do no 
hablar! 

Y sin concluir, q u e d ó D . Abundo en 
ademán de dar á entender respetuosa
mente que s i r i a una inprudencia el 
querer saber más . 

—¿Cómol—dijo el Cardenal con una 
gravedad poco c o m ú n en é l . — S u Obis
po de usted e» quien, por su obliga-

Segundo. Un decreto especial, do quo 
en todo caso so dará cuenta á las Cortes, 
contendrá las disposiciones convenientes 
para el mantenimionto dol orden público y 
para reprimir cualquier intento de separa
tismo que en lo sucesivo pudiera repotirso, 
sea cualquiera el medio que so empleo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIA S 
1" Los preceptos anteriores során des

arrollados en una reglamentación posterior, 
quo no podrá alterar su estricto sentido, 
limitándose sólo á relacionarlos con el rea
to de la legislación vigente, según lo dis
puesto en la loy do 15 do marzo do 1893. 

Tan pronto como se ordeno su aplicación 
on Cuba, regirán ontodo cuanto sea posible 
como artículos do ley, sin perjuicio do la 
reglamentación indispensable. 

'J'.1 Todo lo dispuesto con relación á la 
isla do Cuba se aplicará á la de Puerto líl-
co en cuanto sea compatible con la diferen
cia do condiciones de dicha Antilla y de 
loa organismos ya establecidos en la mis
ma, y desdo la fecha en quo so ordeno iü 
ejecución eu la parto Occidental do la i&la 
do Cuba. 

L a reglamontación publicada ya roapeo-
to do Puerto Rico, ae modificará tambióu 
en todo lo necesario á fin do qu« sea soaaa-
jante á la quo so forme para Cuba. 

3» Los Consojoroa de Admiuistración 
que se elijan eu la isla de Cuba al aplicar
se ostas disposicionos, pünnau*c«r4u on sus 
puestos hasta la primera renovación do las 
Diputacionos provinciales, después de trans
curridos dos años, á contar desde la fecha 
de la elección. 

4'1 E l Gobierno dará cuenta á las Cortos 
del uso quo haga do las facultados quo lo 
concedió la loy de 15 do marzo do 1895 y 
el Koal decreto de 27 do abril de 1897. 

DISPOSICIONES FINALES 
.ln So modificará on todo lo que sea ne

cesario para el cumplimionto de esca dis
posición, las leyes Municipal, Provincial y 
Electoral de la isla do Cuba. 

E l Gobierno las aplicará en las provin
cias de Santiago de Cuba y Puerto Príuci-
pe tan pronto como lo permita el estado do 
la guerra de las mismas. 

2' E l Gobierno dará las instrucciones 
oportunas para la ejooución do las presen
tes disposiciones. 

3a Quedan derogadas todas laa quo se 
opongan á lo prevenido on los artículos pre
cedentes. 

Madrid, 11 do junio do de 1897.—Apro
bado por S. M.—CASTELLANO. 
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3íl Consejo do Gobierno del Banco 

Español , en ses ión celebrada ayer por 
la mañana , acordó repartir entre sus 
accionistas, un dividendo de ;dos por 
ciento. 

A . 
Me dirijo á las personas caritativas 

de esta ciudad, para suplicarles una 
limosna á nombro de los 4.800 n iños 
inscriptos en el Dispensario "Xuestra 
Señora de la C a r i d a d . ^ 

No basta que el Prelado haya cedi
do la mayor parto de su palacio para 
instalnr el Dispensarlo; tampoco basta 
que doce médicos se consagren allí á 
ojr diariamente, durante seis horas, 
las consultas de los n iños enfermos, ni 
menos es suficiente que se Ies den las 
medicinas por los módicos ordena
das. 

L a miseria que aniquila y el ham
bre que e x t e n ú a á esos seres indefen
sos exigen algo más, exigen alimen
tos. 

A l l í se dá la leche diariamente á 
cuarenta niños menores de tros años , 
y no la alcanzan todos los que la nece
sitan; peto perecen de verdadera ina
nición los niños quo tienen más de esa 
odad. 

Se les ve pál idos y delgados; 
van á aquel lugar á pedir algo coa 
que alimentarse, y no tonomo» quó 
darles. 

A las personas generosas y caritati
vas, á los comerciantes do v í v e r e s en 
particular, aupíico remitan á aquel 
Dispensario harina do maíz , arroz ó 
leche condensada para distribuirlos á 
las desgraciadas madres que allí acu
den con sus hijos diarianiente. 

L a s panader ías ha Jíalear, L a Cao-
ha, Santo Domingo y Sucursal de la Vi
ña nos remiten semanal mente cierto 
n ú m e r o do panes que distribuimos; 
pero no nos basta. ¿Tor qué nuestros 
comerciantea no nos han de auxiliar 
en esta obra grandiosa? 

Los tiempo» son malos, pero para 
nadie tan malos c^mo para los n iños 
pobres. 

Como no ha faltado quien haya to
mado hipócri tamente eu sus labios ol 
nombre de los pobres para pedir, yo 
suplico á los quo hagan alguna limos
na que acudan al Dispensario todos 
los días , de ocho á diez de la mañana , 
para que presencien la d is tr ibución de 
sua donativos. 

U n a limosna para nuestros nifios 
pobres. ¡Dios os lo pagará con la satis
facción do vuestra conciencia! 

M . DELFÍN. 

La pransa catica ameiicana 
j' !a feíieíÉ c u t a 

E r a natural, dice L a s Novedades^ 
dada la justicia de nuestros dere 
chos en Cuba y lo muchís imo que 
se nos odia debido a l hecho de ser 
España nación catóUca por excelencia, 
quo se pusiera de nuesfra parte la 
nrensa de los Estados Unidos que de
fiende ese divino credo. L a causa de 
E s p a ñ a en América , y doquiera que 
E s p a ñ a se hallare, es la causa del ca
tolicismo, como os la de la c iv i l izac ión 
y la justicia. Comprendiéndolo así, 
Sp, Santidad el Papa desde el princi
pio bendijo nuestras armas y ha sig
nificado sus buenos deseos eu tal seu-
tí do s iempre que ha habido ocasión de 
manifestarlos. 

L a prensa cató l ica do loa Estados 
Unidos, en su inmensa mayoría, e s tá 
de parte de E s p a ñ a en los momentos 
actuales, momentos de prueba, de los 
cuales. Dios mediante, sa ldrá la na
ción más grande y más gloriosa que 
nunca. A l g ú n trabajo cos tó conven
cer á tal cual órgano da Gua denomina
ción do que no había identidad, seme
janza ó paralelismo posible entre cier
tas aspiraciones emaneipadoras nobles 
y santas y el actual movimiento insu
rreccional de Cuba, feroz; anarqu ía di
rigida exclusivameate contra la pro-

ción, y para just i f icación do usted, 
quiere saber por quó no hizo lo que 
debía . 

— S e ñ o r i lustr í s imo, —-contestó don 
Abundo, hac iéndose el chiquito; no 
quiso decir me p a r e c i ó . . . . que 
siendo cosas muy complicadas, anti
guas y sin remedio, ser ía inúti l revol
v e r . . . . pero d i g o . . . . só que su ilus
tr í s ima no querrá comprometer á un 
pobre Párroco; porque ¡ya so v-sl como 
us ía i lus tr í s ima no puede hallarse en 
todas partes, y yo quodo aquí expues
t o — jpero ya que su i lus tr í s ima lo 
manda, diré sí, señor, lo diré todo. 

—Diga usted: me a legraré de no ha
llarlo culpado. 

Don Abundo entonces empezó á con
tar la doiorosa historia; pero suprimió 
el nombre principal, s u s t i t u y é n d o l e la 
expres ión de "un gran señor," dan
do de este modo á la prudencia to
do lo que era posible en semejante 
ap uro. 

—¿Y no ha tenido usted otro moti
vo?—preguntó el Cardenal d e s p u é s de 
haberle o ído. 

— Q u i z á no me he explicado bien,-— 
respondió D . Abundo;—pena de la vi
da me pusieron para que no hiciera 
aquel casamiento. 

• —¿Le parece á usted una razón su
ficiente para dejar de cumplir una 
obi igac ión tan preciáa? 

—Siempre he procurado cumplir con 
m¡ deber, aún con las mayores inco
modidades y molestias; pero cuando 
se trata de la v i d a . . . 

Cuando se presentó usted á la 

piedad, contra el orden, contra las 
buenas costumbres y forzosamente 
contra la rel ig ión. Poro, al flo, se lia 
logrado infundir este conocimiento a-
lli donde no había penetrado, y es ello 
ventaja muy apreciable. 

Hace pocos días declaraba el sema
nario de esta ciudad Ca tholic RevieWj 
que las simpatfas, a q u í tan generali
zadas, por la rebel ión cubana, fueron 
creadas y fomentadas, acaso más que 
por los laborantes, por los reverendos 
protestantes y por los ii ae-masones, 
secundados á maravilla, por una pren
sa venal, sensacional y e s t ú p i d a . KBn 
otros diversos periódiooa oatólicOB del 
pa í s , quo ahora no podemos recordar, 
registramos poco bá sueltos ó artícu
los altamente favorables ft lísparla en 
la cues t ión de Cuba, y fresco debe de 
estar aún en la memoria de nuestros 
lectores ol Uérmosisitnó tfátíajo del 
profesor l í o r m á u Soboenfold, t rabajo 
publicado eu la Rosary Mayazine y re
producido íntegro en eitaa columnas. 

E l Catholic Standard end Time» do 
Piladelfta, del cual hace tiempo hubi
mos de copiar algo muy favorable á 
nuestra nación, eu el número optres-
pondi«ute al 10 de juuio, dió á luz ba
jo el rubro " E s p a ñ a y una ooíonws", 
un art ícu lo , donde lea canta muchas 
verdades á los Bimpat iradores con la 
ineurrecoión. "Se habla umenudo de 
la ignorancia insular—dice—y noso
tros preguntamos ¿quó ventajas se en-
cnontran en nuestra decantada i lus 
tración continental, cuando vemos que 
las ptáses de donde salen los répre-
sentantes del pueblo manifiestan tan 
eras;;, y penosa i g i io ranr i a respecto de 
España y su gente? Laa prcocupncio-
nes engendran la ignorancia, y nunca 
se desea conocer bien aquello mismo 
que so odia ó se desprecia. El rencor 
que aquí se profesa D tfiSpaña, nacido 
de esta deb i l idad , no acredita , por 
oierto, nuestro báoíiteado patriotismo, 
cuando tan to le debemos á esa n a c i ó n . 
E n los oomienzofl de esta. República 
nuestros baques hubieran rmlo barri
dos del mar, tic no beber sido por la 
magnanimidad de España, abriéndo
nos sus puertos, Demasiado propon-
SOp estamos á o lv idar que á dos gran
des naciones cató l icas , Francia y E s -
pana, debemos nuestra existencia, ni 
nías ni inoiuis," 

A los que se indignan ó p i c í c n d e n 
indignarse con las supuestas cruelda
des españolas , les recuerda el per iódi 
co de Fi ladel í ia , las abominaciones co
metidas por los ingleses en la I n 
dia, eu Afghauistan y en Jamalra , 
donde simultaneaban, contra hotn • 
bres y mujeres, el plomo do los 
fusiles y el gato de las nueve, colac, 
cuyas cuerdas sustituyó con alambres 
de piano, para que entrasen mejor on 
las carnes femeninas, "un ingenioso 
bidalgo de la armada británica.^ 

E l art icul ista no aprueba una In
tervenc ión violenta en Cuba, aunque 
si desea termine pronto la guerra, y 
recuerda en conclus ión la carta do la 
señora de Serrano al Jierald, c i tando 
al historiador i n g l é s Hiudc, quien dijo 
que nuestra decadencia era uu castigo 
pravideucial por haber ayudado en su 
rebelión á las colonias bri tánicas . "Si 
Inglaterra recuerda tan bien este au-
?.uxilio—dice—¿porqué hemos de ol
vidarlo los americanosV 

ÍSn Wl Imparcial de l ladr id , corres
pondiente al 10 de junio últ imo, hemos 
leido la tríate noticia del ía l l ccnniento 
en la Corulla de la Sn». D" i lana . Pu-
ga y Parga, k i jadel Exorno. Sr. i ) . L u 
ciano Puga, gobernador quo fué del 
Pauco Españo l de esta isla y que en 
¡a actualidad desempería e l alto c a i go 
de OUsoal del Tribunal Supremo. 

Una rápida y traidora enfermedad, 
tan rápida y traidora q u e n o dió ú la 
ciencia tiempo ni medios para comba
tirla, privó do la existencia á la her
mosa j ó v e n que tantas s i m p a t í a s eon-
qiiistara en la Habana ouando hace 
algunos años acompa no á so Señor pa
dre á este país , al q u e consagraba 
siempre frases do honda gratitud y de 
entusiasta carino. 

Sn muerte, o c u r r i d a en. la primave
ra de la vida y ( M i a n d o con las ventu
ras de uu feliz matrimonio, reciente
mente realizado, la soureia la e s p e 
ranza d e uu porvenir Encantado pot 
laS delicias del nuevo hogar constitui
do, ha d e ser prol'undaiueute lamenta
da por todos cuantos tenían la dicha 
de conocerla y de tratarla y sobre to
do por su excelente padre, el d i s t i n 
guido hoiubr o público queduraüfcé dos 
años ha sido nuestro huésped, el cual 
ha recibido en Madrid tan dolorusa 
nueva, convaleciente de una grave en
fermedad, sin haber tenido la dicha do 
recojer el úl t imo suspiro do su adora
da hija. 

Descanse en \r<\z la infortunada 
jóven y reciba el ¡ár . Pufifa la ex
presión de nuestro más sentido pósa* 
m e , con la seguridad de que s u s ami
gos toman; parte en su duelo y ha
cen votos por que Dios les conceda 
á él y al atligido esposo en eate terri
ble t r á n c e l a res ignación q u e tanto 
necesitan. 

8Ü8GBIPCI01 POPULA, 

Comité Patriótico 
del barrio de í'olón. 

S E C R K T A K t A . 

De orden del Sr. Presidente.so in
vita á los señores vocales á la j u n t a 
que celebrará e3*"e Comité en Aires d'a 
miña térra, á las 7 y media, de la no
che de m a ñ a n a para tratar do la sus
cripción en mayo y otros asuntos <io 
gran interés para el Comité , 

11 abana y jalio 3v (1 o 189L—B.Se
cretario, J .Pnig y Ventura, 

ADUANA D E L A H A B A N A . 
K E C A Ü D A O I Ó X . 

l'esos Cls . 

El día Io de julio. 13.672 48 

Iglesia—dijo el Cardenal con mayor 
gravedad—para recibir osle ministe
rio, la iglesia ¿le aseguró á usted la 
vida? ¿Le dijo á usted que hñ obliga
ciones anejoc al ministerio oetaban 11* 
bres de todo obs tácu lo , e x é n t a * de to
do peligro; ó que donde comenzaba el 
peligro, all í cesaban las obligáclonesl 
; No le dijo á usted todo lo contrario? 
¿No le manifes tó que os enviaba como 
una oveja entre los lobos? ¿is'o sab ía i s 
que había hombres violentos á quie
nes desaf íradaría loque Seos manda 
ba? Aquel que nos ha trasmitido su 
doctrina, y á cuyo ejemplo nos l l a m a 
mos, y dejamos que nos llamen pasto
res, viniendo á este mondo p^r^i e,i< '̂-
oer semejante oficio, ¿puso por condi
ción que se le librase la vida? Y para 
prolongarla unos pocos d ías más eu 
la tierra á costa de la caridad, ¿se ne
cesitaba la unción santa, la imposi
c ión de las manos, la gracia del sa
cerdocio'? E l inundo es quien puedo 
enseñar esta doctrina, Pero ¿quó di
go? ¡Oh ignominia! E l mundo mismo 
la desecha: también él establece sus 
leyes, que seña lan el bien y el mal: 
tiene ól igualmente BU Evangelio, nu 
Evangelio de orgullo y de odio, y uo 
permite que se diga que el amor de la 
vida es una razón para faltar á sus 
preceptos. No lo permite, y se le obe
dece. ¿Y lo liaremoa nosotros? ¿Qué 
sería de la Iglesia si é s te lenguaje fue
ra el de todos vuestros co-hermanosl 
¿En d ó n d e es tar ía si se hubiera pre
sentado en el mundo con seinejanjte 
doctrina! 



DE TODAS PMFES 
UNA ANSCIDOTA D53 LA 

TUECO-IISLSNA 
La. Nuera Prensa Libre cuenta quo 

el S u l t í í u v i s i t ó oí otro d í a do i n c ó g n i t o 
las ambulancias militares. 

E n la Reccióu ahíji iana d e t ú v o s e ol 
Soberano ante el lecho en que se ha
l laba herido un oficial. 

Preguntado é s t e por A b d u M í n m i d 
sí deseaba alguna cosa, c o n t e s t ó : 

— Me curan bien: mis heridas so oi-
ca l i i',;;u, pero yo no quiero v iv ir . Des
de el momento en que el S u l t á n va ó 
devolver A G r e c i a el p a í s que hemos 
conquistado al ])recio de nuestra san
gre, s ó l o tengo un deseo: morir. 

Afbule el diario que el S u l t á n aban
d o n ó la sa la s o m b r í o y sin pronuociar 
palabra. 

EL DUELO EN EJERCITO ALSMAN 
El oini)oradoi,¡Gaillermo no sa deja 

l levar en absoluto por la o y i u i ó n sus-
teutada por los oüoia lea quij, 4 proyó-
sito del duelo, conisideraa quo Ó^U 
debo tolerarse á loa lu iütarea , por mv 
el e j érc i to un orgauiauia qu«, *ttt* to
llo, dftbtt «4tar fuud&do eu oí r w a y a U 
de la hoarft, JU1 Kober»ao d i r ig ió %\ 
minintro de la Gnerrft, «1 Ia d« «ñero 
p r ó x i m o pasado, UUA orden qne tiende 
á reprimir el duelí) , principalmente 
caaildo ^s (iebido á /"útiles CMaeat. 

Le^ún el citado documento, h nin
gún oficial »e p e r m i t i r á acudir ftl lla
mado terreno del honor sin ana deci
s i ó n del comojo de honra, compuesto 
do oficiales perteneciente* al b a t a l l ó n 
ó cuerpo en quo el iutereaado preste 
sus servicios; y si el asunto que lo ori
gina es de carácter grave, sin aproba
c i ó n del tribunal de honra, de que for
marán parte todos los oficiales del re
gimiento, bajo la p r c í i d o u c i a del co
ronel. 

Otro dé los preceptos del mandato 
imperial , os que en caso de que a l ^ ó n 
oí ic ia l no se someta á laa decisionea 
tío íos tribanalQS referidos, se lo partí-
cipo dire'if.amoute para resolver s iu 
a p e l a c i ó n ; debiendo t a m b i é n someter-
so á la re so luc ión del emperador todas 
las couipetenci-is que puedan susci
tarse entre los oficiales y sus jueces 
en macorias do esta índole . 

LA BSLICIION Y EL PEOQP.ESO 
U n per iód i co francés publica los si-

guieiites detalle* relativos al ferroca
r r i l í raiiMbenano, cuya longitud, co
mo es notorio, pasa do -1.400 k i lóme
tros. 

Los obreros empleados en la cons
t r u c c i ó n y en la e x p l o r a c i ó n de la lí
nea, asi como los camposdnos rusos 
que han dado oomieueo á la obra de 
colonizar el pa ís , se quejaban amarga
mente do lio disponer de sacerdotes 
para bautizar á sus Lijos y dar sepul
tura á sus muertos. 

Con objeto do satisfacer esta necesi
dad espiritual, se ha construido un 
cochei^lesia (pie ahora circula por to
da Ja linea y que ha costado 82.000 
francos. 

E l cocheiglosia es de madera barni
zada, e s t á decorado con extraordi
nario lujo y tiene dos habitacio-
nea para el sacerdote y su sacr i s 
t á n . 

Cróeso que ©1 tráfico dül 
r r i l trausiboriauo sorá muy 
tanto , paca se construyen 
mentu con destino á la e x p l o t a c i ó n , 
35.000 w a g o n ü s y 2.000 locomotora». 

U a c y y a tiempo qua «I «Uro bragila-
ño ha. org;.v!uaui(io L*a A u i a a o n * a u u 
si.iUiua da i g l o a Í A s t loU,at»«, qu» loa 
domlu^oa recorrou el río, á fin de qu« 
los habitantes da los puabloa da las 
riberas puedan cumplir coa sus debe
res religiosos. 

ferroca-
Impor-

ac tua l -

ei 
( T E L E G R A M A OlfJClIAL) 

Lo¿ "tulisanos"—146 rebeldes muertos 
Manila 12 (12^0 marlru/f^dn.) 

Mndrui, 11 (10 noe.he.) 
Capitán general á minht.ro Guorr*: 

Según ] )art08 de proriuclai, on 1A última 
semaaít, oa varios encuentro» sin impor
tancia con p a r t i d a » tulisanafl, t u v i m o B por 
nuestra parte irc« heridos y tres •ontus*B 
do tropa, y muertos dos guardiaB pnisanos; 
al e n e m i g o so lo han cansado 140 muertos. 
—Primo de Rivera. 

Cartas do Pilipinas. 
Adonuis do las cartaa de nuestro corres

ponsal on Manila, hemos recibido u n a par-
tionlar do persona enjo testimonio os para 
uosotroa do valor, de l a qno éntrefáojuraoa 
atgurtóa trozos en los q u e se pone d e relie-
ve cual ca merecido, l a acertada geatíón 
d i ilustro marqués d e Estella. Dicen así: 

" E l general Primo de Klvcra ha ido más 
a l l á , do lo que so podía esperar, y h a saca 
d o dol tiempo y do las circunstancias todo 
el partido ppaíbíc: su campaña, que todos 
temían fueso deslucida comparada c o n la 
de su aniocesor, p o r haber desdorado aquél 
lo priucipal, h a resultado, sin embargo, 
brillantísima y digna do los mayores elo-
gio»: el entusiasmo que huya producido en 
ésta, no cedo al entusiasmo que produjo la 
toma do Indang, Daemariñas ó Imns. L a 
celeridad con que ha llevado á cabo estas 
operaciones, miiíí penosas y diricilos para las 
tropas por razOn dol terreno abrupto v 
puntei menos que Intransltablo y p o r una 
temperatura al frito, modificada'íl intorva-
loc; por chubascos torrenciales y tronadas 
fortfSwnas, acusa en el general Primo de Pí-
vora una Tuerza do voluntad inmensa, ener
gías do acero y previsión y cálculos estra
tégicos do primer orden. Do su valor uo 
hay q u o hablar, pero de é l no hacou len
guas ol ejército que lleva á sus érdenea y 
los corresponsales do los perlódioios. 

Y a no rostan al enomigo más (pie t r e s 
pueblos: Bailón, Magallanesy Alfmreo, quo 
creo serán nuestros antes dol 18 d e este 
mes: en ol último de los uieucionadoe uorá 
donde se encontrará roaietencia seria: dos-
puós deapuéa no e a b e m o s qué giro to-
marán tbg rebelde*. De cualquier m o d o q u » 
olio sea, la insurrección «stá dando tan 
boqueadas, y 6i durante la temporada de 
lluvias, que empazará muj en breve, n o 
hay un descuido, q u o pieaumo no h a o r á , 
jietida dárriol» por iLuertu. 

Mucho ha trabajado 1). Parpando en po
co tiompo «n e l terreno militar; poro más, 
mucho más ha do tener qun trabajar e n l a 
campafiapolítico-administrativa q u e na de 
Bogujr A la de la guerra: el problema oa os
curo y «o necesita vista do lineo para plan
tearlo con p.cierto y resolverlo biou. 

Lás Tuerzas indígenas dol regimiento nú
mero 58, q u o estaban cu d o l é , han iddo d s -
P,-,miadas, conducidas A Manila o u un bn-
qu» de guerra r destinadas A la brigada 
de Lran/tportes; dos compafiíso de Infante 
ría de Marina fueron á «u^tísnirlas. 

En la orden general del Ejército de a y e r 
se lince saber que no permitiendo s u esta
ñe dp sfllud al intendente militar Sr. Ala-
xá continuar en su puesto, so encarga de 
la Intendencia ol subintendente Sr. Toda. 

. —.*J!H>—ÍTJ» -̂ ggm • 

fioíiciiis ÜE LÁ i f i s o e m o N 
( P O K C O R R E O ) . 

Junio, 29. 

l i o tenido el gusto de dar un abrazo 
car iñoso á un viejo amigo vpírituano, 
ó como se dice en el pa í s , yayabero. 

ívii amigo, el yayabero, viene entu-
BiaaMado con el general Segura, del 
cual dice que es tan duro en el mando 
y en la pelea, como hábil en la po l í t i ca 
mimavr del pa í s , del que es gran cono 
ceder, debido á los muchos a ñ o s que 
en él ha vivido. 

Cuando el General en Jefe m a r c h ó 
liltimamente á la H a b a n a , d í c e m e mi 
amigo, dt j ó hecho cargo del mando de 
diez ó dore batallones, y de dos regi
mientos de eabal l ría, al general Segu
ra, para que operasen á sus ó r d e n e s 
mientras durase la ausencia del C u a r 
tel general, y con el lin deque sus dis
posiciones relativas á la c a m p a ñ a no 
sufriesen, retardos en su oumplimiento. 

Y de tal manera ha dado cumplimien
to el general ¡Segura á las ó r d e n e s Sti. 
^ei-jores dol general Weyler, que ios 
resultados no han podido ser ni m á s 
brillantes, ni m á s inmediatos. 

A la dura g e s t i ó n de las armas un ió 
el general Segura trabajos de otra ín
dole, trabajos en que le ayudaron con 
grande in terés y eficacia personalida
des importantes de la comarca spiri-
tuana. E l resultado lia sido que sa
lieran del monte y. se acogiesen á in
dulto, gentes que por su cal idad y por 
su n ú m e r o daban cierto tono de consi
d e r a c i ó n á la r e b e l d í a en aquel distri
to. Cuando en la noche del 26 
de esto mes, c o n t i n u ó diciendo mi ami
go, entraba por las puertas de Sanct i 
S p í r i t u s la falange de presentados, 
compuesta de hombres, mujeres y chi
cos, las personas que discurren sin pa
s i ó n d e c í a n : "Es to se acaba " y 
ora do ver á IOÍ devotos de Q u i n t í n 
Bandera c ó m o torc ían el c e ñ o / se 
ocultaban. 

E l jó fe de la ía lanjo de presentados 
era E ó l i x ü o m p a u i o u i Garc ía , titu
lado teniente gobernador del distrito. 

D o ó l , de CompiDioDi, d e p a u d í a n los 
t i tulado! FrqJ'viUs, iSMhprc/eetos, dold-
gadet da itaaia^d» j Uaiuia fauaioua-
rio» pour r i n 

H e hablado, díoatne mi amigo, con 
vario* da «lloa, da los mAi cal i f icado». 

Todo tate gnbi»4U irgáHivo adwim*-
iratiuo moraba ftn l^a montas y v i v í a 
de aobreaalfco en sobresalto, pues ha 
habido d i » qne n n e s t r o í « o k U d o s lo» 
lian echado cinco veces de sus escon-
driios. 

Ultimamente se hab ían refugiado 
en Quemado Grande, entre Guanabo 
y Limones, y a l l í es donde se ha rea-
í i zado el acto preparado por el general 
Segura y llevado á cabo por fderzas 
del b a t a l l ó n de Albuera. 

L a a comunicaciones cada d ía los 
han ido haciendo mis d i f í c i l e s y peno-
aas, a ó n cuando lo verifiquen de no-
cliP. Grac ias íl la abundancia de g a 
nado vacuno han podido alimentarse. 
Pero apenas comen más que carne; ya 
no hay viandas, ni puercos, ni nada 
quo haga variar el r é g i m e n al imenfK 
ció ni aún para los enfermos. 

H e aquí la l ista nominal de los pre
sentados; con ella es bastante para pe-
netrarBO del desaliento y estado do la 
insurrecc ión en Sancti Sp ír i tus : 

F é l i x Campanioni Garc ín , titulado 
teniente gobernador del distrito, su 
esposa y cuatro Lijos. 

-losé Campanioni J i m é n e z . 
Joeó L e ó n y Oampanioai, titulado 

alférez, dos mujeres y tres n iños . 
Francisco Miranda, titulado pro

veedor, esposa y tres hijos. 
S i m ó n Echameudi; dos mujeres y 

seis nifio». 
Anselmo (Jarcia, titulado Prefecto 

de la Sal ida . 
Modesto de Quesada, s e ñ o r a y cua

tro hijos. 
Modesto Garc ía , titulado Correo. 
B e l é n Delgado y su hijo Cecilio, do 

Correos. 
F é l i x L u n a Campanioni, s e ñ o r a y 

ocho hijos. 
Eleuterio Orteg-i, seflora y ocho hi 

Jos-
J u a n Alvares , s eñora y cuatro hijos. 
Bomualdo J i m é n e z , s e ñ o r a y tres 

hijos. 
Jlafael Miranda, de U escolta de 

V e lo»o. 
Carlos Alvarez , s eñora y tresj hijosj: 

ranchero. 
Cecilio Péroi } armados< 
Amado Garíu V 
Danie l Guerra , s e ñ o r a y ocho hijos. 
Francuuo d i m é a e í , s e ñ o r a y ocho 

hyb*. 
Francisco J iméuox , señora y odio 

hijos. 
Manuel Guerra , s e ñ o r a y ocho hijos. 
J o s é Jiméney;, s eñora y cinco hiji)*. 
í*áafilo J i m é n e z y s eñora . 
Gilo J i m é n e z , s e ñ o r a y dos hijos. 
Ange l Aquino, titulado Prefecto, 

s e ñ o r a y cuatro hijos». 
Antonio Companioni J i m é n e z , seño

ra, tres hijos y siete nietou. 
S i m ó n Campanioni, s eñora y tros 

hijos. 
L u i s Francisco Jímóñeis , s eñora y 

un hijo. 
Franc isco J i m é n e z Q u e s a d » , señora 

y ocho hijos. 
Loureano Luna, Compauioni, péñora 

y tres hijos. 
Francisco Garc ía Becerra, s e ñ o r a y 

cinco hijos. 
J u a n R o d r í g u e z , titulado comandan

te y su esposa. 
Creseencio A lvares , s e ñ o r a y tres 

hijos. 
¡* A g u s t í n Alvarez . 

Todos de la raza blanca. 
FERNANDO GÓMEZ. 

iu 
Janio, 27. 

O p e r a c i ó n . 
A las 11 dol día 14 embarcó la fuerza de 

guérrillaa en Niquero, compuesta de la vo
lante á pie de Bayamo y la que lleva el 
nombre del poblado, á laa órdenes del capi-
tán O'Ryan, en el cañonero Cuba Española, 
al mando de eu intrépido eomandante don 
Luís Pon. 

Al llegar frente al Murlillo bicíéronse 
atgunos disparos do cañón rt grupos in-
KiirrectoR que fueron dispersados, internán
dolos. 

Llegando á Campccdniela á las fiéis do la 
tarde, desombarcó la fuerza y el enemigo 
posesioundo do unas lomas quo doDÍlnan ¡U 
pueblo, disparó sobré los nuestros unos 15 ó 
20 tiros como señal. 

L a gnorrilla, á las diez de la noche, con 
parto do la dotación del cañonero, en lió á 
practicar reoonocimionto* por las inmodia 
eione« de la corta, destroxándoles aljjjnafi 
eiombraa y Quomlndole» cacae do Rúnto 
Nuevo, J'ujntico y Santa Rosa, en las que 
tenííiu ioataladoe trapiches de meder caña 
de azúcar. 

Al amanecer so soetuvo fuego en dichos 
puntos, haJIÁndose fraccionado el enemigo, 
•cgún las diatiutus líneas de fuego que se 
obeorvaron, y quo duró basta las 7 de la 
m a ñ a n a , ¿ intervalos. 

Al •HeBií^fo »o lo recogió un muerto, »u-
I><-ui«u«lo quo retiró má« baja*. 

1A guorrilU turo un herido. 
A IBA ocho rpfíi esó A Onnpeolinela, reem

barcando la fuerza á m dontino. 
E l Capitán O'ltyan h«cp elogio» del buen 

tacto y disposiciones del comandante del 
Cuba Española, Sr. Peu, api como del con
denable y ñiersa de marinería que 1« acom
pañó: no mencionando á «nR guerrilleros poi
que esoB j a eetAn iicredit-odos como br*Toii 
ó inoanftflble». 

NOTICÍAS JIÍÜÍCIALSS. 

Hoy h las ocho da 1» mañsHa. se e«-
lóbrará Oonsejo de G u e r r a ordinario 
en el Casti l lo de la C a b a ñ a , para ver 
y fnllar el juicio p n m a r í s i m o seguido 
contra el paisano Guillermo Fuentes 
liivero, por ei delito de r e b o l l ó n . 

Anoche á las siete fué eonstitaido 
en capil la, fu la fortaleza de la (Jaba-
ña, el paisano prisionero do guerra, 
Antonio Rojas Komero, para ser pasado 
por las armas á igual hora de la ma
ñ a n a de hoy, juntamente con el tam
bién prisionero de guerra, J o a q u í n Pe-
droso E c h e v a r r í a , que en tró en capil la 
en ia m a ñ a n a de ayer. 

NECROLOGIA. 
E l miérco le s 30 de junio, por la tar

de, rec ib ió cr is t iana sepultura en el 
cementerio de Co lón el c a d á v e r del 
Sr . 1). Ambrosio B e l l Ver, que f a l l e c i ó 
en esta ciudad v í c t i m a de aguda y rá-
da dolencia. 

E e c i b a n nuestro m á s sentido pésa
me loa doctores de S a n i d a d Militar 
D . Segundo y D . J o s é Bel lver , herma
nos del Ünado, ^cuya alma descanse en 
paz. 

ANUNCIO 
L a Sala do gobierno do esta Audioncía é 

quien so dió cuenta con el expediento per
sonal del Procurador de los Juzgados do 
esta capital, don Miguel Ángel .Matamoros 
y Ferrety, á virtud do haber cspirado.cl 
término do la licencia quo por enfermo dis 
frutaba para Europa, ha tenido por renun 
ciado, por el expresado Matamoros,el cargo 
de Procurador de los Juzgados do esta ca 
pita!; y visto lo ordenado en el art. 490 de 
la Compilación, lo anuncia al público en la 
Gaaeta para quo en el término do seis me
ses puedan hacerse las reclamaciones que 
contra, la lumza del repetido Poocurador 
Matamoros hubiere. 

SEÑALAMIENTOS PARA HOY 
Sala de lo Civi l . 
Autos seguidos por don Eduardo Zarra-

cina, contra don Juan Blanco y don J . Mar
tínez, sobre pesos. Ponento: soñor Cisne-
ros. Letrados: dootior ValTordo y licen
ciado D' Becoi. Proeuradoro»: sofiores línr-
tado y Villar. Juagado del Pilar. 

Soorotario, Ldo. L» Torra. 
JÍJIOIQS 

Sección 1* 
Contra José J . Torres, por estafa. Po-

neuts: señor Novo. Iñsual: ssaor Monto-
rio. Defensor: «oüor Carreras. Procura
dor: as&or Pareir*. J a s g A d o d« U Cate
dral. 

Contra Esteban A. Koberhi j otro, por 
&meuAKa>. Ponenté; M f i o r Praeidenli». Fis
cal: señor Montorio. Défsntor: doctor Ze-
queir». Procurador: sefior M&jorga, Ja?:-
do, de la Catedral. 

Secretarlo, Doctor Morales. 
Seoció* 3^ 
Contra Kmilio PMU Martín, por homici

dio. Ponente: sefior Ástudlllo, Fieeal: sc-
fior Villar. Defennor: doctor González Sa-
rraín. Procurador: señor Valdés Hurtado. 
Juzgado, de Belén. 

Contra Josó Rodríguez, por lesiones. Po
nente: sofior Navarro. Pisca 1: señor Villar. 
Defensor: licenciado OíFarrll. Procurador: 
Sterllng. Juzgado, do Bejucal. 

Secretario Ldo. Llerandi. 
—«ifl^-^gS»-^-»-».'- . 

vea. 

B l joven D . Fraeoisco J a v i e r A r r i -
bao, inteligente y probo empleado eu 
la S e c r e t a r í a de (lobierno de la A u 
diencia de este territori o, acaba de a-
probar con honrosa nota los ejercicios 
correspondientes al grado de Licen
ciado en Derecho. 

\ T A n r \ A o r r u T i A m i 

E n el intermedio de los dos actos de 
Africa , c a n t ó el miérco les , en el Kdón 
de los Jardines , el art ista Botessini, 
con el arte y el buen gusto que tiene 
acreditados, la "cavaletta" del Bai lo 
in Manohera, que le v a l i ó íronót icos a-
plausos y una llamada al proscenio. 

Desde que Ir i joa obsequia á sus ía-
vorecedores con troeitos de ópera ita-
l íana, el manjar de los paladares deli
cados, all í acuden como las moscas á 
la miel, las personas amautes de la 
m ú s i c a y entre ollas el tenor Massa-
net, el bar í tono G i l Rey y ei maestro 
director de orquesta, Sendra. 

Los empresarios de la A l h a m b r a 
cumplen lo que prometen y procuran 
ganarse las s i m p a t í a s del públ i co "mo
viendo el cartel'' sin desmayos ni in
terrupciones, 

Hace poco, A íln de estimular 4 cua
tro de los autores que escriben para 
dicho teatro, abnyron un certamen en-
tr« ellos, de piezas c ó m i c a s , con t í tu lo 
obligado, e u c a r ^ á u d o s a la suerte de 
distribuir loa tema», otorafando un pre 
mío de cinouenta peao» á la laiejor de 
dicU*a obr&a, 4 juic io de uu tribunal 
compuesto por un baea literato y dos 
rep .•cades actorea, 

i7a se han representado L a Oucstión 
dol Pan , ¿Quién es Lirolo'í y liegino 
Ciélista. Solo Calta L a Alhambra, por 
Dentro (!a premiada), cuyo estreno so 
dispone para hoy, viernes, y en la que 
toma parte "la flor'-' de e¡?e grupo de 
comediantes. 

Felicitamos á, los s e ñ o r e s L ó p e z (P . 
y J . ) y ai sefior A r i a s , por haber dado 
cima á su emprefta y por su generosa 
conducta en provecho do los que se 
dedican cu esta capital a l cultivo de 
la l i trratura e s c é n i c a . 

Anoche debieron representar f n I r i -
io. el alegre juguete cómico - l í r i co , de 
ViUooh y Vaienzuela, La , Mulata Ma
ría, la tiple bufa Oonsuelo i í ó v u a , se-
enndada por Ange l Mart ínez , Benito 
á i m n u c a s y E . SAnchez. 

B u el mismo teatro se c a n t a r á n el 
domingo por la tarde, LJl Brujo y JEl 
Dorado. E s t e ú l t imo '-ramo de can
ciones" por la (Jompafiía Infanti l de 
Zarzuela . 

Ahora véaao el variado programa 
que debe llevarse á cabo all í esta no
che, á beneficio de don Laureano Gue
rrero, inimitable en el viejiio guardie
ro. 

A las 7 y media: M ú s i c a en los j a r 
dines. Estreno de ia revista L a s Fre-
golinas.—Intermedio por el cantante 
B o t t e s i n i . — C a n c i ó n L a B i s a , por el 
beneficiado. — E l disparate bufo L a 
Condesa del C a m a r ó n , — Z a p a t e o por la 
Mellado y el Guaj iro de Managua. 

L a propia c o m p a ñ í a ensaya B l Oallo 
de la Cresta Á s u l , Hortensia y Un 
Changüí en la Azotea, o.stw ú l t i m a con 
decoraciones del e s c e n ó g r a f o L u i s 
Crespo.—J, A . Cobo. 

Se ha celebrado el matrimonio de la 
celebre cantatriz parisiense Yvette 
Guilbert con Mr, Max Schilier, capita
lista de Nueva Y o r k . L a boda ha te
nido efecto en P a r í s . 

salud perdida; y oorapliinos el encar
go quo nos hizo á bordo^de que la des
pid iéramos por este medio de sus amis
tades, de quienes no pudo hacerlo per
sonalmente, á cansa de la premura 
con que dispuao su marcha. Ü e s e a m O s 
una venturosa t r a v e s í a y el logro de 
sus deseos, á la inolvidable Directora 
del "San Fernando." 

— E l Presidente de la S e c c i ó n d é 
I n s t r u c c i ó n del "Centro Asturiano^" 
nos invita para los e x á m e n e s genera
les de las clases que sostiene dicho 
instituto, los cuales empezaron ayer y 
durarán hasta ol 11. inclusive, de siete 
á diez de la noche. Agradecemos la 
a t e n c i ó n . 

AMOH E T E R N O . — C a n t a r a n ó n i m o : 
S i yo muero antes que tú 

no me dejes de querer, 
pues aunque v a y a á la gloria 
de tu «mor m í acordará. 

M B Z O L I L L A , — P o r medio de atenta 
circular no» comuuioa don F ó l i x P r e n 
des que ha trasladado su ta lUr dw pla
tería a l l ad« d*l p«qu«Do loc&i que an
u a o c u p a b » , ó «da i Vi l legas 51, entre 
Obispo y O'K^iUy, donde se propone 
trabajar con un í»0 por 100 do rebaja 
an su« Uri faa . L» düsuamos p r ó s p a r a 
muerta aa sa nuara «Uauei l io . 

-—3i fa« la sMliau A la l ista da loa 
periódiaoa vaeibidoa aa aata Tadaaeión, 
da qna Airaea aaaafca ayer, kay qaa a-
^rsgar loa liftlaatkas: ftl BÚmtre 75 da 
8lMnnforpi<>,*om. an rafcrata dal iiua-
trado Coraandaata da I n j a n í a r o i y D i 
rector dal Oaaal de Albear , aefíor 
don J o a q u í n R o U ; al 4S da B l F H I M O , 
que muere para traasforaiar»» A* aa-
manal en diarlo, r é a n a d a a d o tus taraas 
el p r ó x i m o Innea coa al t í t u l o de fíl 
D iar io del Fuebiú. Jfos alegramos del 
buen viento coa que navegan ambos 
colegas. 

F r u s R S QUS s « MUERDEN AL V E R 
SE JUi tTA».—£11 colmo del antagonis
mo. iCn an aatabiaoimiento de la Cal 
zada del Monte, caal al flual de I» mis
ma, se l éen estoa rótulo»: 

¡ U l t i m a novedad! ¡Muebles «tnlAqui-
simos! 

GANGA MATÚSOULJL.—Ba p e l e t e r í a 
É l Paseo—Obiapo, esquina 4 A g u i a r — 
se ha visto muy visitada recientemen
te, con motivo del anuneio publioado 
por dicho establecimiento, en que ofre
ce Impsrialea corte F í g a r o , de 31 á 
38, á $1.50 el par, y zapatos da cabri
tilla excelente, bajos y da modio corte, 
tambión desde e l S l ál 38, á $1.50. 

B u la propia pe le ter ía se realixnu 
grandes cantidades de botines, zapa
tos, borcegn íe s , napoleones, etc., para 
damas, caballeros y n iños , por la mitad 
de su valor. 

— P a r a los bafios termales 
que manda el doctor A n t é o , 
ten^o vestidos y chales. 
— ¿ Y quó te falta! . 

—Imperiales 
de loa que vende B l Paseo. 
S O L I C I T U D . — A don J o s é R o d r í 

guez y Beyes, natural do B ataban ó 
y propietario que ha sido de una bo
dega y p a n a d e r í a , en Méjico, lo solicita 
su hermana doña María . L a persona 
que tenga noticias de su paradero, pue
de dirigirse á la callo de loa Corrales 
número 71.—Se ruega á los colegas que 
gusten hacer una obra de caridad, la 
reproducc ión da laa presentes lineas. 

MENUDENCIAS.—Para postre»: 
D»«ea« aborrceerla 

y m á s Id atuaa cada día . 
¿Cómo quieraa uo angafíarrae 
ai te e n g a ñ a » á tí mittmal 

Aatonio Soler. 
L a a paaionea han dajado 

trastornada mi cabeaa: 
el que no tiene pasiones 
no gabe lo que a» canela. 

D e s p u é s que adoraste al Cristo, 
le di un beiío con afán 
y oí que el Cristo dec ía : 
"¡No es á. mí á quien se lo dasd'* 

Cuando yo e s t é en la a g o n í a 
no te acerques A mi alcoba, ^ 
qne entonela no me harás falta 
para maldiha la cosa. 

Olanijo Loaan*. 
CALUMMIA .—Diá logo "fin de siglo!" 
—¡Quó veo! ¡Hombre! Mo dijeron 

qne te Labias muerto. 
— ¡ T o ! ¡En mi v ídal 
— ¿ D o vera*;? 
— ¡Y dale, bola! Pero si me hu

biera muerto, chico ¿«o lo habla de ne 
gar á mi mejor camaradaf 

A laa personas que sufren de dopreeión 
nerviosa, á las neaiastónicas, á las eanf(a-; 
das, recomondamos el uso do la rordadpra 
Ncurosim Prunier, maravilloso rooonutitu-
yento dol sistema norríoso. 

L a Neurosinc Pruniei; cuyo uso puede 
eer continuado indoflnidamonto sin ningún 
inconveniente, se encuentra en todas las 
farmacias. 

Funciones para hoy, viernes: 
Albisu.—A las 8: Por Vez LS'1 Los 

Cocineros.—A las 0: Loa Africanistas, 
por la Duat to .—A las 1'̂ : 33° repre
s e n t a c i ó n do L a úlarcha de Cádiz. 

Ir\joa.—Beneficio de Laureano Gue
rrero .—A las 7 y media; D a n z ó n Qus-
rrerito. Bstreno de L a s Fregoliaas.— 
í n t e x m o d i o por B u t t e s m i . — L a Conde-
t<t d-el ü t m a r ó n . Y rapateo criollo. 

Alhamlx-fi,.—A las S: Eatretiq de L a 
Álhumbra por Dentro. l í n i l e . — A las 0: 
Regina Ciclista. B a i l e . — A las 10: B l 
Fonógrafo . Bftiie. 

^I«>-̂ SB-<}»!»-̂ ." 

¡ E s o s AX>OQUIWADO«!—/Cuándo se 
n i v e l a r á n los adoquinen de la. C a k a d a 
del Monto, en proxbnidades do la 
a«al!e do Ivom«y , y á aintK>9 l í idos de la. 
misma Calcad*? 

Al l í el suelo está, hundido, f o n n a n d » 
hoyos, furnia», derriBcaderos, etc., quo 
hacen dar batacazos á los v e h í c u l o s y 
salpicar del tango ó del agua deposita
dos en aquellas hondonndas, á los dos-
prevenidos t ranseúnte s? 

L a "mancha" se nota m á s , por ha-
llarae frente á la C a s a do Socorro do 
la cuarta d e m a r c a c i ó n . E u su conse
cuencia, lo advertimos al s e ñ o r Conce
jal, inspector de calles, para que dis
ponga el arreglo á b aquel adoqui
nado. 

Y de paso se d e b e r í a arreglar tam
bién el adoquinado de Compostela 
(desde L u z á Samar!tana) y el de L u z 
(desde Bgido á Compostela), donde 
pasa tres cuartos de lo mismo, y don
de es importante el tráf ico de coches, 
carretones, guaguas y carros de la Sa
nidad Militar. 

E c o s . — E n el vapor correo naciona{ 
Habana, que sa l ió el d ía 30 para los 
listados Unidos, temó pasaje nuestra 
distinguida amiga la i lustrad. , profe
sora y Ldo. en F i loso f ía y Le tras , Fe 
ñora E l i s a Posada do Morales, funda
dora qne fué del cbmsurado uColegio 
de San Fernando." 

L a mencionada señora , que l leva en 
su c o m p a ñ í a á. fHis inteligentes hijos j 
Aurelio y María , se d ir ig irá de Nuevp. 1 
Y o r k á la P e n í n s u l a , por p r e s c r i p c i ó n | 
facaltativa, con objeto de recobrar la I 

Dispepsias — VINO de CHASSAING 

Se hacen (IÍSÍJO iOrpDtonps in adolantf, 
HojrantíMines ro*1ld(W ¡iK-ra HOT las, coa gé. 
l-ercs, a'Jrtnnís, bécitarát aí t l iarei , reio y 
(ruatdcR. e n 

L A F A S I 1 I O N A B L E . 
119, OBISPO 

O 90« ,11 1 

Muebles de mimbre 
' f l " 

H'o conoeidoB a n l a S a b a n a 
Xjtaj?«rt«.4»« j»or B o r b o l l a 

Q u e s o n « n v i A í a do a l g u n o s co legas 

Muebles de mimbre 

S E HAN K K C I B I D O U L T I M A M E N T E 

1 

D E &KA¥ F A N T A S I A T 

P A S E V E R L O S E N LA. 

m 

Compostela M[tií), y Obnipía 01, 

Teléfono 298, Apartado 457. 

Secreíaría de los Gremi áe la M m . 
LAMPARILLA N. 2 

( L . O M J A D E V I V E R K S ) 
l l o r a n de d e s p a c h o : de 7 á l O d© 

l a m a ñ a n a y de 1 2 á 4 d© l a carde. 
T E L E P O K O 8. 

ReDrescntante en Madrid D. Antonio GonzAle2 
LópoV.. C 916 P 1-Jl 

CE0NÍCA EEIJGÍ08A 
DIA -2 Oí! J U L I O 

E l Circular estil en la Mcrcod. 
L a VisitaoWn da Nuestra Sefio'ra á su prima san 

ta Isabel, y i,S;m Profesó y San Martihiaao m.-ír 
tires. 

L a YisitacWn ilü Nncstra Sonora á sn prima (an 
ta Isabel. Estíí liona de rnistertos esta celeftial vi-
Bita. 

Apenas «o •t'e Sínría conslítülda efi la dignidad da 
Madre de Ditís, cuando parle á Santifioat á .íuan jf 
á toda lá casa do Zacarías. No biert abré la bofta 
p«ra saludar á Isabel, cuando Isabel se siente lle
na del Espíritu Santo y el nifio que teñía fin sus efi-
U'afíaa eolmadei de gracias y favores. 

Quiere el Salvador fjue su Madre séa el iñstfíi-
inénto do la primera «atltiftoáclda qao obró vinien
do al mundo. TOIQÓ entonces Alaría posesión; digá 
nioalo así, oliólo de niediannra qne dcípuís debió 
do ejercer;con tanta gloria suya como provecho 
nuestro', '¿uiso ensenarnos jesucriato, dico San 
liernardo, con esta misteriosa visita ló mucho qilo 
sw raadri.» había de contribu-.r á nusstra salvación 
así por la parte que la había de tocar 6ü la obra dü 
la rodenoión. como, por el poder que ya manífostahít 
píira «olicitar y conseguir mil gracias celestiales 
en favor do cílautos recúrriesea 4 ella.. 

Procdreinos, dice e*to padre, ir á Jas ís por Ma
ría, puesto quo por María vino á nosotros Jeédá. 

F I E S T A S E L SÁBAtyQ'. 
Misas Solemne».— En la Catedral la de Térciá 

á las ooho, y en las demás igíesios las dé costum-
bro. 

Cort« d» Marta.—Di» 30.— Correspondo visitar 
(v Niestra Se&ora do la Csndolaria on San Fe -
Upo. 

SANT F E L I P E N E B I . 
E l doniiügo será la festividad mensual de la Guar 

día de Honor. La misa de tomunióu general t s r á á 
las »i»u. Todo «1 día MlarA d» mtniflosto Su 
D. M. Habrá misa d« doc«. Por U n^che los qjer 
eieios da «ostumbr» y sermón. 

Í8ÍÍ7 l a l 8d-3 

I G L E S I A P A K I i O Q U I A L D E K T R A . S E N O K A 
D E G U A D A L U P E . 

Bl próximo dominfo, di» 4 de j alio, se celebrará 
l a Iwt» on honor del Sagrado Corazón de Jesús, 
•oa misa de e»mnnlóa i;*n«ral á las 7 ds l a mafiana 
y á las >J l a s«lémn« á rrandes róeos y orqao'ta, 
«inVindsse l a d»l raae»h-o K«g«i. dirigida por ol 
profrser Sr. Pacheco, eítaiido el sermón á eargo 
del elocuente orsdor sagrado Edo. P. Mnntadss 
R. JS. P., quedando e.rnneata su D. M. hasta In» 
d s li, tarde, qne tfndrá lugar la procesión por las 
nave» del templo. E l Páiroco y la Oarasrera inn-
t*Q í todos lo' feligreses y devotos d e l Sagrado Co
razón <í honrar estos cultos coi su asistoacia y en 
particular á la R. Arcbioofradía dol Santísimo y de-
mA» RSO''Ííciones de «s^a parroquia—La Camarera, 
.Julia V. de fintrnlitfl.—El Párroco, Gumersindo 
K o d r í g t i f B . 4S75 4-1 

I g i e s i a de l a M e r c e d , 
SI dia 1? do.julio empo/.'krd el triduo que los «o-

eios do la Guarilia d« tlonor eolobran todos los 
a?ioi en honor del ^agrado Corasón do JOBÓS. 

A las sioto de ln m a f i a n a so expondrá 8. 1). M. A 
las ocho misa cantada con sermón seguido dol ejer
cicio dol triduo. 

E l domingo próximo, ií las siete d* la mañana, 
será la mis i do comunión genonl. A lis ocho misa 
cuitada fi toda o questa y sermón k cargo de un P. 
Paul. Por la tarde, despuós de los ejercicios dol 
primor domingo, finaüaará ia fiesta COJI la proce
sión de contumhre. 

Kl di» 6 do julio so celebrarán honras fímobros 
por ios socios do la Gí.irdia da Honor. 

m i 4-'20 

Moiiiisiito i Rastra Sájalo t m 

Reses beneficiedas. Kilos. 

Teros y novillos.... 97^ 
Hueves y vaona W ' 
Teroeras y novillas. 103 J 

209 

3201: 

Pretia». 
de «ñ á, 70 cts. k. 
de 6"? á 70 cts. k. 
de 7o á 80 oís. k, 

Sobrante. 

Rastro de [ c a ñ a d o i n e n o r . 

PEJSCIOS. 

Cerdo.:.. . 13' ¿S 87 Í Í Ü / { 5 ? ^ « 2 O T ? - ^ - I S Lame 40 a 48 
Carneros..| . . | . . 7 | L 88. „ 

Sohraulos: Cerdos, 291 Carneros . . . 
Habana 20 de Junio de 1897.—El Administra

dor, Guithnno de Erro 

S O C I E D A D A S T U R I A N A 
de B e n e f i c e n c i a . 

Por acutrdo do la Directiva, en sesión do 21 del 
aetUHl, y do ordeu del Exc.mo. Sr. Prí-üidcnte, to 
eonroeá á los safioríM lor.iog & Jauta Genorsl ex
traordinaria qao i«ndrá efaoto el sábado 3 dujulio 
riróxim», á Ut »i»U T m«dia de la noflie, «n ló'j sa
lón IM d»! C*»l»# Erpañol, eon objeto i c tratar de la 
•tuUa, d« snicrtp'óiója tuénstial, 

Lo quo je baoe ptáber k loe sefiorea íocii>s para su 
puntr.al nsiótencia. 

Habana 2< do jer.io do 1Ü97.—El Secretario, Gre-
Sorio Al v a r e » . e w¡7 9 3t 

^«ííBíwsS' A les ft^fiore» r'is|ftnt<w<, njilil^rrí 
é^JmmíSSüí y babilttados: SUSPENSORIOS, 
I B S f GUARDACAMISA» r S A L V A -
3mst»¡é& VIDAS do ^oma, yenda», vendo-
gg^Wí®^ j?u^ y reTi.is.jcK d e t o á a claao pa
ra híiidiís. ArticuLá varios, gr^s^^^^^sis^r^ 

Dirigirao direelamente A casa '^tO 
<le Roen. ¿ ' • r ^ ^ ' f x J $ ' i ^ 

18, SMPSDRáDO, 18, H O C - A . 
' 47 alt 7 4-27 
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Madamc Pucliea tiene el gas
to de participar á su distingui
da clientela y al público en ge
neral haber trasladado su esta
blecimiento á la calle de 

« E I L L Y M i l . 1 0 8 
en donde quedará mientras du
ren las reformas de su casa de 
la calle del Obispo. U ESTRELLA DE li MODA 

T*1 O'Reilly 108. 
C })29 

siifono 535. 
I-JI 

tssr fsn ES? 

Luz clara como la del día 
D E 

Goneradores autoraiiticos A baja presión "Sistema 
E . .Suriií." Construidos por F . AMAT. 

8on inexplooibles, perfoccionados, de sólida cons
trucción, práclicosy de fácil manejo. 

Instracidonos completas para su uso. 
de asegura el suiuinütro necesario á cada aparato. 

D a v e n t a : C u b a 6 0 . — H a b a n a 
C Qtfi alt 13-2 

\ Uro Cyi^ ?«Oí B >« S Kart • 
P&Bti^&s m LUJO 

S^-HAY A B O N O ^ r ^ 
m. AnWT^KN CÍAJSALJ.ÍÍS A PÍSO. 

C 011 1-Jl 

L A J f E J O R Y MAS A G R A D A B L E D E L A S 
M E D I C I N A S E 8 E L 

jriiKrAKJLDO KM FKIO 

m LA FARMACIA *'SANTA HITA" 
MEBCAÍÍEBES 1!}, HABANA. 

Do Bepiro éxito en los CATAKKOS CRÓNICOS y 
KKCIEKTES, CU la LARINGITIS, BKOKQUITIB, A N G I 
NAS, ANGINAS GATAKRALKS T PIFTÉRIGAS, ARMA <) 
A H O G O . Í R J U T A C I Ó N n i t O N Q n VL, D l í f U L I D A D O B -
NKRI.L, CONSUNCIÓN, CLOROSIS, ANEMIA, RAQUI
TISMO y en todí»» las enfermedades que provengan 
dol eranobrecimíonto do l a sanf;i'e y eu cuyos ca-sos 
sea nocosario recurrir al uso del Aceite de líígado 
do B&Cftlao. FídaríO entodaj» laa Farmaciaíi. 

C 922 ¡¡1-JI 

S A L O N T R 0 T C H A 
¥ E » A I > Í > . 

Ilotol Restaurant con elegantes reservados. 
Cocina de primera; esmerado servicio y módicos 

precios. 
Primoroso Dspartamenlo Nupcial. 
Habitaciones muy cómodaíi y frescas. 
Agradable temperatura. Jardines y baños. 

alt. 
Conjunto delicioso. 

4167 lñ-4 Jn 

[Marca regis t rada. ] 
Son d© maravil losos é infalibles efectos en la curación de toda clase de 

calenturas intermitentes. 
Desconfíese de las imitaciones y falsificaciones. 
I&S P I L B O K A S D E C H A O K E B legítimas tienen en el prospecto j faja 
garantía la marca de fábrica de la 

n i t a l e s d e l p ^ ^ s . 
C u í a de las I m p o t e n c i a s , D e b i l i d a d sexua l , P é r d i d a s semina les y Enfermeda<les nerviosas . 

A c o m p a ñ a á oada p o m o u n e s tud io de ta l lado de l g é n e r o de v i d a que debe o b s e r v a r s e y d e l u s o que de 
o l l a s debo h a c e r s e . D o v e n t a e n S a r r á , J o h n s o n y L o b é . C 944 a l t 

• t í w c 
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M E D I C A M E N T O E M P L E A D O D E S D E T I E M P O A N T I G U O 
Y MODERNAMENTE SANCIONADO POR LA CIENCIA. 

Sn composición es sencilla y jama? provocará perjuicios. 

L o s a n c i a n e s , adul tos , j ó v e n e s y n i ñ o s (irolvido e l r e c i é n n a c i 
do), l a m u j e r d u r a n t e e l uifinstruo ( s u s r e g l a s ) y e n l a p r o ñ e r , y l a 
p a r i d a , c u a n d o n e c e s i t e n T O N I F I C A R s u s n e r v i o s y F O R T A -
XJBCJSK s u s a n g r e , d e b e n t o m a r es ta m e d i c i n a ; exa l a in te l i gen
c i a de que e l d i n e r o q u e e n e l l a s e e m p l e o s e r á gas tado c o n m u 
c h í s i m o p r o v e c h o 

B u s efectos s e e n c a r g a r á n de d e m o s t r a r l o d e s p u é s . 
S e xxsa, dando m a g n í f i c o s r e s u l t a d o s , e n todos l o s c a s o s do 

D E B I L I D A D G E N E R A L , 
ESÜITACION NEHVIOHA, 

H I S T E R I S M O , E S P E R M A T O R R E A , 
N E U R A L G I A . J A Q U E C A , 

/ XSOMXIO, D B S VA N E C I M I E N T O , A. 
E n l a s a f e c c i o n e s d e l efttómaao, t i ene v a r i a s a p l i c a c i o n e s , ta

l e s como e n l a dispepaut, gaMrMtfia ó dolores fiel e s t ó m a g o , A . 
E j e r c e s^ran benef ic io e n l a s i n f l a m a c i o n e s d e l l t í y o d o y bazo , 

e n l a s Heihovru&ias y e n l a s d i a r r e a t t c r ó n i c a s . 
"A. l a s S E H O H . A S , e n s u s v a r i a d a s d o l e n c i a s , c o n v i e n e m u y 

e s p e c i a l m e n t e e s t a m e d i c i n a . " 
H e c o m e n d a m c s s e l e a l a i n s t r u c c i ó n que a c o m p a ñ a á c a d a 

f rasco y que s e f a c i l i t a r á i/rdtls á q u i e n l a so l i c i t e e n l a 

del Ldo. Mairael A. García 
C u b a 1 2 8 , e s q u i n a á A , c o s t a . 

t W B e v e n d o e n l a s D r o g u e r í a s y F a r m a c i a s a c r e d i t a d a s . 
4421 »lt 10 13 

m m 
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D E L . D O C T O R Q A R D A J S T O 
de f ( t s /a to , h i s n i u f o , p e p s i n a , p a n a - e a t i n a y d i a s U i s a . 

Aporbados per l a s Acudcml?.* por «»8 i n m e d u t o s 6 infaliblo» reHiiltados para ourar r a d i c a l m e n t e toda 
CIMO do D I AIÍliJSA 8, por a n t i g u a » ó r e b o l d c s qne oean , cualquiera qoc baya s ido !a causa quo laa 
p-odurca. L» D I S E N T E R I A crónica 6 reciento." Lo» PCJJOí? y O O I J I C O S qne sobrevi»-
nen Uc «ÜoWntea de«onn><>"ioion^s do v i euk-e . O ^ . t a r r o s y u l c * ? i - a c i D n o a d e l e s t ó m a g o 
ó i n t e s t i n o » . T i f u s C ó l e r a y D i a r r e a s de lora f - a c i a n o s , t í s i c o s y n i ñ o » . 
Tonifican e l tubo d lpcBrtro n o r r a a l i r a n d o SMS fnn«icncs. en las D I S P E P S I A S , O AS r K A L Q l A S , GAS
T R I T I S X A C I D E Z dfe OetómaKO con t e n d e n c i a s adiarreas. 

Devcnu en toda* las Farmacias y Drosncri&s. Depósito principal: Bel».ccos.in 117, entre Salud y 
Reina. 

M U A MIS COMPETIOOÍiES 
58, A M A R G U R A , 58 

Compro engrandes 6 poquef iaB cantidades para uim 
caía importante de París, la quo más paga en Europa, 

oro, piala enchapados do oro,; L,; ' 
prendas ú objetos rotos 6 antiguos, objetos de 

mvU\\ blanco, piedras finas ;ki; :::: 
R E L O J E S rotos 6 antiguos, de ORO, P L A T A , 
MONEDAS qne no pasen de ORO. PLA'JTA 
P L A T I N O , pagíndolo Á lodo su valor, y míis quo 
ningún colega en la capital; por hacer falta co diollk 
fábrica quo tongo comisión do todo lo expuesto. No 
olriden las señas. 

68, A M A R G U R A , 58 
Nota.—También se pasa .1 domicilio avisando á la 

«asa y se hacen negocios rosorvados á personan do
lí-ndas. 4713 lá-'25Jii 

D E HERNANDEZ. 
Este alcohol supera & todas Ins aguas y vinagri

llos: es un poderoso A N T I S E P T I C O . Con su uso 
se preserva de ¡as enformedados contagiosas, so 
destruye ol gérroen de los microbio'», v se evita el 
paludismo. Refrescante y V I G O R I Z A D O R do' 
sistemo muscular. L^s que so bañen con el (Orohoí 
ettérílUiado de. oucalipto, no tendrán eaUtrrot ni 
fiebres: es superior para IOR n ños. E n las bunnas 
l)arl)('t í,is debe hacerse la T O I L E T con esto alco
hol. En todas las casas debe haber una bot ella do 
este precioso alcohol, cuyas virtudes do F R E S C U 
RA, autisepria y febrífaga, porsislon aún des¡)uóíi 
de desaparecer «n balsámico perfumo. S t prepara 
y vende en la botica SANTA. A M A L I A , quo ha si
do reformada y surtida como laboratorio v fftrmacia 
de primer orden. Consulado 95, esquini á Animas. 
Telefono416. 4578 1 5-20 Jn 

ta Primavera". Muralla 49. 
Eo e s t a caá» encontrará el público ol mejof y m á s 

caprichos» turtldo de CORONAS y C R U C E S fú
nebre* de varias oUsoi) i a s qae Tend«mo« & precio» 
á cerno ofrezcan. 

Clatae con IR dodicatería para las mismas, g r á t i s . 

T E I s E F O N O t í a . 
Alt 

C fli6 ' elt"' ** 1 -J l 

Sin r ival para hennosear y t e ñ i r ®1 cabe l lo c a n o de s u c o l o r p r i m i t i v o n a t u r a l 
iin qne «1 o'o má* MMiSosa dwíctfíwa el artilício. No mancb-i ni eusneia. N o c o n t i e n e n i t r a t o d « 
p l a t a , n i Í»S n o c i v o ^ l a s a l u d , n i r e q u i e r a p r o p - . r a c x o n n i l a v a d o a n t o o n i 
doapuCtS p a r a S U e m p l e o , firennatancia qoe lo hace superior á todaslas preparucione» oono-

\ ' De venta en todas las Droguerías. Fann.-vcia» y Porfomeria» Deposito principal: Farmacia del Dr. 
J . Garduño. Kelascorílj! 117, entre S;(lu<í y RjrfMB 

Enfermedades Pccrelas curadla en breves días con las 
B Q k x H f T T J l M ^ B d e l D r . a á r d a l o 

Hupvriorr» a p(e'1i(;:-.i,:i"i")» de t(>i ^.iorrt <v ia» ^eparadfi^Mé» de topaiba, Mbifalo, etc.. por »ns ir .mci ia io» resultado» e n U» 
G o n o r r e a s , b l e n o r r a g i a s , F l u j o s y OH t a r r o » d e l a v e g i g a , •& proda-
tir O^llC»», « TAptOfi J diíUfCxft. . x y-. 

De «fiiiú «Tí toda* U* ?,rpiacj»# T Dr.)Kn«rU.. f fMau y tf^^eíte ^ « « n l ! Fwnaolfc 4al » » . « a r -

i .n*. müíw* m tó4 ííi**í T m** « i ^ mk0 

UMÚr^ 0 $ : Perfumistas. ^ I I k8 A A . 

FOX. V O D J K A H W ^ 4 U ba§C é t (iJteCCjfttoítl 

D« cxquisUos perfumes | l y moy «dher^bte^ 

Ceda eslucíie cocti<;ne¿|ih ^pornfto de ¿scafab 

para él 'panyek). 

r^OZ-VO DIZ JUF^noz Dedicado a- ' 

j^OJLV'O j y m A . i i ' B . o z á !a bsse de Gljc«ric«,r 
Invisible impalpable y muy adheréntó. 
Surtido de ¿nos olores. 

i» /1 

Agua para conservar y tíítíbeitecíT el cutif^ 
Una sola prueba demostrará su «¡Jtcelencja.i . 

JD© renea on todos ios eafafoioctóiíamo® tía ^ © r / U m e r l ^ 
y J J r o g i z e r i * ' 

/̂̂ |•JWIll̂ l̂!BMJ.̂ l̂ PKl̂ llluW!l̂ |«•'̂ lWJ*̂ ^^ 
" C »2l 1-Jl 

D E 

D E L 

Preparado con el fríncipío lerrughiOííO nalural de la sangre. 

Droguería y 
O 818 

Farmacia LA REUNION. de José Sarrá.-Habana. 
2&-10 Jn 

Saerre to la ifléaáleí ^nm coniiaJ. 

oHlíüii A S E l l i , 

m m m i m m 
y ]C1 (xstnblcciiiiiMiro tlpog;rrtíi<«) lid A r i ~ 

titidor (Joinercld i i\rtih:\ roclbirvj ««r 
tido mSs solwio en o.stn cln^e ti|ijot«»í, 
donde so imprimen y doran pov ospvCi*! 
jiixiccdimionlo, ttiendo sus precio?» ¡i! i»loa,n 
ce do toda-* los fortuna". 

líl surtido so. componi1 de unos ~;)<) mu 
dolos distintos, fabrietidos ospixya.inQuíí 
para osfe est^hlcciuiienii' eil las I>I'ÍIU ;ÍHI-
los fíihrieas de Kuropii y Auiériea. 

OBSEQUIO 
Todo cliente que oncurgne 100 tnijr'tflN 

de li.'iiifizo improNas. tiene deicelm i'i &íí 
c ó m o d o s p a í n i f i o s J a J K H Í C . - C S de tx-
yuisito gusto. 

P U L I D O Y D I A Z 
3 0 , Ar^IAr=?C^l_JFRA 3 o 

ESQUINA A CUBA 
T K I . K F O M ) > . a.st. CiAnAl i 

C 689 13-25 Jn 

N UN C E N T E N 
SE VENDE EN EL 

ENTRE V I L L E G A S Y B E R K A Z A 

12 cuchillos, 12 cucha ras, 
12 tenedores y 12 cncharltas. 
Todo de metal blanco ÍMllerable. 

Total 1 docenas de piezas en 15-30 
R E A L I Z A M O S 

P l a t o s l o z a p e d e r n a l , á 6 y 8 r e a 
l e s docensu 

T a z a s b l a n c a s , & 6 0 c e n t a v o s . 
C o p a s p a r a a g u a , v i n o y l i c o r e s , 

á 6, 8 y Í O l e a l e s d o c e n a . 
V a j i l l a s de p o r c e l a n a c o n f i lete 

dorado, l a s c o m p o n e m o s de l a s pie
z a s que e l c o m p r a d o r q u i e r a y l o s 
p r e c i o s m u y e n p r o p o r c i ó n , c o m o 
lo t i e n e d e s d e s u f u n d a c i ó n a c r e d i 
tado. 

E L AZUL DANUBIO 
O ' R E I L L T T 8 3 

Cu 828 alt 3a-12 ld-20 

t\>r u n » ^ x t r a o o l ó n . $1.00 
(dem sin I Í O I O T . . . . . 1.50 
Uimplesii dontadurA 3.?0 
Snipistaduifa....... 1.50 
>Tifto<iol6n 2.60 

4 dientst... . . . $ )'.50 
Hasta. 5 I d . . . . e , 10.00 

., 8 id 13. 00 
„ 14, id IC.OO 

OAL.ÍAÍSO 88 
Todos l o i d i M , t r t o l u i l T e l e í de flosta, í e 8 & S d e la 

t <A» O 942 26-1 J l 

Indispensable en la convalecencia de las fiebres paládicas y l 
Ifiebre íiíbinea. | : 

X)e v e n t a ; D r o g u e r í a y F a r r e a d a d e l d o c t o r m 
j o h x i B o n , O b i s p o 5 3 , H : a b a n a . U 

HHBEBSi 
G 901 1 Jl 

GABINETE D E l > 

DR. G A I V E Z G U I L L I 
Impotencia. Pérdidas semi

nales. Esteril idaiTitoere^^ 
Siñlis. 9 á l 0 , l a 4 j r 

G R A T I S ? ¿ ? * L O S P O R x ^ 

C940 _W S,t / 1 3 I J ¡ ' 
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Dr. Á b r a h a m Peres y Miró, 
lü^illco dé l Coutro Asturiano 

ConsallaH de 2 íi 3 fíeptuno 187(^08) Toléfo-
uo 1.580. C 048 26-1 .11 

331- X ) H . V A Z Q U E Z 
piirücij);! á los clientoa particulares Jol Dr. Efistrada 
& BU oiitfgo durantd la auaonoln do ésld que seguirá 
vcciliiomli) KIIH avisos ou Principo Alfonso n. •Iñl. 
Tejlefono a. 1.590. 4Wi4 81 

DR. JOSE CASARIEtíO YÍKNpk 
Partos •/ enfermedadea de aefiofas, Cousullas 

do 12 ¿ 2. Teléfono l 453. ludualria 122. 
4880 36-1J1 

25T. A-,., y Pi-vLi-ig,. 

Bx-IntoCKio Jal W, Y. Opíitoamif í« ATite.;ia»;ttato, 
INvQQlula^ sfto «ifísr.:^ d a á w Hh y do Uta 
•ida». f.'!>í)*;iUv,f - •'•-. vt • •(,'.. '."oMfoc» 
».»?« (' !):) ! l J l 

GEORGE G R A F S T R O M 
M E D I C O do l a M A S A C R E O L T E C O 

ParaIna eufermedadoa de las A U ' l ' I C U L A C I O -
NEfJ localoa j conoralea. dolor de la OABKZA, 
C U E L L O v^UMiVNA: NEUMATICAS. MU8-
CÜLAttBS NKUVÍOHOS del ESTOMAGO, in-
toatinda (Ooijstipaolótt del vientre) tí Y MNASTICA 
M E D I C A , 

C o n s u l t a s do 11 á 1, 
Gratis pura los pol.ro.s lo; marti-a y viernes do 7 á 

i* do la noche. 
E s p e c i a l p a r a los m i l i t a r e s . 

Galiano 26, aU< .. Teléfono numero 1.024 
4865 4-1 

H a p u e s t o 
nn tron de cantinas Pedro Olano con el antiguo Co
cinero del difunto Calvet. Habana 130. 

4850 4 SO 

SE R V I C I O Dfe COMIDA A D O M I C I L I O KN 
<'uarleles n. 30. No es tronÚfi cantinas sino un 

Ocrvicio do c.oniida parf io.'.l-.lr que ofrezco para una 
familia i1) niatiimO'-ío, variando todoa los días la co
mida y dftnd* Via buen cuinplliniouto en sus horas, 
riodr nervir en tableros 6 ou cantiuas y recibo ór-
dónos ¡l todas horas en Cuarteles n. 30. 

4823 

I B Galiano, dentro de! caByl!9 
rocina particular; ao sir^n coínidas á la española 

linnejorablea, plrobamlo se ve; precios arreglados á 
dmmtíilio. 4812 4-29 

K«j>4Mija\lrtr, on IÁI 

(Kn general, oíoretBi} y de ia aorpro, ylaa ocnaecn-
Vivas al Roma», 
«robluru i, I 

(,• 904 

NM.J'oalanvo 7 Mi-
Do 

1 J l 

Dr. José A. Taboadela 
M E D I C O CIRUJANO. 

So dedica eapeóialmante íi lau eníenwnuiles del 
pocho y do las vías digeativaa. 

Coiisiilí-is do 2 di, Prado 91. 
'182S 26-29Jii 

A G U A C A T E NUATEIiO 110, 
wntrc Tonltmtft Keyy «i'.cla. Tílélo?.* 196. 

Vwo.xaUaí médioa^ d«' 9 á 10 v do 7. á 3. 
C í>03 1 J l 

M i g u e l G e n e r 
ABOGADO, 

avisa ii su clientela que no oo ba ausentado ni piensa 
anaentarse; y que QODtinúa y continuará al frente de 
su bufólo, on la calle do Mercaderes núm. 2 altos. 

Cu 872 2C>-26Jn 

D r . Josí'» Enr ique F e r n i n 
DE Î A F A C U L T A D DE PARIS 

Bapéoiallata on enfermedadea do los niños. Tras
ladado íl Agnaoate C8, mitro Obispo v Obrapía. 
Teléf. 762, do W á 2, 4,718 26 2é Jn 

DE. JOAQUIN SIAGO 
VIAS IMJIN AKIS, Sll'MLlS. 
iraaladadé ó Agalla 72. entro Ncptuno y So ha 

San Miguel. Do 12 ¡i 3. C857 20-23,1 n 

Dr. Jorge L Dehogues. 
. O C U L I S T A . 

Consultas, operaoioaea, elección do espejuelos, 
do 12 á 2. Aguacate 68, entro Obispo y Obraplu. 
Teléfono 762. 4715 26-22 Jn 

D r . A . Y a l d é s ( j a l l o l 
M E D I C O CIRUJANO 

Ha trasladado su dosúloilío d Empedrado 22. Con-
aultaa de 10 L18. C 996 1-J1 

KHpocii'ÜMta en partos y enfermedadea de las ran-
Joi os oxclusivamouto. Coneallas do 1 á 3. Prado l l 
Teléfono S3S. C 888 26-1 r, Jn 

Emilio Lopes y Sánches. 
AHOGADO 

Horas do conmiUa do 8 á 10 mañana. 
Estudio: Habana 140. 

0 «04 156-Jn 6 

i g u d Antonio ETogneraiS. 
ABOGADO 

mlcllio y estudio, tíívn Miguel 75. Estudio, 
O I D 

DR. ANTONIO R. PARRA 
1M fíDICO-CIRUJANO 

Domivilio: l'aula 47. Teléfono 793. Consultas. 
Cuba 128. Do 1 á 2. 4101 2tf-i:JJn 

. A . B" 
t E D A D E B 

X 
Hotel SaratogCi (entresuelos) Monte 45. Consul-
á d e l 2 á 8 , 4378 26-iaju 

E N E E R M K D A D K S CiS L A S M U J E R E S Y 
l 'AKTOS. 

D R . ^ O P I ^ Z 
O C Ü E I S T A 

O'Roilly F6. C 813 26-njn 

D r . M a n u e l D e l f í n . 
M E D I C O DE WIROS. 

Consultas a» doc» 4 do». líonte 18, «Uot. 

J u a n M . U n á n u e 
M é d i c o - I I o r a e ó p a t a , 

Salud 77. Toléfono 1,418. Consultas do 12 ¡í 2. 
3108-4053 52-9 My 

D R E . P 
C 005 

Y I A S I I R K Í A E U 8 » 

i a A a. 
i j i 

ANTIGUO T R E N DK CAN^IN^S, T K N I E N -
to Rey u. 37, sé sirven comías á domicilio con 

esmerado aseo y puntualidad & precios módicos; 
prueben do. fc'to ¡ion do cantinas, pues con el rele
vo (Wú cocinero está dando el mejor resultado en co
mida. 4832 4 29 

Coasnltíis de 12JÍ 2, 
C 617 

Linea 74, Vertndo. 
52-4 My 

a 
M E D I C O C I R U J A N O . 

Eapecisllsta on afocclonea quirúrgicaa, partos y 
Hnfcrmodadcs de señoras. 

Trata por un procedimlonto especial las estreche
ces do la uretra, efootuaiulo las oporaeiouos sin o-
oasionar sangre ni dolor, pncUendo el paciente, des
pués do operado, continuar en sus ocupaciones co
mo si no Im'oiera sufrido tal operación. 

Dedícase también á las afecciones do la garganta, 
nariz y oídos. 

Consultas do 12 íí 2, Concordia 9S, Teléf. 1557. 
C 260 156-19 F 

U n p r o í o s o r ex tranjero de piano, 
solfeo y canto, enseñanza nuova, fácil y rápida. 
Precio de convenirse. Zanjan. 10. 

4868 4-1 

ACADEMIA MERCANTIL 
de B*. do Herrera (fundada cu 1869) 

Liuz n ú m e r o 5 5 , e s q u i n a á Picota-
ciases do 7 de la mafiana ü 7 do la noche en la 

Academia y íi domicilio. 4752 16*28 Jn 

P a d r e a do í a m i l i a y D i r e c t o r e s do 
Coleg ios . 

ün Profesor Normal, casado v con los mejores 
antecedentes da apUtua y moralidad, so ofrece á los 
Mftorea padrea de familia y Directores de Colegios 
para dar claao de Instrucción primaria, superior y 
de 2? Ensefianza; s« compromete en 30 días á refor
mar la peor letra. Industiia 66, & todas horas. 

O 806 <* Ah 

m i E m . 

TARJETAS DE BAUTIZO 
fai hay muy VonitaS y se reciben con mucha fre 
ouencia nuevos modeloa en Obiapo 86, liuprenta y 
librería. 4856 4-1 

TARJETAS Y CROMOS 
parafelloitaoloueB y dar dfaa. Hay un variadísimo 
íuirtido on Obispo MI!, Librería. 

4867 4-1 

CUENTAS TAMAÑO 
corriente papel superior, impresas á gusto del de
mandante 4 2 pesos 50 centavos el millar. Hacemos 
toda cliiso de trabajos de imprenta áprecios módicos. 
Obispo w'i, Imprenta y Ubrer.a 4858 4-1 

O v j O 
Dedicatorias on cintas para coronas fúnebres ú 

otras apliovolonea con letra dorada ó plateada, se 
impi imun á toda» horas ou Obispo 86, Imprenta y 
librarla. 1̂ 59 4-1 

1 ! I C I O ! 
ge rrir.wt^ canilaas á domicilio 

uomenuao3\«l, 
4852 

precios módicoB. 

DE LAS 

fie consigue en loa casos posibles con los aparatos 
Je la antigua casa que fué de Baré. 

Recomendamos el braguero de petl con clnturon 
faja. 

Se garantiza la retención en todas las hernias. 
Nueva Invención de los aparatos da goma blanda» 

f nlooa en esta casa. 

S V O M I 
O 831 alt 10 13 

A V I S O 
Cocina particular. Habana n. 129, entro Sol y 

M iii alla,—So sirven comidas bien condimentadas y 
mucho asco, á domicilio, en cantinas li tableros, á 
precios baratísimos. No dejen de probar y se con-
vencoriin. 4SI8 8-29 

MODISTA, Villegas 57.—Se confoceionau trajes 
por el Oltimo tlgurín á capricho, se huco cargo 

do habilitaciones y toda clase do costuras y encar
gos del campo; trajes de teatro y bailes, de viaje, 
lutos en 21 horas; precios may convenientes: se cor
ta y entalla por 50 cts. Villegas 57. 4704 8 24 

Suscríbanse al periódico ilustrado E L 
F I G A R O , pues ademas do los helios iní-
meros seinaiiaws que reparte cou noticias y 
grabados «'«̂  literal uní, arlos y salones 
R E G A L A T O D A S l a s S E M A N A S 
la edición estfafiola del fí-ra» periódico de 
modas de París L E P E T I T E C H O D E 
L A M O D E , con llffurines dealta novedad 
y patrones cortados cátodos los n dineros. 

T I N P E S O P L A T A A L M E S 

Pídanse ntimeros de muestra en 
O B I S P O 6 2 . 

C 928 1-Jl 

I . A M O D I S T A . 
de los Almaceiies Ant i l l í i i ios . 

Por haber cambiado de dueño el establecimiento, 
so ofrece a las familias en su casa Industria 125, al
tos, donde encontraran en todas las costuras una 
rebaja considerable il la ([uo tenia establecida. 

Elegantísimas faldas do canciones do campana y 
do paraguas íi dos pesos. 

Corscl de cutí superior, á 6 posos, por medida. 
So reforman sombreros y se hacen trayendo los 

adornos, á un peso. 
Toda clase de ropa blanca de niño como de seño

ra, á precios baratísimos. 
Vestidos buen corte y gusto elegante, íl 4. 5 y 6 

pesos el más caro. 4554 15-19 Jn 

D ESEA COLOCARSE UNA BUENA C o c i 
nera de color, de mediana edad, en casa parti

cular: os aseada y sabe cumplir con au obligación, 
teniendo personas que respondan por ella. Dan ra
zón calle de las Damas n. 13. 

4882 4-2 

E L H I S P A N O 
A guiar 81 T. 486—Facilito en 16 minutos crian
deras, cocineras, lavanderas, criadas manp^tl¿oí.a(,i 
costureras, cocineros, porteros, co^tíro^ criados, 
ayudantes, trabaiadores y gi'.irrlllcroa. Se Bacán cé
dulas. Roque Gallego, " 488& 2«-2Jl 

D e s e a co locarse 
una joven peninsular de criada d« mano é maneja
dora de niños, con los que es muy cariñosa, para 
aquí ó el campo, no ontíonde de costura y tiene Olió
nos informes de su comportamiento, en la misma se 
coloca una criandera peninsular, Ottta buena y abun
dante leche, cariñosa enn IOÍ niños y con garantías. 
Refugio n1.' 2 carbonería, impondrán. 4892 4-2 

S E S O L I C I T A 
un piloto práctico entre este puerto y el de Chnfuo-
gos y puertos intermedios, para la ¿o'eta Gabriel 
Suárez. Informes su patrón á, Voí dc en el muelle de 
Paula. 4885. la-1 2d-2 

A VISO ALOSTPlíOPIETARfOS~Y"ARREN-
H:daiios (le tincas.—So hace cargo do correr y 

colnar cindadelas, casas de vecindad y narticularaa, 
dando seguridades á satisfacción; impondrán Agniar 
n. 01. sastrería del Sr. Saenzda Calahorra, y Espa-
da 10, Teléfono ] 106. 4876 4 b y íd - l 

S E D E S E A C O L O C A R 
una criandera do color de 23 años de edad y dos me
ses do parida para criar á leohe entera, la que tiene 
buena y abundante: os cariñosa con los niños: en la 
misma se coloca una cocinera á la criolla y españo
la, sueldo 15$ plata, partí caaaparticular ó estable
cimiento: tienen quien las gi>rautlcou: Crespo n. 30 
salón n. 37. 4867 4 1 

Un maestro de obras 
so ofrece para toda clatn dé trabajos, calle 10 n. 2 
Chorrera, d?rán ra2ón Dragones n. 3, cambio de 
mondftM, 48"3 4-1 

D E S B A C O L O C A R S B UNA J O V E N l'ENIN-
sular de criada de mano ó manni.idrira do niños, 

cariñosa cou estos y sin prctenrUoncs: sabe su obli
gación y tiene pê soin&a que pueden dar muy buenas 
iclevcucii" dan razón calzada de la Reina n. 3, 

• i d 4-1 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N EN CASA D E co
mercio é particular, para desempeñar un cargo 

de confianza en el escritorio, mostrador, etc., etc., 
un caballero do 30 años do edad, recién llegado de 
la Península, donde conserva muy buenas relacio
nes. Es práctico en el comercio, y dará cuantas re
ferencias sean necesarias. Puede colocarse por ho
ras ó por todo el día. O'Reilly 56, portería. 

4863 4-1 

4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero de color aseado y de intachable 
conducta en casa particular ó establecimiento: en la 
misma se coloca un cria do de mano que sabe su o-
bligación: tiene personas que garautieen su buen 
comportamiento: Salud esq. á Escobar, bodega, dan 
Alón. 4819 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular de tres meses de parida 

con muy buena y abundante lecho para criar á le
che entera: es cariñosa con los niños y tiene perso
nas que la garanticen; calle de Campanario 230 dan 
raíón. 4818 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero blanco aseado y de maralidad en 
casa particular ó establecimiento: sabe cumplir con 
su obligación y tiene personas que garanticen su 
buen comportamiemo: O-Reilly 1? altos, dan razón. 

1838 4-30 

U NA J O V E N P E N I N S U L A R SANA Y R O -
busta, desea colocarse do criandera á leche en

tera; la que tiene buena y abundante, y cariñosa 
con los niños: tiene tres meses de parida, reconocida 
por los mejores médicns de esta capital. Informarán 
en San Ignacio 39 ó Vedado, callo 11 n. 17. 

4843 4-30 

QtE D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E don 
^ . l o s é Montollu Iserte, natural de Fuente de Ru-
bielos, provincia do Teruel, y se suplica tanto á los 
Sres. Alcaldes de barrio como demás uersouas que 
sepan su paradero, tengan la bondad de comunicar
lo ;! la Qabána, calle del Prado n. 91, á Manuel 
Montoliu Redón, sobrino de dicho señor, 

4815 4-30 

S E S O L I C I T A 
una manejadora para cuidar unos niños: tiene que 
ser joven y con buenas referencias: también un cria
do de mano blanco. Prado 88, bajos. 

4813 4-30 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A COLO-
cirse de criada do mano ó de cocinera para una 

corta familia: sabe cumplir con su obligación y tie
ne quien responda por ella. Sitios n. 46 informarán. 

4839 4-30 

D E S E A C O L O C A R S E 
en casa particular decente una general costurera de 
mediana edad: corta y entalla y no tiene inconve-
niouto en salir fuera. En la misma una lavandera 
yciu ral. Concordia 93. 4844 4-30 

De m u c h a ut i l idad. 
Solicito un comprador de un Gran Tren de Can

tinas, situado en calle céntrica, con más de 60 abo
nados, y do estos los hay que pagan de $20 plata á 
25 cada uno. Vista hace fé. Se vende con urgencia 
por marchar su dueño á la Península á asuntos de 
familia. ;Oio! Se vende por la módica suma de 35 
monedas, con matrícula y licencia, el precio míni
mo. Informarán en 'a bodega de la calle de Com-
postela n. 109, esq. á Muralla, el dueño de la misma 
á todas horas, é en el despacho de esta Imprenta el 
Colector. 4826 4-29 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para una corta familia, que sea 
peninsular, joven y muy activa é inteligente y que 
entienda algo do costura; sino reúno estas condicio-
uee que no se presente. Riela n. 3, altos, izquierda. 

4833 i Vi 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos crianderas peninsulares á leche entera una de 
4 meses de parida y la otra de 3, tienen buena y a-
bundanto leche: en la misma se coloca una criada 
de do mano y una cocinera; todas con personas que 
respondan por ellas, dan razón San Rafael 162, A. 

4822 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano: sabe su 
obligación y tiene quien responda por ella. Darán 
razón. Angeles 25. 4821 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular aclimatada en ol país, sana y robus
ta, con buena y abundante leche para criar á leche 
entera: tiene un mes de parida y es cariñosa con loa 
niños: no tiene inconveniente en ir para el campo y 
hay peraonaa <pie respondan por ella. Dan razón. 
Oille del Morro, número 9, á todas Uoraa. 

i 481.7 ^-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de manejadora 6 criiUla de ma
no1, informes Dragones S3. 

4808 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular excelente manejadora de niños 
con los quo es muy cariñosa,ó bien de criada de ma
no: es activo c inteligente y aabe cumplif cotí su o-
bligación: no tiene IncOnVehie'Oa en viajar; tiene 
muy buenos inhumes m su tiompottamicnto, calle 
de Empedrado 13 dan raíión. 

48013 4 29 

D E S E A C O L O C A K S K 

una joven peninsular con bnona y abundante leche 
para criará Icc^e fulera: tiene un raes de parida, es 
cariños^, con los niños y hay personas que respondan 
"¡Sor ella: calle del Morro n. 22, bodega, dan razón. 

4802 4 29 

DE S E A C O L O C A R S E UNA J O V E N B L A N -
ca para manejadora de niños, con los que es ca

riñosa, ó de criada do mahó. Salie su obligación. 
También ea co'.ocfc'otra joven de cocinera para cor
ta familia,', es áaeada y ambas tienen personas que 
las garanticen. Informarán calle de Empedrado nú
mero 70, bodega, altos. 4799 4-29 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera en casa de respeto de corta fa
milia; es aseada y sabe su obligación, teniendo per
sonas que la garanticen: calle del Refugio n. 2 letra 
C altos, dan razón. 4821 4-29 

DESEA C O L O C A R S E UNA MUCHACHA do 
criada de mano ó manejadora, cariñosa con los 

niños y muy activa ó inteligente, y otra de mediana 
edad para el servicio de criada do mano solamente, 
muy práctica en él por haberlo desempeñado á sa-
tisfaccióu. Ambas tienen quien responda por ellas. 
Dan razón Muralla 121. 4829 ••29 

UN L I C E N C I A D O D E O R D E N Público desea 
encontrar colocación do cocinero, soa on una 

casa de comercio ó casa particular, y au señora de 
criada do mano ó manejadora. Garantizan su per
sona en el Vedado, Calzada n. 80, sucursal de La 
Vizcaína. En la misma dan razón. 

4813 4-29 

D e s e a colocarse 
una joven del país, blanca, de manejadora ó para 
los quehaceres de una casa: sabe coser á mayo y á 
máquina: tiene buenos antecedentes. Informarán 
calle de Amistad n. 112. 4827 4-29 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse do criada de mano ó manejadora: Baba 

cumplir bien su obligación y es muy cariñosa con 
los niños: tiene personas que respondan de su buena 
conducta. Informarán Monto 135. 

4807 4- 29 

UNA SEÑORA D E E D U C A C I O N Y R E S -
peto. desea encontrar una ca«a para acompa

ñar algunas señoritas ó bien para cuidar niños, sa
biendo de costura. Es muy i'uli para sabor ol manejo 
de una casa. Informarán Bernaza 29. 

4780 4-97 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada de mano 6 maneja
dora, tiene bueuas referencias; es cariñosa con los 
niños: también sabe coser á máquina y á mano y 
entiende algo de cocina siendo una corta familia, 
Calle de Cuba n. 67 entre Muralla y Teniente Rey. 
altos. 4766 4-27 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera peninsular, nscada y persona 
de toda confianza, bien sea para casa particular ó 
esteblecimicnto, teniendo personas que garanticen 
su buen compcrtauilento. Dan razón callo de loa 
Genios n. 2. 4790 4-27 

D E S E A C O L O C A R S E 
como criada de mano ó manejadora, una joven ̂ a" 
llega que puede dar los mejores referencias. En Ga" 
liano 121, en Ir» portería su padre dará mas amplio8 
informes y tratará. 47(9 4-27 

SE S O L I C I T A un socio que cuente con un capi
tal de 8,000 á l̂'CO pesos oro para emprender en 

siembras de tabaco y poder sembrar do 300,000 á 
400,000 posturas: li? tinca so encuentra cerca de la 
Habana y con bueuas tierras para tabaco, pero la 
persona que busco ha de ser emprondedom y no 
tenga temor á empresaa, núes ó so pierde lo que se 
invierta ó se ganan 20 ó 30 mil pesos, en fin, lo que 
se necesita ea arrestarse. De más pormenores San 
Lázaro 196. 4727 8-25 

S E D E S E A C O L O C A R 
una señora peninsular: es general lavandera, tanto 
de señora como de caballero: tiene quien la garan
tice: darán razón calle de San Rafael n. 136, "altos. 

4739 8-25 

PE R D I D A . — Q U I E N SE HAYA E N C O l r r R A 
do un dovocionario de piel, íl0gíft Con eu pol,ta 

hbro en la misa del do):-.lUg0' en Monserrate, de 8 á 
.» de ta mañanaf pnea0 entregarlo en Concordia 6, 
altos, dr^Qg 0̂ je agradecerá por ser un recuerdo 
'^.rstímable y se le gratificará con el valor del libro. 

4748 «26 

Se compnm libros de todas clases, 
mapas, métodos do música, ins rumentos de cirujía, 
etc. OBISPO 83, librería. 4841 4*80 

Prendas do ora f Mliaotes usadas 
Oro y plata vieja y objetos de fantasía, se compran 

en Animas 84, L a Perla. 4541 26 18Jn 

C1 e alquila la casa calle de San Nicolás, n? 42, com-
jopuesta de una buena sala, cuatro grandes cuar
tos, hermosa cocina do azulejos, inodoros, cuartos 
de baño con sil ducha, un gran salón alto al fondo 
muy fresco, con todas las comodidades necesarias, 
una buena parra en el palio. Su dueño Habana 48, 
on frente. Puesto de frutas la llave. 4897 4-2 

S E A L Q U I L A N 
los magníficos altos calle de Cuba n. 69. Tienen to
das las comodidados mociernas. En los muraos in-
fonnarán. 4886 4-2 

E N T R E P A R Q U E "ST P R A D O 
En Virtudes 2, piso 2'.', se alquilan á caballero8 

solos un espacioso salón, un gabinete de esquina y 
un cuarto de azotea con doble techo, muy frescos; 
con servicio de criado, luz y portería. 

4884 4-2 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de Villegas 81 y la casa Gervasio 58. I ir 
formarán en Virtudes 82. 4896 4-2 

S E A L Q U I L A N 
dos casas en Compostela 100 de alto y bajo, esquina 
á Sol, en $26-50 y Monte 398, esquina de Tejas con 
cuatro cuartos, agua, etc., en $26-50. Las llaves al 
lado. Su dueño Galiano 106. 

C 937 4-2 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones con asistencia ó sin ella, un magnífico 
zaguán y unos entresuelos, un cuarto hasta á centén 
á personas decentes. 

4899 4-2 

En la loma de la Chorrera inmediata á la fábrica 
de ginebra, calle 22, esquina á 13, se alquila una 

casa con sala, saleta, cuatro cuartos y dos para cria
dos, en cinco centenes con fiador ó cuatro meses 
adelantados. Informan calle 2, número 14. entre 13 
y 15. 4894 4¿2 

S E A L Q U I L A N 
á personas de gusto, puos están con todo lujo, cuatro 
magníficas hahitacioues bajas con baño é inodoro, á 
caballeros solos ó matrimonio sin hijos. Por su posi
ción é independencia pueden servir también para es
critorio ó bufete do abogado. San Ignacio 65. 

4893 4-2 

C u b a 5 7 
Mucn local para cafó ó fonda, de esquina, Cuba y 

Amargura, plaza de San Agustín. Informes en Ga
liano 24. 4891 10-2 

C a m p a n a r i o 9 5 
Se alquila esta cómoda y fresca casa con agua de 

Vento y cloaca. L a llave en el número 128 ó impon 
drán on Santo Tomás número 1. Cerro de 12 á 3. 

4888 8-2 

Obrapía n. 14, esquina á Mercaderes, se alquilan 
á precio módico una accesoria con tres puertas 

á la calle, un salón y magníficas habitaciones con 
balcón á la calle, habitaciones iuterioaes y una al a 
é Independiente muy ventilada, con su comedor ly 
llave de agua. 4879 4d 1 4a-l 

L i a C a s a B l a n c a 
A g u i a r 9 2 . 

Se alquilan Labltaciones y una sala en el primer 
piso eu cata casa, situada on uno do los puntos más 
céntricos de la Habana, reúne las ventajas de ven
tilación, claridad, moralidaa y aseo, las habitacio
nes tienen ventanas, mamparas, lavabos y agua co
rriente, aon propias para viviendas, bufetes ó escri
torios, hay periódicos, teléfono, baño, ducha, cou un 
mlradoa en la azotea que domina todos los contor
nos de esta capital. Precios moderadoa. 

C812 alt 15 9Jn 

S E A L Q U I L A 
'a casa Consulado 64, compuesta de sala, comedor, 
cinco cuartos bajos y dos altos, así como baños y 
demás comodidades. En la bodega de la esquina do 
Refugio impondrán é en la calle 5" n. 42, Vedado. 

4800 4a-28 4d-29 

ZÜLUETÁ K 3 6 
E n e s ta e s p a c i o s a y vent i lada ca

s a se a l q u i l a n v a r i a s hab i tac iones 
con b a l c ó n á l a cal le , otras interio
r e s y dos a c c e s o r i a s por A n i m a s . 
P r e c i o s m ó d i c o s . I n f o r m a r á e l por
tero á todas horas . C 9 2 3 1 -J l 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones en casa de familia á señoras ó matri-
monios, á dos cuadras del Parque y teatros. E n la 
misma se sirven comidas por precios módicos. A-
mistad n. 40. 4865 4-1 

E N 1 2 C E N T E N E S 
se alquilan ios altos del gran bazar do ropa hecha 
" L a Moda Elegante", Obisp». 98, á media cuadra 
del Parque Central. 4869 4-1 

S E A L Q U I L A 
un salón con dos ventanas y una habitación conti
gua en casa extranjera, á persona decente y sin ni
ño y con toda comodidad. Zanja n. 10, de 10 á 12 ó 
de 4 á fi. 4867 4-1 

S E A L Q U I L A 
la hermosa y bonita casa San Miguel 87i entro Cam
panario y Lealtad can sala, comedor, 6 cuartos, sa
leta, baño, inodoro y demás comodidades. L a llave 
eu el u. 87. Informarán Zanja 71. 

4871 4-1 

S e a l q u i l a n b a r a t í s i m o s 
los magníficos y espaciosos bajos de la casa Drago
nes 92, eon sala, comedor, cinco cuartos, cocina, 
traspatio, caballerizas, cuartos para criados y de-
jnás dependencias, 4840 4-30 

M m c m s 

M U E T I C 
% 5 N S Í ¿ GARANTIZADA ABSOLUTAMENTE PURA 

RECOMENDADA ESPECIALMENTE POR LA CIENCIA MÉDICA 
p a r a l a s s o n o r a s que l a c t a n á s u s h i j o s . 

. por m aro2£<% fortaleza j ümñ pst® ©btlenea c& todog 
cercados del muado la preferencia da ios fimmd r̂es^ como ád h scredita la eztrsordiaarla es^ 
fortaciéa de esta fóbnc^ soa Im ma^i^cas panotdas te Saxosos © l e g a ^ S y bmiquete, lo$ 
solicitados especkbSj gigantes j medio gigantes y ha exquisitas camelias; cigorrilloe dé lo^ 
joualea, ea h& sigaieataS ciasea de papeles pectoral, ¿sm*¿? trmo, maíz, pulpc^ berro, brea, algo^ 
dón, oroztis y pasta da tabaco, hay eoastaatemeate m esta fábrica tm fresco j variado gartido. r| 

Los oigarriU^s preferidos goa sm áigpsta los ELEítAZOTES HLOALGÚIÁ, Ocaooidos i&s¿\ 
¡kMo por SuSIHI, caya exk&ordinaria demanda aaissMita todos los días, debido á los buenos M 
|mros materiales que eatraa ea sa ekboraciáa. •* 

Tanto los dgarrilloa 4e hebra, como los de picadora giaauUda, soa elaborados exolasmi^ 
ímente i máqaina. El eistéma B0M3A0K pars los dg^rrilics d© hebra, es samameatd iimpioa 
exceleate y superior, - * 

Íf08 prodactos áe esta imbrica son elaborados con bojls selectas, procedentes de las mejoren 
Tegas de Vaeíta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona iateli^ea^sima en el ramo. 

Estos productos se eaoaentraa de venta ea todos) loa depósitos, viárieraa y estableoimieato^ 
^0 ê ta o&lpital y del interior do la Isla, 
— íodos los pedidos directos á la fabrica, eon servidos inmediataipeat© con prontltad y ©gmci^ 

Domicilio de la í&brica: Paseo áe Tac^a OAÍILOS l l t , f93^Cable y Teiégrafoi &A4 
MU*. Teléfono Í016. Apartado da Q o m ^ 117p Habana 

0 1-Jl 

A L T O S 
S'e alquilan dos babitaciones cou pisos de mármol 

y balcón á la calle. También una gran sala cou dos 
ventanas é independiente en precio módico. San 
Ignacio 77. ISfil 4-1 

Se alquila la amplia casa Lampcrilla 46, 12 habi-
tacion^s, agua de Ventó, acometimiento á la 

cloaca, acabada de pintar, propia para vaquería ó 
cualquier clase de establecimiento. Precio módico. 
L a llave Bernaza 53. 4878 4-1 

C h a c ó n n . 1 
Se alquila el piso principal con aala, cuatro cuar

tos, comedor, cocina y agua. En los bajos tratáráu 
de sn ajuste; 484R i 30 

P A U L A 7 6 
Se al inila el segundo piso; es muy fresco y 

SE ALQdlLA 
Animas90, con zaguán, dós ventanaa, sala de niár~ 
mol, 5 cuartos corridos, hermosa cocina, inodoro, 
aguü, cuarto de b >üo, etc. La llave en el 84. Infor-
inarán en Sol 94 4771 8-27 

SS A L Q U I L A N 
las frescas y bonitas casas siguientes: San Miguel 
130 A, Consulado 98 y Lealtd 58, proplss para fa
milias de gusto; Habana 69 y Sol 14 con bajos para 
eatablscimieutos y habitaciones altas para familia. 
Impondrán de 1 á 4 en Amargura 2!, escritorio del 
Sr. Gonzalo Güell. 4772 8-27 

está 
acabado de pintar; tiene agua, inudoro, con capaci
dad para una regular familia. So da muy barato. In
formarán Obispo n. 10tj altos. 

4̂ 20 4-29 

G-al iano 1 2 9 
Se alquilan habitaciones altas y ventiladas con 

vistas á la ealle, propias para corta familia. 
4811 4-29 

S E A L Q U I L A 
la casa acabada do reedificar, calle de la Habana n? 
206, de alto y bajo en tres onzas y media oro, el pri
mer piso tiene sala y cinco cuartos, y el segundo de 
sala y tres cuartos, cafiería ds gas; y agua de Veiito. 
L a llave en el n. 202. Demás pormenores en la ca
lle de la Perseverancia 27, de 7 á 10 de la mañana y 
de 3 á 5 de la tarde. 4815 8-29 

Se alquila en $26-50 oro la casa calle de la Haba
na n. 6, tiene sala, comedor, tres cuartos, dos 

ventanas, una de ellas al primer Cuarto, pluma de 
agua y cocina, al fondo puerta y ventana por la ca
lle del Monserrate. L a llave enfrente en el n. 5. Im
pondrán en Lealtad n. 124 de 8 á 10 de la mañana y 
de 4 á 6 de la tarde. 4831 4-29 

L a casa Consulado n. 79 y el n. 81, entre Animas 
v Trocadero y San Ignacio 61; imformarán en San 
Ignacio 59. 4835 4-1 

Se alquila la hermosa casa Lealtad n. 147. entre 
Salud y Reina, recién construida y compuesta de 

zaguán, sala, saleta, comedor, patio, traspatio, ba
ño é inodoros y 9 habitaciones, todas con piso de 
mosaico y mármol, propia para una familia degusto: 
la llave eu el n. 153 ó impondrán á todas horas en 
Essrella n. 21. 4809 4-29 

S E A L Q U I L A N 
'as casas calzada de Vives ns. 194 y 196 entre las de 
Kastroy Belascoaín, en tres centenes cada una, con
cluidas de reedificar y tienen tres cuartos, sala, co
medor yagua de Vento. L a llave en el n. 192. De 
más pormenores Perseverancia 27, de 7 á 10 de la 
mañana y de 3 á 5 de la tarde. 4S14 8-59 

Altos en Compoatüla n. 213 esquina á Desampara 
dos, con varias posesiones, agua, desagüe y de

más comodidades, son muy ventilados é higiénicos, 
con vistas á la bahía v á la campiña; infarmará su 
dueño Aguila n. 102. 4801 8-29 

Se alquilan frescas habitaciones con balcón á la ca
lle, a 2 centenes en Amistad esquina a Iteina-

propias para hombro» solos ó matrimonio si", niños, 
informan en la misma. Galería fotográfica do Ro: 
dríguez Celaya, 4804 4-20 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos y frecos entresuelos de la casa Te~ 
nicnte Rey n. 16, tres habitaciones, comedor y coci 
na y demás anexidades, entrada independiente: en 
la misma, café, darán razón. 4803 8- 29 

CUATRO CASAS.—San Nicolás 254, con siete 
cuartos, agua, etc. $26-50. Manrique 149, con 3 

cuartos y ?gua $21 20. Monte 398, esquina de Te
las, con agua y 4 cuartos $26-50. Compostela 100, 
esquina á Sol, do alto y bajo, 26-50. Las llaves á los 
lados. Sn dueño Galiano 106. 

4768 4 27 

G-aliano 1 2 4 , p r i n c i p a l . 
Tres habitaciones excelentes; dan á Galiano y á 

Dragones; son fresquísimas por bacer esquina y es
tar á If. brisa. Matrimonio sin hijos, uno ó dos caba
lleros ó p> ra despacho ú oficinas do cualquiera cla
se. ISe cambian referencias. 4778 4-27 

S E A L Q U I L A 
un Eáguán prra carruaje y una sala y gabinete para 
escritorio. En la misma se solicita una cocinera 
blanca para corta familia, que duerma en el acomo
do y tenga quien responda de su conducta. San Ig
nacio 73. 4778 4-27 

£33 A L Q U I L A 
en diez centenes la casa calle de la Salud n. 58, es
quina á Escobar. Tiene sala, antesala, 6 cnartos, 
zaguán, agua. Inodoro y toda ds azotea: la llave en 
la casa de enfrente. Informan en San Ignacio 106. 

4795 8 27 

M e n s e r r a t e 1 1 9 . 
Se alquila un lindo pisito alto, todo amueblado, 

compuesto de salita, cuarto, comedor, cocina, ino
doro, ducha, dos balcones á la callo, pisos de mo
saicos, muy frescos, para militares y caballeros de 
gusto. En la casa hay teléfono. 4791 4-27 

S E A L Q U I L A N 
espaciosos y frescos altos de la casa calle de 

Santa Clara n. 37; tiene 5 cuartos, sala, comedor, 
cocina, buño é iuocoro y por cuartos. 

4793 4-27 

E n J e s ú s de l Monte 
calle de Santo Suárez n. 51, se alquila esta bonita 
y cómoda casa de manipostería, tiene sala, saleta, 
4 cusrtos corridos y otro para criados, baño, agua 
de Vento, patio, traspatio y demás neresario; al la
do la llave é informarín. 678 4 4-27 

S E A L Q U I L A N 
en media onza los bajos de la casa Pocito Sj en Je
sús del Monte (Víbora) con sala, saleta, dos cuartos 
cocina y patio. Al lado n. 3 está \v¡ llave y su dueño 
Cerro 613. 4789 4-27 

Habitaciones altas á hombres solos, 
con ó sin muebles, con servicio do criado, gimnasio 
y baño grátis; entrada á todas horas. De $5-30 á 
10-60. Compostela 111 y 113, entre Muralla y Sol. 

4788 ' 4-2? 
E n M o n s e r r a t e n, 9 1, 

Se alquilan hermosas habltacíon-is con vistas á la 
calle, á hombres solos 6 señoms si ti niños. Punto 
céntrico v frescas habitaciones. Eu la misma infor
marán á todaa hora?. 4773 8 -29 

A t e n c i ó n a l p ú b l i c o . 
Sin disputa compito con una de las mejores casas 

de huéspudes de esta capijal, tanto por las frescas y 
veuriladas habitaciones, saludables y recién cons
truidas, como por estar cerca de las aduanas, mue
lles y Plaza de Armas para los señores que trabajen 
en la misma. Agradabla trato y piecios económicos. 
Dirigiróe Sau Ignacio y Riela, altos. 

.Í771 8-27 
Se alquilan los de Obispo n. 
106, con sala, saleta, 2 cuar

tos, cocina, agua y todo el serviu'o arriba, con bal
cón á Obispo y vistas al parque: se dan muy bara
tos. En la misma informarán. C 876 4-27 

S E A L Q U I L A N 
uos salones en la planta baja de la casa Zulueta 71, 
esquina á Dragones, propios para almacenes ó esta
blecimientos: en la misma caía impondrán. 

4747 10-23 

i i l l i i i l i l i l 
V e d a d o . L i n e a 7 7 . e s q u i n a á 2 . 
Se traspasa el contrato por 10 meses de esta alegre» 

espaciosa é higiénica casa-quinta. Paga 11 centenes 
al mes y alquilando seis cuartos bajos puede quedar 
en 10 centenes 6 menos. Se vende un maguílico jue
go de sala Luis X I V , camas, escaparates y lámpa-
ras. 4398 2d-2 2a-2 

En la calle do Suárez, inmediata á la del Principe 
Alfonso, ie vetideuna casa de reciente construcción, 
En la misma calle esquina á la de Apodaoa, bodega, 
informarán. De siete á doce de la mañana. 

4871 * 4-1 

B U E N N E G O C I O 
Se vende, por no poderla asistir su dueño, la sas

trería y camisería «La Norma.» Se da en condicio
nes ventajosas para el comprador. Eu la raiama, O-
Reilly 42 informarán. 4870 8-1 

Se alquila ol piso principal. 
4741 8-26 

Se alquilan en cuatro centenes los bajos de la casa 
calle del Aguila n. 171, que se componen de sila, 

tres cuartos, cocina, camedor, con pluma de agua y 
cañería de gas. Los demás pormenores Perseveran
cia n. 27, do 7 á 10 de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde. 4753 R-26 

V E D A D O 
Se alquila una casita en 23 pesos oro, tiene sala' 

comedor, 2 cuartos, otro para criado, patio, cocina, 
agua, gas y opción gratis al teléfono. Quinta Lour
des frente al iueg o de pelota. 

4730 5-26 

Prado 115, entre Teniente-Rey y Dragones, casa 
particular, se alquilan rna ó dos grandes y her

mosas habitaciones amuebladas para alojamiento de 
hombres solos que deseen vivir con toda comodidad. 
Contienen agua corriente, luz eléctrica y se conce
de llbte uso de la sala, baño, ducha, etc. Precio 
módico. *,>4734 8-25 

S E A L Q U I L A N 
unos preciosós altos con tres cuartos, sala, coinedor 
cecina y agua, con balcón_ eorrido y vista ai mar 
Tacón n. t>. 4710 8-25 

S e a l q u i l a 
la espaciosa casa Industria 126, casi esquina á San 
Rafael, la cual tiene un cuarto alto con balcón á 
esta calle. So da en seis onzas oro. L a llave está en 
la sombrerería del ladou,-,,^ 4,702 l , . .$-SA-.-

S E A L Q U I L A 
en módico precio la casa de dos pisos Palgueras 27 
(Cerro). Tiene capacidad para dos familias y está 
situada á una cuadra del Tulipán. 

4075 8-24 

ENTRE PÍA* QJJE Y P R A D O . - E n Virtudes 2, 
esq. á Zulueta, se alquila una casa de alto, con 

aire y luces por tres frentes, sana, fresca y en sitio 
inmejorable. Ha ganado cuatro y media onzas. Se 
arrienda con rebaja. Tiene portería, cuatro cnartos, 
entresuelo de criados, galería de paso, comodidades 
para regular familia. 4676 * 8-24 

E n e l C a r m e l o 
se alquila por años ó temporada la muy hermosa y 
fresca cosa quinta, situada en la Línea n. 150, con 
toda clase de comodidades. Informarán Teniente 
Rey n. 25. 4681 30-24 Jn 

J,ln lo más sano de la Vívora, se alquila en 3 cen-
Jjilencs al mes la bonita y espaciosa casa San Luis 
n. 4. situada á dos cuadras del paradero del Urbano 
do Jesús del Monto; tiene buena y abundante agua. 
SI hay quien la compre,, por poco dinero se puede 
hacer <ie una buena linca, por necesitarse el dinero 
para un negocio. La llave en el n. 6 é impondrá su 
dueño eu la fábrica de Sabatés, Universidad 20 

4658 8 23 
O e alquila la oasa Lagunas n. 37 esq. á Perseverau-
jocia propia para dos matrimonios; de su precio 
tratarán en Gervasio n 49. Otro en módico precio 
en Concordia n. 148. Dos en la calzada de Jesús 
del Monte, Vivora 450 y 462, de su precio tratarán 
on la misma Gervasio n. 49. 4664 8-23 

S E A L Q U I L A 
la casa calle del Aguila 375. Es de mampostería, 
tiene sala, comedor, dos habitaciones, patio, cocina, 
azotea, etc. Informarán Lamparilla 34, bajos, hasta 
las cuatro y media de la tarde. L a llave en la bode
ga de la esquina. 4671 8-23 

H A B I T A C I O N E S 
En Industria 128 casi esquina á San Rafael, á una 

cuadra de parques y teatros, se alquilan grandes y 
ventiladas habitaciones, alias y bajas, con toda a-
slsteucia 6 sld eila. Casa do mucho orden y morali
dad. No se admiten niños. Hay una gran ducha, 
grátis para los inquilinos. 4635 10-22 

I^n cinco centeucs cua.ro hermosas habitaciones 
faltas, iuteriores, an casa de familia: tienen piso 

de mosaico, agua, inodoro, alumbrado do gas, lugar 
para cocina, balcón al palio, azotea y escalera cu
bierta. Se alquilan á señoras solas ó matrimonios 
sin niños. Gervasio 103. 1569 15-19Ju 

HABITACIONES 
ni 16 7 

modas 
Son altas, muy frescas y có-

con muebles ó sin ellos. 
En los bajos se halla la acre

ditada casa c a í é , f onda y 
r e s t a u r a n t LAS TRES CORO-
NIS, Precios extremadamente 
mocacos. 

3970 ?6-27 My 

S i n i n t e r v e n c i ó n de tercero 
se vende una casita ea buen punto con todas la8 
comodidades necesarias, de poco tiempo fabricada-
Entenderse con su dueño. Monte 112. 

4862 41 

SE V E N D E PCR IMPOSÍBÍLILAD D E asis
tirla su dueño uua farmacia que hace muclio me

nudeo, situada en uno de los barrios má3 poblados 
de esta capital. San Rafael n. 7, altos, de 11 á 12 y 
de 6 á 8 de la noche informarán. 

4754 8-26 
OETEÑDE O SETCAMBIA POR OTRA E N 
)Oel Vedado la hermosa casa calzada de Vives nú
mero 92, tiene sala, saleta, 6 cuartos, uno alto, agua 
redimida, toda de azotea, sólida y moderna cons
trucción: no tiene censos ni gravamen: produce de 
40 á 50 pesos mensuales y se da en $2.500 oro por 
necesitar dicero su dueño. Calse do Chacón n. 29. 

4783 4-27 

B A R B E R O 
Se vende una barbería con bastante trabajo. Da

rán razón Egidoy Luz, barbería. 
4640 8-29 

S E V E N D E 
barato el kiosco del 93, de tabacos y cigarros, situa
do en la estación Féser. de Regla, Empresa Nueva. 
Informarán calle de lu Muralla número 89, relojería 
de Nicolás López. 1667 8-23 
TT^N 2,000 PESOS UNA CASA E N B U E N A C A -
Fjl le del barrio de Colón, produce el 1̂  libre, oin 

gravamen di ninguna clase, desagüe á la cloaca, y 
cuyo terreno de 8 por 37, vale solamente el dinero. 
Impondrán Corrales 108 á todas horas. No se ad
miten corredores, y es ínfimo precio. Títulos al co
rriente. 4655 8-23 

r i T i 

Se desea vender un carro _ 
de cuatro ruedas, casi nuevo, para cualquier Indus
tria. Informarán Factoría 70. 

4900 8-2 

V E N D O o C A M B I O 
Un elegante faetón de paseo marca Courtillier-

Otros dos faetones fuertes y baratos. Un milord de 
uso, propio para alquiler. Un cabriolet do des rue
das. Dos railóres nuevos. Dos coches americanos 
de cuatro asientos. Una bonita jardinera francesa. 
Dos tllburys americanos do dos asientos. Vendo ó 
cambio. Salud número 17. 

4872 5-1 

GANGA.—Se vende un carrito de dos ruedas con 
buenos muelles / toldilla apropósito para lo que 

lo destinen, con un caballo trinitario muy bonito, 
gordo y maestro de tiro, una limonera en buen esta
do, una cubeta sorbet(-ra americana grande y demás 
avios para helados, todo por 8 monedas; además una 
chiva isleña criandera. Zanja 138, de 8 á 4 tarde. 

4810 429 

Un faetón muy barato, de cuatro asientos: se pue
de ver á todas horas en Neptuuo 52. 

4798 4-29 

Un faetón y un IMncipe Alberto y un tíibury. To
do se da barato y á todas horas del dia en Campana
rio 231. 4819 4-29 

VENTA Dí£ O M N Í B U S . - S E V E N D E N E N 
condiciones muy ventajosas tos ómnibus y de

más enseres do la empresa «Él Progreso», que hasta 
hace poco tiempo vino haciendo el servicio de con 
ducción de pasajeros de Gaaaab icoa á Cojimar y 
viceversa. Informaráu en la Habana, callo del Pra
do n. 90. 4789 26-27Jn 

S E V E N D E 
una duquesa con tres caballos, propios para una 
persona de gusto, Tenerife y íielascoain, do 12 á 1, 
José M? informará. 4;-ia3 15-22 Jn 

S E V E N D E N 
muy en proporción 9 carretas en buen estado pro" 
pias par i los trabajos de campo: informarán á foda3 
horas en la cantina del paradero del Oeste. 

4298 26 9 Jn 

S E V E N D E 
una bodega de las más antiguas y de bastante crédi
to, y solo la vendo su dueño por estar enfermo y no 
poder asistirla; informes Picota n. 8, Habana y 
Buena Vista y Luz, Regla, panadería. 

4122 26-3 Jn 

IB Al 

Una limonera francesa cu la calle de la Salud, nú" 
mero 147. 

4899 4-2 

S S V E N D E 
un caballo criollo de 7\ cuartas ,de alzada; Girve,pa" 
ra tiro y monta. San Joaquín 20, fundición de Velo 
iñformáfíln á todas horas. 4881 4-1 

S A N I G N A C I O S O 
Por no necesitarlo su dueño se vende un caball0 

americano, corto fino, propio.para un militar ó per-
sona de gusto. Maestro de tiro. 

4794 4-27 

GANGA 
Sa vende una parejita de caballos criollos maea-

tros de tiro: un caballo moro mosaueado; otro dora
do de 7 cuartas, los dos maestros de tiro; un escapa
rate para erreos; una canoa para pesebre y un peine 
grande como para vaquería. Animas n. 116. 

47.18 1C 25 

i i i i í l Y PEIDAS. 
U N P I A N O , 

casi nuevo de Erard de sonoras voces, se da barato, 
en Salud 4, entre Galiano y Rayo. 

4}-95 4-2 

E S T E L A Y' B E R N A R E G C I 
Se sigueíi vendiendo eslos afamados pianos baratos 

al contado y á pagarlos con $! 7 cada mes. Í!c licVa* 
ron los primeros premios en París y Viena. Galia
no 106. So alquilan pianos. 

C 939 4-2 

M á q u i n a s de coser 
iraevite v con todas jus piezas. So venden á pagarlas 
con un jieío cada semana. Se alquilan pianos en Ga
liano ]fi6 

C 938 -1-2 

Un piano francés 
de evecleiiicíi voces, do la acreditadai fibriqi de 
Erard, se da barato por necesitarse el dinero. Man-
liquc 149, entre Estrella y Maloja, 

C 936 4-2 
S S V E N D E N 

S pianos, uno de Herz, otro Boisclot y otro Erard, 
baratos. Para entenderse su duoño del pais, Zanja 
n. 10, do 10 á 12. 4S06 4-1 

Q K V E N D E UN ARMATOSTE CON SU MOS" 
jotrador, con tablón do mármol y una vidriera de 
puerta y nn vidrio de Idem, varias pesas de moatra-
dor y varios efectos y mármoles, todo buena y bara
to: d,n,'la razóu Reina v Angeles L a Parra, ó Apo-
daca y Kcvillagigedo, bodega. 4853 8-1 

E~~Ñ E L B A R R I O D E L A R S E N A L , E C O N O -
mla 48, por ausentarse su dueño para la Penín

sula, varios mueblas, como escaparate de nogal de 
espejo, peinador, lavabo, meslti» de noche, todo do 
idem, piano, cama de lanza, escaparate de caoba, 
luego de sala idera y otros varios propios para casa 
de huéspedtí. 4817 4-30 

ja Nueva i c a . 
A o ó s t a n, 4 3 , entro C o m p o s t e l a y 

H a b a n a . 
(Antigua de Migoya.) 

Compra y vende toda clase do prendas, muebles, 
ropas y objetos do valor á uredos sin competencia. 
Colosal surtido en relojes de oro, solitarios, juegos 
do sala, gabinete y de cün.rto, todo por la mitad de 
BU valor. Camisas á 50 cts. Sillas amarillas á $1, de 
Reina Ana á '2. Camas á $2. Lümparas de cristal 
de 3 y 4 luces, cocuyeras, liras y todo cuanto pueda 
desear el gusto y la moda lo encontrarán en Acosta 
núm. 43. 4618 alt 1S-23 Jn 

B u e n a o p o r í u i i i d a d 
Se veriden todos los muebles y enseres de una ca

sa. Animas 5 informarán. 4837 8-30 

Por l E M r s o la familia 
se venden unos muebles en Colón 34. 

4797 4 29 

A r m a t o s t e s 
y utensilios propios para una tintorería, sastrería ó 
sombrerería, se venden en módico precio: informa
rán eu Bernaza 2K 4830 1-29 

S E V E N D E N 
dos vidrieras propias para tren de lavado ó caniise-
ría: Angeles n. 34. 4805 4-29 

OJO A L A GANGA 
Por no necesitarlo su dueño se vende un magnífico 

armatoste con su mostrador y uua máquina do des
granar maiz, todo en bueli estado y se da por la mi
tad de su valor, puede verse y tratar de su ajuste eu 
Estrella, núm. 145. 48ití 4-29 

B a r a t u r a s i n igual 
en sus trabajos. Tiene muchos años de práctica en 
esta capital. Cuenta con varios operarios.de su ra
mo. Se hace cargo de componer, limpiar, enrejillar, 
barnizar, poner cristales en diferentes formas, como 
el niarehantc lo exija; lo mismo on esta eu caaa como 
áriomici'io. También cualquier pueblo del campo 
que acuerden por módico precio. Y lo mismo on es
critorio colocarles su paño y cintillo. So envasa y 
desenvasacon el cuidado que requiere. Y reside en 
Neptuno tí., 162.—Antonio Cajón. 

4786 4 -27 

U n piano de E r a r d 
do maBniücas voces y casi nuevo, se da barato por 
uo Leczsíturío. Gervasio 198, entre Maloja y Estre
lla. 4769 4-27 

G A N G A . 
Por nusentarso su dueña se vendo un vestidor, un 

Juego de saía Reina Ana, dos mesitas de noche' to
do do nogal y nuevo, un aparador de caoba y cedro, 
una nevera, dos camas hierro do lanza con bastido
res tinos, cu buou estado. A todas horas en Animas 
núm. 119. altos. 4796 4-27 

Uu piano de E r a r d 
do poco uso, de CAcelentes voces, se dá barato por 
uecesit-irso el dinero. Manrique 119. 

4767 4 27 

LA ESTRELLA DE ORO. 
C O M P O S T E L A 4 6 . 

V E N D E M O S los m e j o r e s juegos 
de s a l a , de comedor y de cuarto; 
s i l l a s , aparadores , m e s a s , e s c a p a 
rates , canas t i l l eros , c a m a s , v e s t l -
d o r e s , l avabos , espejos , e scr i tor ios 
y l á m p a r a s E n i o y e r i a y r e l o j e r í a 
de o r o y b r i l l a n t e s , g r a n v a r i e d a d 
p a r a escojer á como qu ieran , todo 
barato. 4 7 6 1 2 6 - 2 6 J n 

B I C I C L E T A 
Se vendo una cu el módico precio de ocho cente

nes, está provista de neumáticas y es toda niquela
da: es aparente para uu niño de 9 á 13 años. Razón 
Prado 9. 4628 15-22 Jn 

do muebles, camas y lámparas, hay surtido. Tam
bién se cambian y barnizan mebles. Animas n. 84, 
L a Perla. 4340 26-18Jn 

Se vende una de calle en Obispo número 84. L a 
Estrella de la Moda. C 837 10-15 Jn 

Realización de muebles 
L a Francia, Monto 57. Se realizan más de mil 

escaparates y como 3,000 camas por lo que ofrezcan: 
hay mamparas, carpetas, bufetes, neveras y de 
cuantos muebles se hacen y se han hecho; se pintan 
i doran camas. 4210 20-CJu 

inyector Automiltíco Peiiherlhy. 
Como sencillo y seguro no tiene rival para ali

mentar calderas Trabaja desdo 20 libras á 150 l i
bras do presión. Aspira vertioalmento á 20 pies y 
suministra á las calderas agua caliente á 120 grados 
Fahrenbeit. Se garantiza. En venta por Amat y C?, 
Cuba 60. C431 alt 52-25 M 

A m a t y OompaáÜí í l . 
Venden é importan tbdli ólaoe de |jÍ|i$$Ut$UL v i 

deras de negM idad y do todao clases par;l gejipíaT 
vapor, efectos de agricultura. 7 ferretería. jDnbA 60. 
Habana. C 430 alt 52-25 

i comes! 
B i s c o c h c s M a r i n e l l i 

Se hallan do venta: Sucursal de Matías Lópef, O-
brapía 5S¡ Víveres finos, O-Reilly 22: Refrigerador 
del Sr, MánteoÍDi San Rafael 2; bodega E l Gallo, 
Muralla junto á Villegas y en la platería El 2'.' To
pacio, Muralla 113, frente á Cristo. 

4787 4d-27 4a-alt 2 J l 

asm. 

Bildoras Tóiiico-senitales 
D E L D R . MORALES. 

¡1IMF0TENCIA1I 
Espcrmatorroa, debilidad gorieral {Mr Iffs otoeíofl 

de trabajó 6 la edad, siendo támbién de resaltadoA 
positivos paía la estoriliflad de la iniijor ntf siefldd 
motivada por lesiones orgánicas. 

K us MlLAlíKOSAS y CKÍ/KIiRKS pildoras 
cuentan más do 24 anos de éxito y son el asombró 
de loe enfermos que las usan para «ú cüraclón. Do 
venta á dos pesos oro la caja en las principales far
macias de lá Isla y en la de Sarrá, Teniente Rey 41, 
Habana, quien las manda por correo á todas partea 
previo envió de su importe. 

C 9H alt I 1 J l 

bíílftiO 8|1 cojos- p m m í i v o , 

de Cw-andul, 

• r a 
m «xrtrpiHiifto teguri con el 

l i l i l í , 
F ó s f o r o s , 

Rocomiondo á los Sres. detallútns y á los consu
midores en general que compren fósforos en K. Lá-
zt'ifo 113 y en Lamparilla 2, bajos de la Lonja do 
Víveres donde se venden muy baratos,—Baldomcro 
Menendu. 4781 8-27 

A LAS VAQUERIAS. 
Alimenlo superior para vacas 

M e j o r a l a ca l idad de l a l o c h e y 
a u m e n t a e n u n 5 O por c i e n t o s u 
rendimiento . 

D E V E N T A : T A C O N N. 8 . 
4497 18-16 J n 

Teja francesa marca Sacomam 
en inmejorable estado do uso. Se vende en el V*-
dado calle 7 esquina á 2. Teléfono 1384. 

41 Vi' 15-16 Jn 

ANIMOS EXTRANJEROS. 
Unicos agentes para la Isla de Cuba 

M a j / r u r c , F d v v e & d a . 
18, Rué do la Grange-Batellére. P A R I S . 

¡SUSPENSORIO MILLERET 
lilástico, sin correas deluijo de los mnslofl, pnra Varioo-

1 coles, Hidrocoles, cíe. — Exíjase el sello del 
linvrninr. imprc.w sobre vadn suspensorio 

^ L E GONIDEC ^ T - I N s ^ 
Bondagista ( DÉPOSÉ 

13, r, Elienne-Barcíl 

DEL Dr . 

EN TODAS LAS ROTICAB vDnocnimÍAS 

• 
y Grajeas de Güiert 

&FS8CÍ0NES SIFÍLÍTICAS 
V!C!0S LA SANQRE 

rrodiíctos verdaderos fácilmente toicra(lo«| 
i;or el ootómiigo y los Intestino». 

lxt¡Ultt lit flrmtt d»l 
10" Q 5 T r íi B O U T I « W Y , r»f»»rt»tli». 

Prescritos por los pnmerot miiMcot. 
DKseoMriKcx r>E LAB IMITAOIOMI 

n-l.>rrív». f»»i» 

ABANO lODADO"^ 
J . B U C I . 

Jarabe (prepdVenfrio) 
Contra las (llñndulas 

del Cuello — /i(tf/ni Hu
mo — Flojedad de lu» 
Carnes — Pulidez — E -
rnpeioues de, la piel— 
Costras laeteus, etc. 

D E L í y D . t G L A T 
To8, Beéfriados, C.iíiirro, Bron
quitis, Tisis, Perh'ibia, etc. 

Reemplaza los aceites 
de hígado do,bacalao; es 

un fluidifleanlc y un depurativo e.néryieo. 

ABANO I0DAD0 
J . B U C I . 

Jarabe (prepd1.1 en frío) 
(! onlra las ÚlátfX d nla9 

del Cuello — /i'tii/iiilis • 
mo. — JPlojedad de las 
CariH's. — /'dlide:— H 
rvpeioites de la piel — 
C( slrus laele.tts, etc. 

Kaemplaza los aceites 
do hígado do baett ao; es 

uu Jluidijlcanlfi yon depuraüvo cnérijico. 
l'AUIS 22 \- 19, UUB DUOIIOT. 

Do venia en todas las Farmacias de osla. 

F l i l S O 
DEL D ' E i É C L A T 

'A Antiséptico jioderoRO, Higiene de! 
Bo'éá, Guracione8,4i, 

t-1 
> 

> 
d 

W 

Avonuo Victoria, P a r l é , 

Tocador, u 
y F n r m o c i a s 

C u r a d o s p o r l o s C S G A R « ¡ L L O S W T ^ ^ C S L ' K ^ " 
ó el j P o l v o «¡swaraw^iSfiiD • 

OPRESIONES, TOS, REUMAS, N E U R A L G I A S . Todas Karmarbs. 2 fr. la C.íjii.i. 
VKNTA roa RjAyon: 20, Rué St-Lazare, Paria. —- Exigir esta Firma sobro cada Ci£arrlllo. 

ifS BASNOLS-SAINT-JEAN 
Il.opnrador proscrito por los mMIcni de lo» Ilospltalea de Purlí 

en todos lo» oasos do debilitación, rscomemlftiio 1 loi conva
lídenles, á lo» nuclnnQa, á los nlAos dellcadoa y A loa uodrlzag 
ükteháadaé por las fatigas de la lactancia, 
DisviisiTO UKKniAi.: E. DITELY, prop'-, 18. Rué des Froleft, PAB1 
naum-Knwi l'BPÍmlTíiR TM 1011*6 LA» rRINCIl'»LB9 KARliaCIAli. Wfmmmmtm 

K(0 (! 

resiste á l a 

de W D E S G H I E N S 

VfNO <> E L I X I R í rTARABE * G R A G E A S 
Y K E R f i i O G L O B í N A G R A N U L A D A 

En razón de las falsificaciones que se han hecho de la HEMOGLOBINA 
de VSS DESGHIENS, ensayada en los hospitales desdo 18S^ exíjase 
sobre cada etiqueta el nombre bien exacto de DESGHIENS, la 
marca de fábrica al lado y la firma en rojo ADRIAN J C". 

SB V«NDB KN TODAS LAS FARMACIAS, DROGUERÍAS Y ULTRAMARINOS. — P o r Mayor 
A o p a r a V o s U m o s 

1 « , S n « da »arc -Koy»I , P A . R X 0 . 

iaií«wit« j ja«t«4eotipU Uei DUÍUO hA M A S J ^ » ZulueUy iíeptanoj 
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